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RESUMEN 

 
 
 

En el presente informe jurídico se analiza la controversia existente respecto al pago de una 

indemnización por daños y perjuicios derivada de un accidente de trabajo mortal en la Empresa de 

Generación Eléctrica de Machupicchu S. A. a favor de Carmen Alicia Boni Ordoya, en su calidad de 

madre y única heredera del trabajador Mario Emilio Pacheco Boni. En la demanda, la señora 

Carmen Boni reclama ante el juzgado civil la reparación del daño emergente y lucro cesante, al 

afirmar que la muerte de su hijo se produjo porque la empresa no adoptó las medidas de protección 

necesarias. La relevancia del informe radica en poder analizar cuatro problemas jurídicos con 

relevancia laboral, procesal y civil, que no son muchas veces tomados en cuenta de forma integral 

desde una perspectiva conceptual y procedimental. Asimismo, en el desarrollo del informe se 

analiza (a) si los juzgados laborales o civiles son competentes para resolver demandas presentadas 

por los sucesores, (b) si en 1999 existió un deber implícito al deber de protección, (c) si los informes 

periciales pueden ser una herramienta que permita cuantificar objetivamente las indemnizaciones y 

(d) si es posible que los sucesores reclamen las remuneraciones dejadas de percibir del trabajador 

fallecido como una indemnización de lucro cesante. Para responder a los problemas jurídicos 

planteados se partirá de una definición conceptual de las instituciones jurídicas, luego se tomará en 

cuenta el desarrollo doctrinal y jurisprudencial a nivel nacional, internacional y emitida por el 

Organismo Internacional del Trabajo (OIT). Los resultados de la investigación y análisis realizados 

evidencian que existe una inadecuada comprensión por parte de los juzgados civiles y laborales 

sobre el deber de protección, las normas de competencia procesal, informe pericial, prueba de oficio 

y los conceptos de daño emergente y lucro cesante. Este uso inadecuado de las instituciones 

jurídicas fomenta a que se generen perjuicios, no solo al demandante sino a la empresa demandada 

que tiene que pagar excesivas indemnizaciones. 



3  

ÍNDICE ANALÍTICO 

I. Introducción 5 

II. Justificación de la elección del expediente 7 

III. Hechos relevantes sobre los que versa la controversia 7 

3.1. Resumen de la controversia .............................................................................................. 7 

3.2. Identificación de los hechos relevantes del caso ............................................................... 8 

3.2.1. La estructura del proceso en el juicio 8 

3.2.2. Datos no controvertidos del trabajador fallecido 9 

3.2.3. Hechos relevantes en el expediente 9 

IV. Identificación de los problemas jurídicos 14 

V. Análisis y toma de posición de los problemas jurídicos identificados 15 

5.1. Primer problema jurídico: ¿EGEMSA tenía que adoptar las medidas necesarias para 

eliminar o mitigar los riesgos laborales en el año 1999? .................................................. 16 

5.1.1. ¿Cuál es el deber general que antecede al deber de prevención? 16 

5.1.2. ¿Cuál es el estándar de las medidas de seguridad que se debieron adoptar 

conforme al marco legal internacional y nacional en el año 1999 en el Perú? 26 

5.1.3 ¿El principio de Legalidad y Tipicidad son un límite normativo a las medidas de 

protección que podían adoptar los empleadores? 33 

5.1.4. Análisis del caso 35 

5.1.5. Conclusión 37 

5.2. Segundo Problema Jurídico: ¿Son competentes los juzgados laborales para resolver las 

pretensiones formuladas por la sucesión? ....................................................................... 37 

5.2.1. ¿Cómo se asigna la competencia por materia de los juzgados laboral y civil? 37 

5.2.2. ¿Las Indemnizaciones por daños y perjuicios integran la masa hereditaria o son 

derechos transmisibles que perciben la sucesión? 44 

5.2.3. ¿La Sucesión tiene legitimidad para solicitar la indemnización a nombre propio o 

del trabajador? 48 

5.2.4. Análisis del caso 52 

5.2.5. Conclusión 53 

5.3. Tercer Problema Jurídico: ¿Fue Jurídicamente correcto que el juzgado incorpore una 

prueba de oficio para valorar el quantum indemnizatorio? (Resolución N.º 36 de fecha 13 

de julio de 2004) ............................................................................................................... 53 

5.3.1. ¿Qué finalidad y requisitos deben cumplir para actuar una prueba de oficio?   54 

5.3.2. ¿Cuándo corresponde incorporar una prueba pericial? 59 

5.3.3. El monto Indemnizatorio: ¿Un Hecho controvertido? y ¿La prueba pericial es una 

forma de cuantificación? 62 

5.3.4. Análisis del Caso 67 

5.3.5. Conclusión 69 

5.4. Cuarto Problema Jurídico: ¿corresponde otorgarle a la sucesora en calidad de lucro 

cesante las remuneraciones dejadas de percibir por el trabajador? ................................ 69 

5.4.1. ¿Qué es el lucro cesante? 70 



4 

 

5.4.2. ¿Corresponde a los sucesores reclamar el Lucro Cesante? 75 

5.4.3. ¿Los sucesores pueden requerir mediante el Daño Emergente la asistencia 

económica dejada de percibir? 78 

5.4.4. Análisis del Caso 82 

5.4.5. Conclusión 85 

VI. Bibliografía 86 

VII. Anexos 91 



5  

 
 
 
 
 
 
 
 

I. Introducción 

 

 
De acuerdo a una de las célebres frases de Marco Aurelio Antonino Augusto1, “Un instante 

y habrás olvidado todo; otro instante todavía y todos te habrán olvidado”. Esta frase representa el 

olvido de los legisladores, doctrina y jurisprudencia respecto de los familiares que pierden a un ser 

querido producto de un accidente, quienes después de superar su pérdida acuden a los juzgados 

en búsqueda de justicia y solo encuentran falencias en el sistema que en algunas ocasiones pueden 

beneficiarlos o perjudicarlos. 

El presente informe jurídico, es una muestra de aquel inadecuado uso de las instituciones jurídicas 

que padecen los abogados defensores, los operadores de justicia y peritos judiciales al analizar un 

caso de indemnización de daños y perjuicios derivado de un accidente de trabajo, proceso que es 

iniciado por la madre y única sucesora del trabajador fallecido contra el empleador de su hijo. 

El proceso judicial en análisis es sobre el Expediente Nº 2001-0166-0-1016-JM-CI-01, el cual se 

lleva a cabo en la Corte Superior de Justicia de Cusco. Las partes del proceso son la señora Carmen 

Alicia Boni Ordoya y la Empresa de Generación Eléctrica de Machupicchu S. A. (en adelante 

EGEMSA). El fundamento de la demanda se sustenta en que la empresa no adoptó las medidas de 

protección necesarias, hecho que generó que ocurriera un accidente mortal el 3 de octubre de 1999. 

En ese sentido, el informe plantea un cuestionamiento a temas procedimentales y conceptuales que 

no han sido tomados en cuenta en el proceso judicial, por ejemplo, determinar la ocurrencia de un 

accidente de trabajo, establecer si existía un deber de protección, analizar el juzgado competente, 

la forma de valorización del quantum indemnizatorio, entre otros aspectos que no fueron tomados 

en cuenta por los juzgados. 

 
 
 

1 Emperador del Imperio romano desde el año 161 hasta 180, fecha de su muerte. Asimismo, aportó 

durante su imperio a las reformas civiles en protección de los esclavos, viudas y menores de edad. 



6  

Las materias desarrolladas en el presente informe, por derivarse de un accidente de trabajo, están 

comprendidas principalmente en el Derecho Laboral, Procesal y Responsabilidad Civil. No obstante, 

también se ha revisado temas de las áreas de Derecho Internacional, Constitucional, Sucesiones y 

Familia, pues se acuden a estas materias al ser la sucesora quien interpone la demanda alegando 

violaciones de derechos contra su hijo. 

En ese orden de ideas, el análisis y toma de posición del presente informe está dividido en cuatro 

problemas jurídicos principales, los cuales a su vez han sido divididos en sub problemas 

secundarios. Después del desarrollo de cada problema jurídico se realiza el análisis teniendo en 

cuenta los hechos del proceso judicial, para luego arribar a una conclusión. 

El primer problema jurídico en análisis, es determinar si EGEMSA tenía que eliminar o mitigar los 

riesgos a los que estaba expuesto el trabajador. Como segundo problema jurídico, se busca 

cuestionar si los juzgados laborales o civiles son los competentes para la controversia presentada. 

El tercer problema jurídico es evaluar si resulta jurídicamente correcto que mediante una prueba de 

oficio se integre una pericial judicial que cuantifique la indemnización a otorgar. Por último, se 

plantea como cuarto problema jurídico si es correcto que los sucesores requieran el Lucro Cesante 

como las remuneraciones dejadas de percibir por el trabajador fallecido. 

A pesar de la antigüedad del expediente, éste permite desarrollar los aspectos centrales de cada 

problema jurídico planteado, que incluso hoy no tienen un tratamiento consensuado en la doctrina 

y jurisprudencia. Asimismo, permite evidenciar la falencia de varios aspectos como reformas 

legislativas, normas con mayor precisión, así como el desarrollo de plenos jurisdiccionales que 

busquen unificar criterios y consensos en la doctrina. 

Pese a todos estos esfuerzos, se observa que en Perú no existe un adecuado desarrollo de las 

instituciones jurídicas que afectan a los familiares o víctimas indirectas, por lo que, ante vacíos 

legislativos o interpretativos, se recomienda seguir los parámetros desarrollados por organismos 

internacionales, así como de la jurisprudencia y doctrina comparada, con la finalidad de proteger los 

derechos de las víctimas que sufren un daño directo e indirecto. 
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II. Justificación de la elección del expediente 

 
 

La elección del expediente en análisis se encuentra fundamentado en que es una práctica habitual 

que los sucesores, familiares o terceros –víctimas indirectas– ante el fallecimiento de un familiar por 

un accidente de trabajo, interpongan demandas de indemnización por daños y perjuicios al 

empleador del trabajador fallecido. 

Sin embargo, al iniciar el proceso judicial se encuentran con la primera gran dificultad de determinar 

qué juzgado es el competente ¿el civil o laboral? Luego, si actúan reclamando los derechos propios 

o pueden heredar los derechos del familiar fallecido. De igual forma, se cuestionan qué conceptos 

deben ser reclamados y reparados, así como ¿cuál es la forma de cuantificación que debe seguir 

el juzgado?, entre otras diversas cuestiones. 

En ese sentido, en el presente informe se busca plantear cuestionamientos, no desde el ámbito civil, 

sino desde un enfoque laboral, ya que hoy en día son los juzgados laborales quienes se declaran 

competentes para resolver este tipo de controversias. Sin embargo, pese a que se opta por un 

enfoque laboral, ello no implica que no se analizarán conceptos desde el ámbito civil, ya que esa es 

la gran crítica a los juzgados laborales, quienes inobservan lo desarrollado en la jurisprudencia y 

doctrina civilista. 

Finalmente, el expediente evidencia que, en la resolución de un proceso judicial, no solo es aplicable 

una sola especialidad del derecho, pues se deben acudir a las especialidades necesarias para 

buscar y encontrar una solución que proteja al bien jurídico afectado de la víctima y emitir una 

sentencia motivada. 

III. Hechos relevantes sobre los que versa la controversia 

 

3.1. Resumen de la controversia 

 

El expediente en análisis versa sobre la pretensión del pago de una indemnización por daños y 

perjuicios interpuesta por la señora Carmen Alicia Boni Ordoya, madre y única heredera del señor 

Mario Pacheco, por el importe de tres millones quinientos mil Nuevos Soles (S/ 3´500,000.00). 

La demandante formula esta pretensión ante al fallecimiento de su hijo mientras realizaba sus 

actividades laborales a favor de EGEMSA, quien fallece debido al desprendimiento de rocas en el 

área denominada “ex patio de llaves”, a la altura del Kilómetro 122 de la línea férrea que unía Cusco 

con Quillabamba. EGEMSA sostiene que se cumplió con otorgarles las medidas de protección 

personal, se contrató el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo y que la muerte del trabajador 

se debió a un suceso no previsible. 

El desarrollo del proceso judicial tuvo una duración aproximada de nueve años, durante los cuales 

se emitieron tres sentencias de primera instancia, cuatro de segunda instancia y dos 

pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia de la República. Al finalizar el proceso judicial se 

declaró fundada la pretensión de la demanda en parte ordenando el pago de Lucro cesante por la 

suma de S/ 278,413.31 y daño emergente por la suma de S/ 1,870.00 USD. 



 

3.2. Identificación de los hechos relevantes del caso 

 
3.2.1. La estructura del proceso en el juicio 

 
Ahora bien, con la finalidad de graficar las diversas instancias y devenir del proceso, se ha optado por dividir en cuatro etapas, para una mejor comprensión 

(ver Figura 1). 

 
 

 

 

Figura 1 

Etapas del Proceso en el Juicio 
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3.2.2. Datos no controvertidos del trabajador fallecido 
 
Antes de ingresar a los hechos relevantes del caso, es pertinente establecer los hechos aceptados 

por ambas partes, con la finalidad de ser usados en el análisis de los problemas jurídicos que se 

planteará en una sección más adelante. 

▪ El trabajador tenía 36 años de edad y era soltero. 

▪ La relación laboral se mantuvo desde el 01 de julio de 1999 hasta el 03 de octubre de 1999. 

▪ Su jornal diario es de S/19.30 con y remuneraciones imprecisas (movilidad, escolaridad, 

horas extraordinarias y otros conceptos). 

▪ Contaba con un Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) 

 

 
3.2.3. Hechos relevantes en el expediente 

 
A continuación, se detallan los hechos relevantes en el expediente teniendo en cuenta (a) los 

sucesos del día del accidente y (b) las conclusiones controvertidas arribadas por los juzgados desde 

un punto de vista laboral, procesal y civil, los mismos que serán estructurados en las cuatro etapas 

planteadas en la Figura 1. 

 
Antecedentes - El deceso del trabajador. 

 
▪ El 27 de febrero de 1998 se produjo un deslizamiento por la quebrada del río Ahobamba, lo 

cual inundó, sepultó con piedras y lodo a la Central Hidroeléctrica de Machupicchu. 

 
▪ El 3 de octubre de 1999, alrededor de las 08:45 a.m. se desprendió una o varias rocas de 

las laderas del cerro que colinda con el taller de secado de arena, impactando directamente 

en el cuerpo del señor Mario Emilio Pacheco Boni y otro trabajador, quienes realizaban sus 

actividades laborales. 

 
▪ Minutos después de ocurrido el accidente, los doctores Marianella Yehula y Alex Del Carpio 

–quienes se encontraban realizando su servicio de SERUM– se acercaron a brindar los 

primeros auxilios a los trabajadores afectos. Al evaluar la gravedad de las heridas del señor 

Pacheco, EGEMSA decide contratar un vuelo por helicóptero de la Empresa Helicópteros 

del Cusco S. A. para su traslado a la ciudad de Cusco; sin embargo, durante el vuelo el 

trabajador fallece, según refiere el protocolo de autopsia practicado. 

 
Primera Etapa 

 
▪ El 2 de noviembre de 2001 se interpuso la demanda civil, en la que se afirma que EGEMSA 

no adoptó los cuidados (medidas de prevención). Afirma que actuó con Culpa Inexcusable 

y Dolo al asignar al trabajador a la zona donde ocurrió el accidente y no brindarle la atención 

médica inmediata. 
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Adicionalmente, se advierte que no se tomó en cuenta las características de la zona y 

fenómenos naturales a los que está expuesto el centro de labores. En ese sentido, se 

solicita se reconozca los gastos incurridos (daño emergente) y las remuneraciones dejadas 

de recibir por el trabajador (lucro cesante) a favor de la demandante. 

 
▪ El 10 de diciembre de 2001, EGEMSA contesta la demanda en la que advierte que otorgó 

las medidas de seguridad necesarias al trabajador, realizó una adecuada instalación del 

centro de trabajo y que el desprendimiento de rocas es un hecho que no pudo ser previsto 

(hecho fortuito). Adicionalmente, afirma que el caso debe ser analizado desde la 

responsabilidad contractual debido al vínculo laboral que existió entre el trabajador y la 

empresa. 

 
▪ El 22 de diciembre de 2003 el juzgado Mixto de Santiago de la Corte Superior de Justicia 

de Cusco declara fundada en parte la demandante, ordenando el pago de S/ 250,000.00, 

concluyendo que: 

 
1. La muerte del trabajador se produjo por un hecho fortuito, por lo que corresponde 

aplicar la responsabilidad extracontractual. 

2. El trabajador realizaba una actividad riesgosa en una zona altamente expuesta a 

diversos peligros. 

3. No se determinó si el trabajador contaba con los implementos de seguridad personal. 

4. Se afirma que EGEMSA debió tomar las previsiones del caso para evitar accidentes 

no previsibles en zonas altamente riesgosas. 

 
▪ El 12 de enero de 2004, EGEMSA presenta un recurso de apelación solicitando que se 

declare alternativamente (a) la nulidad de la sentencia o (b) declare fundado el recurso de 

apelación y revoque la sentencia. 

 
En la apelación se reitera que el caso debe resolverse desde la perspectiva de la 

responsabilidad contractual. Asimismo, EGEMSA realiza énfasis en que el juzgado incurre 

en un error al inaplicar el eximente de responsabilidad por hecho fortuito y poner en tela de 

juicio que no se otorgaron los equipos de protección, cuando no existe medio probatorio que 

acredite ello. 

 
▪ El 13 de enero de 2004, la demandante ingresa un recurso de apelación cuestionando el 

monto indemnizatorio, ya que es irrisorio y no concuerda con el monto solicitado en la 

demanda. 
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▪ El 2 de junio de 2004 la Segunda Sala Civil de Cusco declara nula la sentencia de primera 

instancia y ordena la emisión de una nueva, al detectar que el juzgado incurre en dos 

infracciones: 

 
1. No se ha tomado en cuenta que la demanda pretende la indemnización de daños y 

perjuicios derivada de una responsabilidad contractual. 

2. No se establece cómo se arribó al monto indemnizatorio de daños y perjuicios. 

 
Segunda Etapa 

 
▪ El 13 de julio de 2004, mediante la resolución Nº 36, el juzgado ordena que se emita un 

informe pericial como prueba de oficio en el que se establezca los daños y perjuicios. 

 
▪ El 26 de julio de 2005 se presenta el informe pericial teniendo en cuenta (a) la edad del 

trabajador, (b) el promedio de remuneraciones percibidas2, (c) la esperanza de vida de los 

pobladores varones de la ciudad de Cusco3 y (d) la tasa de interés de ahorro anual y 

mensual, estableciendo un monto indemnizatorio ascendente a S/ 278,413.31. 

 
▪ El 27 de setiembre de 2005, EGEMSA cuestiona el informe pericial señalando que no se 

han tomado en cuenta criterios objetivos como (a) su condición de peón, (b) la tasa de 

desempleo y subempleo, y (c) que la demandante no puede beneficiarse con el íntegro del 

jornal recibido por el trabajador fallecido; sin embargo, este cuestionamiento no es tomado 

en cuenta. 

 
▪ El 1 de junio de 2007 el juzgado Mixto de Santiago de la Corte Superior de Justicia de Cusco 

emite por segunda ocasión sentencia, en la que declara fundada en parte la demanda y 

ordena el pago de (a) S/ 278,413.31 por lucro cesante y (b) USD 1,860.00 por daño 

emergente. Al realizar el análisis del caso establece que: 

 
1. El trabajador fue contratado por EGEMSA en la categoría de peón con un sueldo 

mensual de S/ 1,160.47, el mismo que es obtenido del promedio de las remuneraciones 

percibidas. 

2. El trabajador no fue atendido en el centro médico de la Central de Hidroeléctrica de 

Machupicchu después de ocurrido el accidente. 

3. Las medidas de protección o prevención que EGEMSA adoptó son limitadas, no 

teniendo en cuenta la zona altamente riesgosa en la que se desempeñaba las labores. 

 
 
 

2 Se ha considerado como sueldo el importe íntegro pagado en los meses de julio, agosto y septiembre 

de 1999, sin disgregar los conceptos remunerativo, no remunerativos, variables o mensuales. El monto 

asciende a S/ 1,146.86 
3 El promedio es de 60 años, por lo que el trabajador tenía 286 meses laborables por gozar. 



12  

4. Finalmente, establece que la pretensión versa sobre una responsabilidad contractual 

(inejecución de obligaciones) y extracontractual (por el deber jurídico de no causar 

daño a otro). 

5. EGEMSA debe responder por la pretensión de indemnización por daños y perjuicios. 

 
 

▪ El 22 de junio de 2007, EGEMSA presenta un recurso de apelación solicitando que se 

declare alternativamente (a) la nulidad de la sentencia o (b) declare fundado el recurso de 

apelación y revoque la sentencia. En el recurso se reiteran los argumentos presentados en 

el recurso de apelación de fecha 12 de enero de 2004. Adicionalmente, agrega que el 

juzgado no ha fundamentado por qué declaró infundada las observaciones presentadas al 

informe pericial. 

 
▪ El 2 de octubre de 2007 la Segunda Sala Civil de Cusco por segunda ocasión declara nula 

la sentencia de primera instancia y ordena la emisión de una nueva al detectar que el 

juzgado incurre en los siguientes errores: 

 
1. Inobserva lo señalado en la sentencia de vista de fecha 2 de junio de 2004, en la que 

se le advirtió que el presente caso corresponde la aplicación de la responsabilidad civil 

contractual. 

2. No se analiza si el daño fue causado por una acción directa o ajena imputable a 

EGEMSA. 

3. No se fundamenta si la muerte del trabajador es consecuencia de la conducta que pudo 

ser evitada por EGEMSA. 

 
Tercera Etapa 

 
▪ El 3 de junio de 2008, el juzgado Mixto de Santiago de la Corte Superior de Justicia de 

Cusco emite por tercera ocasión una sentencia, en la que declara fundada en parte la 

demanda y ordena el pago de (a) S/278,413.39 por Lucro Cesante y (b) USD 1,860.00 por 

Daño Emergente. 

 
▪ El 25 de junio de 2008, EGEMSA presenta un recurso de apelación solicitando que se 

declare fundado el recurso de apelación y revoque la sentencia emitida. El recurso tiene el 

mismo contenido que la apelación presentada el 22 de junio de 2007. 

 
▪ El 11 de septiembre de 2008, la demandante se adhiere a la apelación presentada por 

EGEMSA para efecto del recurso. El 15 de septiembre de 2008 se declara improcedente la 

adhesión por no fundamentar los agravios. 

 
▪ El 27 de octubre de 2008 la Segunda Sala Civil de Cusco por tercera ocasión emite 

sentencia de vista, la misma que declara infundada la observación señalada por EGEMSA 
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al informe pericial, revocando la sentencia y la reformula declarando infundada la demanda. 

Esta decisión se fundamenta a partir de las siguientes conclusiones: 

 
1. La demandante es quien debe elegir cuál es tipo de responsabilidad (contractual o 

extracontractual) que reclama. En ese sentido, al analizar la demanda se advierte que 

se reclama la responsabilidad contractual. 

2. El accidente se ha suscitado a consecuencia de la caída de una roca del cerro que se 

encuentra a la altura de la Central Hidroeléctrica. 

3. No se ha probado la falta de previsión y normas de cuidado por parte de EGEMSA. 

4. La caída de las rocas es producto de un caso fortuito o hecho no previsto (artículo 1315 

del Código Civil). 

 
▪ El 26 de noviembre de 2008, la demandante interpone un recurso de casación contra la 

sentencia de vista, por contravenir las normas que garantizan el derecho a un debido 

proceso y la debida motivación de la resolución judicial. 

 
▪ El 25 de agosto de 2009, la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú decide 

casar la resolución impugnada, en consecuencia, declara nula la sentencia de vista y ordena 

la emisión de una nueva, a partir del siguiente análisis: 

 
1. No se encuentra acreditada la falta de previsión o el incumplimiento de normas de 

cuidado por parte de la empresa. 

2. La caída de la roca fue un evento extraordinario, imprevisible e irresistible, por ende, 

un eximente de responsabilidad. 

3. No se ha tomado en cuenta los antecedentes que precedieron el accidente, como el 

desborde del río Aobamba, a solo un año de ocurrido el accidente. 

 
Cuarta Etapa 

 
▪ El 23 de noviembre de 2009, la Segunda Sala Civil de Cusco por cuarta ocasión emite 

sentencia, en la que confirma la sentencia de fecha 3 de junio de 2008, mediante la cual 

declara fundada en parte la demanda y ordena el pago de S/ 278,413.39 por lucro cesante 

y USD 1,860.00 por daño emergente. En la sentencia se indica lo siguiente: 

 
1. La pretensión demandada debe ser analizada con la responsabilidad contractual por el 

vínculo laboral que unía a EGEMSA con el trabajador. 

2. La empresa que contrata los servicios de un trabajador debe hacerlo brindando la 

seguridad de su persona, vida o salud. No generando menoscabo o deterioro. 

3. No se ha probado que EGEMSA actué con la debida diligencia o que el hecho no 

estaba bajo su control. 

4. EGEMSA no adoptó las medidas de protección o de prevención necesarias. 
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5. No se infiere del atestado policial que se intentó trasladar de forma inmediata al 

trabajador, el personal médico no estaba capacitado y el herido no fue evacuado con 

urgencia. 

 
En ese sentido, la Segunda Sala Civil advierte que en la conducta de EGEMSA no ha 

existido diligencia (medidas de previsión) para evitar un desenlace fatal, por el contrario, ha 

contribuido a que se produzca, por lo que resulta errado afirmar que los hechos se han 

producido por un hecho no previsible (caso fortuito). 

 
Uno de los jueces emite voto singular en el que difiere de la sentencia, estableciendo que 

(a) la demanda se cita en la responsabilidad extracontractual y (b) no se debe amparar el 

lucro cesante, ya le corresponde solo al trabajador solicitar este beneficio. 

 
▪ El 14 de diciembre de 2009, EGEMSA interpone un recurso de casación contra la sentencia 

emitida por la Segunda Sala Civil de Cusco, solicitando que se revoque la misma y se 

reformule declarando infundada la demanda. Argumenta que la sentencia se ha emitido con 

falta de motivación (motivación aparente) y contraviniendo el mérito de lo actuado en el 

proceso. 

 
Advierte que el juzgado no se explica como determino ¿que el accidente se produjo entre 

las 08:30 a 08:45 horas? ¿Qué la prestación de la actividad laboral se brindó dentro de una 

zona de riesgo? ¿Qué el desborde del río Aobamba es consecuencia directa e inmediata 

del desprendimiento de rocas? y ¿Qué no se le dio una atención médica inmediata, cuando 

de los medios probatorios se desprende lo contrario? 

 
▪ El 25 de mayo de 2010, la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú emite el auto 

de improcedencia del recurso de casación. Al analizar el recurso, se advierte que los 

agravios denunciados por EGEMSA pretenden forzar a una nueva valoración de los hechos, 

pruebas y de razonamiento. 

 
IV. Identificación de los problemas jurídicos 

 
 

A continuación, se identifican cuatro problemas jurídicos, los mismos que se encuentran vinculados 

a tres áreas del derecho como son el Derecho Laboral, Derecho Procesal y Responsabilidad Civil. 

1. ¿EGEMSA tenía que adoptar las medidas necesarias para eliminar o mitigar los riesgos laborales 

en el año 1999? 

1.1. ¿Cuál es el deber general que antecede al deber de prevención? 

1.2. ¿Cuál es el estándar de las medidas de seguridad que se debieron adoptar conforme al 

marco legal internacional y nacional en el año 1999 en el Perú? 
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1.3. ¿El principio de legalidad y tipicidad son un límite normativo a las medidas de protección 

que podían adoptar los empleadores? 

1.4. Análisis del caso. 

1.5. Conclusión del primer problema jurídico. 

 

2. ¿Son competentes los juzgados laborales para resolver las pretensiones formuladas por la 

sucesión? 

2.1. ¿Cómo se asigna la competencia de los juzgados laboral y civil? 

2.2. ¿Las indemnizaciones por daños y perjuicios integran la masa hereditaria o son 

derechos transmisibles que perciben la sucesión? 

2.3. ¿La sucesión tiene legitimidad para solicitar la indemnización a nombre propio o del 

trabajador? 

2.4. Análisis del caso. 

2.5. Conclusión del segundo problema jurídico. 

 

3. ¿Fue jurídicamente correcto que el Juzgado incorpore una prueba de oficio para valorar el 

quantum indemnizatorio? (Resolución Nº 36 de fecha 13 de julio de 2004). 

3.1. ¿Qué finalidad y requisitos se deben cumplir para actuar una prueba de oficio? 

3.2. ¿Cuándo corresponde incorporar una prueba pericial? 

3.3. El monto indemnizatorio: ¿Un hecho controvertido? y ¿la prueba pericial es una forma 

de cuantificación? 

3.4. Análisis del caso. 

3.5. Conclusión del tercer problema jurídico. 

 

4. ¿Corresponde otorgarle a la sucesora el lucro cesante como remuneraciones dejadas de 

percibir por el trabajador? 

4.1. ¿Qué es el lucro cesante? 

4.2. ¿Corresponde a los sucesores reclamar el lucro cesante? 

4.3. ¿Los sucesores pueden requerir mediante el daño emergente la asistencia económica 

dejada de percibir? 

4.4. Análisis del caso. 

4.5. Conclusión del cuarto problema jurídico. 

 

V. Análisis y toma de posición de los problemas jurídicos identificados 

 
 

En las siguientes líneas se analizarán los problemas jurídicos identificados al estudiar los hechos 

relevantes del expediente asignado. Asimismo, se hace la precisión que se han identificado diversos 

problemas jurídicos, sin embargo, se han optado por cuatro (4) en específico, los mismos que tienen 
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relevancia en los juzgados laborales al resolver pretensiones de indemnización por daños y 

perjuicios derivadas de accidentes de trabajo. 

En ese sentido, el análisis de los problemas jurídicos estará dividido en sub preguntas y secciones, 

a fin de arribar a una respuesta y conclusión final. 

 
5.1. Primer problema jurídico: ¿EGEMSA tenía que adoptar las medidas necesarias para 

eliminar o mitigar los riesgos laborales en el año 1999? 

 
El primer problema jurídico a analizar es determinar si EGEMSA tenía que adoptar las medidas de 

seguridad necesarias a fin de evitar o mitigar los posibles accidentes laborales a los que estaba 

expuesto el señor Mario Emilio Pacheco Boni, quien perdió la vida por el desprendimiento de rocas 

de los cerros que rodeaban su centro de labores. 

La relevancia del problema jurídico planteado yace en que todo accidente de trabajo está 

relacionado directamente con determinar si los empleadores adoptaron este grupo de medidas a fin 

de cautelar la vida, salud e integridad de los trabajadores y terceros dentro de sus instalaciones. 

Hoy en día, este deber es identificado como el “Deber de Prevención”, siendo un eje central de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el suceso que causó la muerte del señor Mario Pacheco 

ocurrió en 1999, año en el que no se encontraba regulado de formas expresa el deber de 

prevención, se ha optado por arribar a la respuesta del problema jurídico planteado, en primer lugar, 

a partir de una definición del deber de prevención e identificar el deber general que lo antecede. 

Posteriormente, analizar el marco legal vigente a nivel nacional e internacional para establecer los 

estándares de medidas de seguridad que los empleadores debieron adoptar y, finalmente, se 

expondrá los límites a los que se encuentra expuesto. 

Este análisis permitirá evidenciar de forma estructurada si en el año 1999 existía implícitamente el 

deber de prevención contenido en un deber general, su exigencia y límites, lo cual permitirá 

determinar si existió un incumpliendo por parte de EGEMSA. 

 

 
5.1.1. ¿Cuál es el deber general que antecede al Deber de Prevención? 

 
Es pertinente iniciar señalando que el deber jurídico es una situación jurídica subjetiva4 de 

desventaja activa, en tanto que se traduce en la necesidad de efectuar una conducta a favor de un 

titular de derecho o situación jurídica de ventaja por exigencia normativa (Escobar, 2003, p 54). En 

ese sentido, resulta relevante tener presente esta definición, ya que el deber de prevención 

fomentado en el ámbito laboral es un deber jurídico que principalmente este a cargo del empleador. 

Si bien desde la doctrina laboral se reconoce al deber jurídico de prevención como una obligación 

de carácter dinámico y omnicomprensivo que busca cautelar la integridad y vida de los trabajadores, 

 

4 Posición o situación jurídica en la que se encuentra un sujeto de derecho. 
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sin sobre exigir a los empleadores eliminar todos los riesgos (Lengua, 2019, p. 245), corresponde 

advertir que el deber de prevención no es una fuente de obligación, sino la realización de una serie 

de comportamientos o prestaciones que deban realizarse con la finalidad de velar por la seguridad 

y salud del trabajador por el imperio del ordenamiento jurídico. 

Asimismo, el deber de prevención proviene del deber general de protección, conforme se 

evidenciará más adelante, la misma que está ampliamente desarrollada en el ámbito civil por 

emanar de la naturaleza de los contratos y buena fe, los mismos que a su vez se fundamentan en 

los derechos consagrados en la Constitución Política del Perú como la vida, salud e integridad; es 

decir, la dignidad de la persona (Morales, 2013, p.54). 

Desde una revisión de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley Nº 29783, 2011) y su 

reglamento (Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, 2012) se reafirma que el deber de prevención busca 

que el empleador -bajo el poder de dirección- pueda adoptar los comportamientos necesarios para 

garantizar no solo el cumplimiento de las actividades laborales, sino que debe cumplir con otorgar 

medidas de protección mediante capacitaciones, contar con un centro de trabajo seguro, entrega 

de equipos de protección personal, entre otros. 

Se acuden a las normas mencionadas para poder identificar los motivos que fundamentaron la 

emisión y regulación actual del deber de prevención, lo que servirá de guía para interpretar si está 

implícitamente contenida en un deber general. En ese sentido, es pertinente citar algunos artículos 

de la Ley Nº 29783 y Decreto Supremo Nº 005-2012-TR para determinar la relevancia y forma de 

cumplimiento del deber de prevención. 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley Nº 29783 (Publicada el 20 de agosto de 2011): 

 
 

El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y 

condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos 

que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del 

centro de labores. Debe considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados 

en función del sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación y prevención de 

los riesgos en la salud laboral. (I. Principio de Prevención) 

 
Decreto Supremo Nº 005-2012-TR (Publicada el 25 de abril de 2012): 

 
 

Prevención de Accidentes: Combinación de políticas, estándares, procedimientos, 

actividades y prácticas en el proceso y organización del trabajo, que establece el empleador 

con el objetivo de prevenir los riesgos en el trabajo. (Glosario de Términos) 

 
De la lectura de las normas citadas se evidencia que para el cumplimiento del deber de prevención 

se requiere la adopción de prestaciones dinámicas que deberán adaptarse a criterio del empleador 

en base a la experiencia y desarrollo de su actividad y, por otro lado, manifestaciones muy concretas 

y específicas que detallen las normas (Lengua, 2019, p. 246). Esto genera que se reconozca que 
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el deber de prevención debe estar en constante evaluación, ya que el empleador debe valerse de 

diversos medios como políticas, procedimientos, estándares, etc. para su cumplimiento. 

Adicionalmente, este deber es reconocido como extensivo, ya que el empleador no solo debe 

adoptar las medidas de prevención en cuidado de sus trabajadores, sino también de los 

trabajadores de empresas de intermediación, contratistas, locadores de servicios y cualquiera que 

acuda a sus instalaciones, estableciendo un límite espacial (Ospina, 2011, p. 182). 

Ahora bien, desde el ámbito laboral se tiene en cuenta que el deber de prevención se encuentra 

regulado desde el año 2005, ante la emisión del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Decreto Supremo 009-2005-TR). La norma establece que el principio de prevención es entendido 

como una garantía del empleador “(…) en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y 

condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos que no 

teniendo vínculo laboral prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores” 

(II artículo del Título Preliminar). 

Por último, queda claro que el deber de prevención se encuentra tipificado desde el año 2005 en 

nuestra legislación, sin embargo, cabe cuestionarnos si antes de su promulgación ¿existía una 

exigencia de adoptar las medidas necesarias para eliminar o mitigar los riesgos a los que estaban 

expuestos los trabajadores? y ¿en qué deber general se encuentra contenido? 

 
5.1.1.1 La cultura de prevención en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 

La cultura de prevención es un término ampliamente utilizado por la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), la misma que busca incentivar a los Estados, empleadores y trabajadores mediante 

la concientización, educación y adopción de diversas conductas para la protección de la vida y salud 

en el ámbito laboral. 

El Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (Nº 187)5 

define la a la cultura de prevención como: 

 
 

(…) la expresión cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud es una 

cultura en la que el derecho a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable se respeta 

en todos los niveles, en la que el gobierno, los empleadores y los trabajadores participan 

activamente en iniciativas destinadas a asegurar un medio ambiente de trabajo seguro y 

saludable mediante un sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien definidos, y 

en la que se concede la máxima prioridad al principio de prevención. (literal d, art. 1º) 

 
Ahora bien, su creación y fomento responde a una inquietante preocupación ante las enfermedades 

ocupacionales y accidentes de trabajo que se venían sufriendo los trabajadores por el desempeño 

de actividades laborales. Por ello, resulta necesario que el empleador y el Estado cumplan con el 

 

5 El convenio no ha sido ratificado por el Estado peruano. 
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deber de garantizar a los trabajadores un ambiente adecuado para desarrollar sus actividades 

laborales, más aún cuando el trabajo es un eje central sobre el que se ha construido la mayoría de 

proyectos de vida (Quiñones, 2016, p. 259). 

Desde la antigüedad, autores como Hipócrates y Aristóteles advertían la necesidad de tener cuidado 

con las medidas de aseos que debían tener los trabajadores dedicados a la minería y el estudio de 

ciertas deformaciones físicas ocupacionales (Dedios-Cordova, 2014, p. 1), lo cual, desde aquel 

momento requerían de una actuación preventiva. 

Esta preocupación sería constante en los años, sin embargo, con el desarrollo de la industria e 

invención de las máquinas, se instalaron diversos centros de trabajo donde existía hacinamiento de 

personas –dentro de ellos niños y mujeres– una exposición al uso inadecuado de las máquinas, una 

ausente cultura de seguridad, entre otras actividades perjudiciales. Así, el trabajo se constituía como 

una actividad peligrosa, en la medida en que el proceso de producción y transformación de bienes 

y servicios exige la interacción del hombre con un entorno que, en ocasiones de forma directa o 

indirecta, es susceptible de influir negativamente en su salud y seguridad (Sempere, 2001, p. 19). 

Frente a la situación descrita, diversos Estados emitieron normas que buscaban fiscalizar, controlar 

y adoptar un comportamiento que evitara un perjuicio en la salud de los trabajadores. Estas normas 

se fueron ampliando o desarrollando temas en específico como Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

que en todo momento tenían como finalidad el cuidado de los principales bienes jurídicos de los 

trabajadores. 

El Perú no fue ajeno a la preocupación por la salud de los trabajadores; sin embargo, esta regulación 

no sería expresa en términos de prevención hasta el año 2005, fecha en la que se emite el Decreto 

Supremo Nº 009-2005, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, la misma que fue impulsada 

por el Tratado de Libre Comercio6 suscrito entre Perú y Estados Unidos, e introdujo la promoción 

de una cultura de prevención de riesgos laborales. 

En palabras de Montoya y Pizá (1996) es necesario “prevenir, pues resulta menos costoso que curar 

o reparar” (p. 327), actuación que se buscaba con la regulación. Sin embargo, este ideal lo podemos 

observar como antecedente en el cuerpo normativo de las Constituciones Políticas del Perú de los 

años 18567 y 18608, en las que priorizan a la vida humana y salud como una garantía individual. 

Respecto a las constituciones en los años 1920 y 1933, en ambos cuerpos normativos, en el artículo 

469 se fomenta la libertad de trabajo mediante oficio, industria o profesión siempre que no afecte a 

la salud. De igual forma, la constitución 1979 desarrollaba de forma expresa y taxativa la protección 

 

6 Las diversas normas laborales emitidas en el Perú la gran mayoría de normas laborales emitidas en el 

Perú - desde el 2004 – han sido para atender las observaciones de congresistas norteamericanos que, 

entre otras cosas, para la firma del TLC exigían a nuestro país contemplar la materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 
7 Artículo 16º.- La vida humana es inviolable; la ley no podrá imponer pena de muerte. 
8 Artículo 23º.- Puede ejercerse libremente todo oficio, industria o profesión que no se oponga a la moral, 

a la salud ni a la seguridad pública 
9 Artículo 46º.- “La Nación garantiza la libertad de trabajo pudiendo ejercer libremente todo oficio, industria 

o profesión que no se oponga a la moral, a la salud (…)” 
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que se debía brindar a los trabajadores en el ejercicio de sus actividades10, lo cual representa un 

reconocimiento constitucional del derecho a la seguridad y salud. 

La actual constitución vigente desde 1993 no cuenta con un reconocimiento taxativo de la seguridad 

y salud en el trabajo como su antecesora; sin embargo, puede inferirse su calidad de derecho 

constitucional tomando como fundamento la dignidad e integridad de la persona, derecho supremo 

de todo ser humano (Canova, 2010, pp. 511-522). En ese sentido, se observa que se equilibra los 

límites de la relación laboral respecto de los derechos de los trabajadores, ya que no puede limitar 

el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador 

(Toyama, 2019, p. 387-400). 

Ante lo expuesto, se puede evidenciar que antes del año 2005, nuestras constituciones contenían 

referencias al cuidado de la integridad, vida y salud de las personas en su ámbito laboral, por lo 

que, al ser un derecho, debe ser respetado no solo por el Estado sino por los empleadores. 

Incluso, siendo concordantes con la definición establecida en la Constitución de la Organización 

Mundial de la Salud, adoptada el 19 de junio al 22 de julio de 1946, se establece que “la salud es 

un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones 

o enfermedades”; siendo las afecciones directas contra el trabajador, lo que merece nuestra 

atención, a fin de prevenir la ocurrencia de accidentes laborales. 

Al reconocer que era un derecho, corresponde identificar mediante qué deber general, los 

empleadores en el Perú tienen que respetar el goce de este derecho constitucional y proteger los 

bienes jurídicos de los trabajadores, con la finalidad de evitar producir un daño; es decir, un 

accidente o desarrollo de enfermedad ocupacional. 

Se traslada este deber al empleador, ya que en palabras del Dr. José Matías Manzanilla Barrientos 

en el año 1908 “si la industria produce estos daños, ella debe repararlo” (Ceroni Galloso, 2011), 

evidenciando que el empleador es quien debe evitar que estos daños se produzcan o repararlos. 

 
5.1.1.2. El Deber General: El origen de las actuaciones preventivas en el ámbito laboral. 

 
 

Frente al derecho de los trabajadores de contar con un centro de trabajo, establecimientos, medios 

y equipos que protejan la vida, salud, integridad y bienestar, se encuentra el deber de los 

empleadores de respetar este derecho y hacerlo efectivo a fin de prevenir los accidentes laborales, 

incluso antes de su exigencia expresa en el año 2005. 

En ese sentido, resulta relevante identificar el deber general que exigía a los empleadores adoptar 

estas medidas preventivas, pues ello implicaría evidenciar si, antes que ocurra un accidente, se 

tomaron acciones que cautelan la vida y salud de los trabajadores, lo cual podrá ser argumentado 

por el trabajador afectado, sus sucesores o las víctimas indirectas ante una posible demanda por 

indemnización por daños y perjuicios. 

 
10Artículo 42º.- “(…) El trabajo en sus diversas modalidades, es objeto de protección por el Estado, sin 

disminución alguna y dentro de un régimen de igualdad de trato (…)”. 
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Se realiza la acotación que al identificar que existía un deber general no implica directamente 

reconocer una responsabilidad directa u objetiva del empleador, pues este deberá ser analizado 

teniendo en cuenta los elementos de responsabilidad civil, tema que no es de desarrollo en el 

presente informe. Sin embargo, sí merece nuestra atención identificar el deber general y 

comportamiento exigido para su cumplimiento. 

Diversos autores en el ámbito laboral subsumen el deber de prevención o actuaciones preventivas 

en el deber general de no causar daño a otro o deber general de protección, sin tomar en cuenta si 

estos cumplen la misma finalidad y concordancia desde el ámbito civil, ámbito que ha desarrollado 

con mayor detalle el contenido de estos deberes. 

En ese sentido, es pertinente reiterar que la prevención es un conjunto de actividades o medidas 

que las empresas desarrollan con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. Por 

lo que, la misma se desarrolla en el marco de la relación laboral o contractual, con contenido variable 

ante los diversos cambios normativos, de imposible traslado a otro responsable que no sea el 

empleador, entre otras características (Arce, 2018, pp. 157-160). 

Teniendo en cuenta lo mencionado corresponde analizar cada uno de los deberes generales y 

determinar si tienen la misma finalidad o alguna similar a la planteada por el deber de prevención 

hoy reconocida en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento. 

a. El Deber de no Causar Daño a Otro 

 
 

El principio alterum non laedere significa “no dañar a otro” y en el Perú se encuentra recogido 

expresamente en los artículos 1969 y 1970 del Código Civil11 (en adelante C.C.) en la Sección 

Sexta- Responsabilidad Extracontractual. 

Autores como Juan Espinoza (2019) establecen que en el deber de no causar daño se encuentra el 

deber de seguridad, el mismo que está pensado para actividades comerciales, de tránsito y locales 

de comidas respecto a las expectativas de servicios que desean recibir los usuarios antes de adquirir 

el producto, reconociendo expresamente que se aplica en la normatividad a la responsabilidad 

extracontractual (p. 109). 

De igual forma, otros autores nacionales reconocen su ámbito de aplicación extracontractual al 

manifestar que “(…) el deber general de no dañar a nadie se encuentra regulado en el alterum non 

laedere y no dentro de la relación obligatoria (…)” (Buendía, 2020, p. 105). 

Sin embargo, Gastón Fernández (2019) precisa que este deber también puede ser infringido en una 

etapa contractual o precontractual para lo cual deberá evidenciarse la comisión del daño conforme 

lo describe en la siguiente cita: 

(…) En ese caso, solo se presenta un escenario de responsabilidad civil cuando se verifica 

un daño, ya que antes de que ello ocurra, en la etapa fisiológica o de cumplimiento del deber 

 
 
 

11 Vigente desde 1984. 
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general, no solo no hay una relación jurídica - en sentido estricto, - sino que tampoco hay 

afectación patrimonial alguna en el sujeto titular de aquel deber (…). (p. 21) 

 
Teniendo en cuenta lo expresado, se puede inferir que el deber de no causar daño a otro es utilizado 

en la responsabilidad extracontractual. Asimismo, implica una acción de no hacer al no afectar a 

otros de forma general, y no busca, por el contrario, adoptar medidas de prevención. De igual forma, 

será considerado incumplido este deber a partir de la comisión del daño o afectación. 

Por lo que, el deber general de no causar daño a otro no es usado en una relación contractual, 

especialmente en una relación laboral, ya que, la misma no busca adoptar actuaciones preventivas 

para evitar daños en específico respecto a un grupo determinado, como son los trabajadores, sino 

de forma general. En ese sentido, el deber descrito en este literal no guarda relación o cumple las 

mismas finalidades que el deber de prevención. 

 
b. El Deber Genérico de Protección. 

 
 

El derecho privado y en especial el derecho civil han realizado estudios sobre los deberes de 

protección que se aplican a los contratos, los mismos que se fundamentan en base a la buena fe 

regulada en el artículo 136212 del C.C. y el deber constitucional de la dignidad de la persona humana 

contenida en el artículo 1 de la Constitución Política del Perú (Morales, 2013, p.54), pese a que en 

sus textos normativos no se haga alusión expresa. 

De igual forma, Leysser León desarrolla la tesis de los deberes de protección en el ámbito de la 

responsabilidad médica o sanitaria, manifestando que existen circunstancias en donde los médicos 

o asistentes deben procurar la integridad del paciente en un cuidado no solo sobre la intervención, 

sino en los posibles daños a los que está expuesto o se le puede causar (León, 2011, p. 225). 

En ese sentido, en una relación contractual se exige el cumplimiento de un deber principal, que 

viene a ser el motivo de la prestación o vínculo jurídico, así como de deberes secundarios y 

accesorios en caso correspondan, pero los mismos que coadyuven a la realización del deber 

principal o el cuidado de la esfera jurídica de la otra parte. Estos deberes pueden concretarse de 

diversas formas mediante deberes de hacer (actuación, preparación, cooperación, conservación, 

etc.) y no hacer. 

Al intentar definir los deberes de protección se puede enunciar que son de contenido dinámico, si 

bien no son el deber principal, pueden integrarlo, pueden ser uno secundario o, incluso, accesorio. 

Por ejemplo, en caso se contrate a una persona para que pinte un espacio de una casa y al cumplir 

con la obligación principal daña el piso con la pintura, habrá incumplido un deber de protección. 

Una solución a este problema hubiera sido cubrir el piso antes de pintar, limpiar el piso o haber 

pintado con un cuidado excesivo para que la misma no caiga en el piso. Es decir, el cuidado del 

 
12Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de las buena fe y común 

intención de las partes. 
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deber de protección quedará a discrecionalidad de las partes con fin de cuidar la esfera jurídica de 

la otra, respecto de sus bienes e integridad. Por lo que, el deber de protección se deriva de la 

actuación de las partes dentro de la esfera de dominio a su cargo en aquel momento o 

temporalmente (Buendía, 2020, p. 113). 

Años antes a las propuestas enunciadas por Rómulo Morales y Leysser León, Gastón Fernández 

ha propuesto que el concepto de diligencia regulado en el artículo 131413 del C.C., la misma que no 

está limitado a la medida del deber de prestación, sino que está referido al deber genérico de 

protección, ya que busca “tutelar la esfera patrimonial del acreedor para el caso que el deudor, en 

el cumplimiento de la obligación haya ocasionado con su propio comportamiento ocasiones de 

daños a los bienes o a la persona del acreedor, independientemente que la prestación a ejecutarse 

haya o no sufrido perjuicios” (Fernández, 2004, p. 605) . 

Asimismo, manifiesta que el deber de diligencia brinda fundamentos para los deberes de protección, 

los mismos que se pueden clasificar en dos: los que coadyuvan a la realización del deber central y 

los que protegen la esfera patrimonial del acreedor. 

Cabe destacar que las teorías del deber de protección enunciadas por los autores han sido 

abiertamente criticadas por existir incoherencia en la misma14, al indicar que la Ley General de Salud 

no contiene una fuente de deberes sino una regla de responsabilidad15; sobre la buena fe se 

manifiesta que no existe un proceso argumentativo que evidencia su función integradora y respecto 

a la referencia los principios constitucionales no pueden ser usados como parámetros interpretativos 

de la buena fe, ya que tiene un valor retórico-persuasivo que una función argumentativa16 (Moreno, 

2014, pp. 232-237). 

Teniendo en cuenta lo desarrollado por la doctrina civil, y sin desmerecer las críticas, se observa 

que ha existido una preocupación constante en las relaciones contractuales, no solo por el 

cumplimiento de la obligación principal, sino por un cuidado de su realización de forma adecuada y 

el cuidado respecto a los bienes e integridad de las partes, la cual puede inferirse desde la buena 

fe, deberes de diligencia, principios constitucionales o derivados de la ley, a lo que se pueden 

denominar “deberes de protección”. 

Asimismo, se reconoce el carácter genérico de este deber, debido que aun cuando no aparezca 

regulado en el propio texto del contrato, es un elemento que le pertenece, ya que los contratos 

deben ejecutarse de buena fe y por consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino 

a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley o la 

costumbre pertenecen a ella (Gajardo, 2014, p. 21). Por lo que, en una relación contractual podrán 

 

13Artículo 1314: Quien actúa con la diligencia ordinaria requerida, no es imputable por la inejecución de 

la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 
14Esta crítica se efectúa a la teoría del Dr. Gastón Fernández, ya que aquello que mide no puede ser al 

mismo tiempo medido por el deber de diligencia. 
15Esta crítica se efectúa a la teoría del Dr. Leysser León respecto a los deberes de protección contenidos 

en la Ley General de Salud. 
16Esta crítica se efectúa a la teoría del Dr. Rómulo Morales respecto a la buena fe y el artículo 1º de la 

Constitución Política del Perú. 
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ubicarse obligaciones que acordaron las partes como principales, obligaciones implícitas y 

accesorias que pueden venir estipulados por las normas vigentes. 

En este punto, es importante realizar dos aclaraciones, la primera es que el deber de protección a 

diferencia del deber de no generar daño a otro es utilizado en relaciones contractuales, implican 

actuaciones de hacer y no hacer, genera un vínculo de protección entre personas naturales y 

jurídicas determinadas o determinables, y se hacen efectivas a partir del inicio de la relación 

contractual o actos preparatorios, evidenciándose que son deberes distintos. 

La segunda aclaración es que los deberes de protección son diferentes a las obligaciones de 

seguridad como advierte Rómulo Morales al analizar la doctrina colombiana, ya que los deberes de 

protección tienden a preservar la incolumidad de las partes contratantes ante posibles daños en 

persona o bienes, mientras que la obligación de seguridad solo protege la integridad física de una 

de las partes (2013, p.57). 

Considerando lo afirmado y teniendo en cuenta que en la doctrina laboral se reconoce al deber de 

prevención como “el deber de protección empresarial” (Lengua , 2019, p. 246), lo cual evidencia que 

existe una estrecha relación entre ambos conceptos, pues no es solo el cumplimiento de los deberes 

esenciales en una relación laboral –como es el pago de la remuneraciones y la prestación efectiva 

de servicios– sino una serie de deberes adicionales o accesorios que deberán ser cumplidos 

constantemente por ambas partes hasta que finalice la relación o la ley lo indique. 

Ahora bien, la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y el Decreto Supremo Nº 009- 

2005-TR diferencian en su cuerpo normativo el principio de prevención y protección de forma 

independiente, diferenciando que sean conceptos similares. Sin embargo, autores como César 

Lengua (2019) y Estela Ospina17 (2011) establecen que, si bien el principio de protección está 

regulado como un principio diferente, este busca asignar roles; es decir, a los empleadores se les 

asigna el deber de prevención y al Estado el papel de fiscalización y control. Por lo que, se puede 

inferir que, el deber de prevención este contenido en el poder de protección. 

Al analizar la exposición de motivos del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Decreto Supremo 005-2012-TR, 2012), podemos evidenciar que el legislador establece que el 

deber de prevención integra el poder de protección y que su fundamento nace a partir de los 

principios o derechos constitucionales. 

“(…) 2. LA IMPORTANCIA DE LA REGULACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

 
La seguridad y salud de los trabajadores como objetivo de la política nacional 

 
 
 
 
 

17Ospina, E. (2011). El Derecho a la Seguridad y Salud en el Trabajo. Principios. Derecho & Sociedad, 

37, 181-183 
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En el Perú, el derecho a la protección de la salud de las personas y de su comunidad se 

encuentra consagrado en el artículo 7º del texto constitucional. El artículo 9º del mismo texto 

señala la responsabilidad del Estado en la determinación de la política nacional de salud, 

normando y supervisando su aplicación. Por otro lado, en el artículo 23º del capítulo laboral, 

la Constitución establece que el trabajo es objeto de atención prioritaria (…) De todos los 

preceptos constitucionales, más una en situaciones en las que la marcha de los 

sistemas productivos y, eventualmente, el ejercicio del poder de dirección del 

empleador, generan riesgos para las personas. En otros términos, al ser el derecho a 

la salud un derecho de rango constitucional y al generarse situaciones de riesgo 

como resultado del funcionamiento de los sistemas productivos, debe impedirse 

mediante la aplicación de medidas efectivas- entre ellas, legislativas- que el 

desempeño de una actividad laboral genere un perjuicio o un riesgo en la salud de 

los trabajadores. 

Las medidas de protección a la seguridad y salud deben estar dirigidas a prevenir y controlar 

los peligros y riesgos en el trabajo, tanto aquellos riesgos tradicionalmente conocidos (…), 

como aquellos problemas que van surgiendo como resultado de la aplicación de nuevas 

tecnologías y la aparición de nuevos riesgos (…)” 

De igual forma, la jurisprudencia ha reconocido que el deber de prevención integra el deber de 

protección y su fundamento yace en la constitución, conforme se evidencia en la Casación Laboral 

Nº 25875-2018-Tacna al resolver un caso de indemnización por daños y perjuicios derivado de un 

accidente de trabajo ocurrido en el año 2002. 

 
 

Quinto: (…) Velar por la seguridad y salud en el trabajo puede considerarse derivación del 

derecho a la vida y a la integridad física, con lo cual se reconoce el derecho de todo 

trabajador a trabajar en condiciones que respeten su salud, su seguridad y su dignidad. 

 
Sexto: Si bien la Constitución Política del Perú no reconoce de manera directa el derecho 

de la seguridad y salud en el trabajo, si consagra derechos que le sirven de fundamento, 

como el inciso 2 del artículo 2º, que regula el derecho a la vida y a la integridad moral, 

psíquica y física; el artículo 7º que reconoce el derecho a la protección de la salud (…) y el 

artículo 23º que contiene disposiciones sobre la protección del trabajo en sus diversas 

modalidades. (…) 

 
Octavo: Siendo claro que las condiciones de trabajo generan riesgos para la salud de los 

trabajadores, es necesario adoptar una serie de medidas -técnicas preventivas- que 

eliminen o atenúen los riesgos en la ejecución de la prestación laboral. Estas actuaciones, 

que tienen como objetivo evitar el daño a la salud, se denominan prevención. La prevención 

entonces se relaciona con la acción de anticiparse o de actuar antes de que algo suceda 

(…), adoptando si fueran necesarias las medidas de protección frente a los riesgos efectivos 

y concretos elevando en consecuencia el nivel de seguridad en la actividad laboral. 
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Ante lo mencionado, y a forma de una primera conclusión, se evidencia que el deber general que 

subyace o engloba el deber de prevención es el deber general de protección. Asimismo, se infiere 

que el deber de protección se fundamenta desde la aplicación de los derechos constitucionales, 

siendo concordante con la teoría planteada por Rómulo Morales. En ese sentido, los deberes de 

protección comportan al menos un alto nivel de prudencia y diligencia para su cumplimiento, 

actuación que debe ser evaluada para determinar si adoptaron las medidas suficientes. 

Una segunda conclusión a la que se puede arribar es que el deber de no causar daño, entendido 

como una obligación de no hacer, integra el deber de protección en una relación contractual, ya que 

la obligación general incluye actividades de hacer y no hacer. 

Por lo que, podemos inferir que, años anteriores a la regulación de forma expresa del deber de 

prevención, los empleadores tenían que adoptar las medidas de seguridad necesarias para el 

cuidado de los trabajadores, las mismas que se derivan de los preceptos constitucionales. 

 
 

5.1.2. ¿Cuál es el estándar de las Medidas de Seguridad que se debieron adoptar conforme 

al marco legal internacional18 y nacional en el año 1999 en el Perú? 

 
Al haberse establecido que todo empleador debe adoptar las medidas de seguridad necesarias 

antes del año 2005 en el Perú mediante los deberes de protección, corresponde establecer si las 

normas internacionales ratificadas y no por el gobierno peruano y normas nacionales, han 

establecido un estándar que permita establecer cómo adoptar estas medidas de seguridad. 

Al analizar los sistemas normativos sólo se tendrán en cuenta las normas vigentes al mes de octubre 

de 1999, fecha en la que ocurrió el accidente de trabajo. Esta estructuración de las normas nos 

permitirá evidenciar si existieron parámetros legales explícitos o implícitos para la protección de los 

trabajadores, o si no existía parámetro alguno. 

 
5.1.2.1 Normas Internacionales. 

 
 

El primer documento internacionalmente que reconoce la seguridad y salud en el trabajo a partir de 

la lectura integrada de sus artículos19 es la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. El Perú 

ratificó esta declaración el 9 de diciembre de 1959 mediante la resolución Legislativa Nº 13282. 

En ese sentido, en 1948 en Bogotá, Colombia, se emite la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre donde se expresa que todo hombre tiene derecho a la vida, libertad, 

seguridad personal, al trabajo en condiciones dignas, entre otros aspectos relevantes. Un artículo 

que merece atención es el 16º referente a la seguridad social, en la que se manifiesta que “toda 

 

18La misma que es vinculante para el Perú a partir de una integración a nuestras normas de ordenamiento 

interno. 
19 Artículos 1º, 3º, 14º y 23º de la Declaración Universal de Derecho Humanos. 



27  

persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la 

desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su 

voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia”. Por lo que, 

la seguridad social busca proteger a las personas (trabajadores) de circunstancias ajenas a su 

voluntad (Martínez, 2014, p. 16). 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre no forma parte de la 

Organización de los Estados Americanos20 (OEA) y no es un tratado; sin embargo, ha sido un 

documento que ha sido la base de diversos instrumentos internacionales. Uno de estos 

instrumentos es la Convención Americana de Derechos Humanos, conocida también como el Pacto 

de San José de Costa Rica, suscrita el 22 de noviembre de 1969. Mediante este instrumento, los 

países de la OEA garantizan respetar la obligación de permitir un goce de los derechos 

fundamentales mediante la adopción de medidas legislativas y fiscalización. Este pacto fue 

ratificado por el Perú el 12 de julio de 1978. 

Otro de los instrumentos que reflejaba textualmente la preocupación por la Seguridad y Salud en el 

Trabajo es el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), el que 

entró en vigor el 3 de enero de 1976. La relevancia yace en que el literal b del artículo 7º establece 

que “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 

condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial (…) b) La seguridad 

y la higiene en el trabajo. (…)”. Este pacto fue ratificado por el Perú el 28 de abril de 1978. 

Años después, el 17 de noviembre de 1988, se celebraría el “Protocolo de San Salvador”, en el que 

los Estados reiteran su compromiso para el respeto de los derechos fundamentales. Dentro de este 

instrumento internacional se establece en el literal e) del artículo 7º que “e) los estados garantizan 

en sus legislaciones nacionales de manera particular, la seguridad e higiene en el trabajo”. Este 

instrumento fue ratificado por el Perú el 4 de junio de 1995. 

Ahora bien, un tratado, también denominado convenio, protocolo, entre otras denominaciones, es 

un acuerdo internacional celebrado por Estados (Montoya & Feijóo, 2015, p.314-343). En el caso 

del Perú, son fuente normativa en caso de ser ratificado porque la Constitución Política así lo 

reconoce en el artículo 55º21 y la cuarta Disposición Final y transitoria22, reconocida esta última por 

su relevancia en la interpretación que busque una protección efectiva de los derechos como la vida, 

integridad, salud y otros, así como su rango constitucional. 

Lo mencionado nos permite evidenciar que los instrumentos internacionales vinculantes al Perú sí 

regulan un derecho a la Seguridad en el Trabajo, los mismos que hemos identificado como el deber 

 
20Organización Internacional de ámbito regional creada el 30 de abril de 1948, a la cual Perú pertenece 

desde su fundación. 
21Artículo 55.- Tratados Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho 

nacional 
22Cuarta. - Interpretación de los derechos fundamentales Las normas relativas a los derechos y a las 

libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados 
por el Perú. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_los_Estados_Americanos
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de protección. Sin embargo, ninguno de estos instrumentos establece un estándar o parámetro de 

actuación para los empleadores. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

 
 

La OIT es un organismo internacional conexo a la Naciones Unidas a la cual el Perú integra desde 

su creación en el año 1919. Dentro de las potestades reconocidas se encuentra la normativa, la 

cual se puede dar a partir de los convenios o recomendaciones emitidas. 

Los convenios y recomendaciones que merecen nuestra atención son en exclusiva los que 

desarrollan temas de seguridad y salud en el trabajo de forma específica, para poder establecer si 

los empleadores contaban con un parámetro de cuidado o medidas de prevención a los que debían 

seguir, los mismos que se detallan a continuación: 

⮚ Convenios: 

 

1. C062 - Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1929. Este convenio 

versa sobre las disposiciones de seguridad en la industria de la edificación. Sin embargo, 

llama la atención el contenido del segundo y tercer literal del artículo 9º en las que se 

expresa literalmente que “(…) se deberán adoptar precauciones apropiadas para evitar la 

caída de personas o de material. y 3. Se deberán adoptar precauciones apropiadas para 

evitar que las personas sean golpeadas por objetos que puedan caer desde (…)” otros 

lugares de trabajo. 

 
2. C148 - Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y 

vibraciones), 1977. Este convenio sólo hace referencia a los riesgos, accidentes o 

enfermedades causadas por contaminación del aire, ruido y vibraciones, enunciando que 

se deben tomar diversas acciones para eliminar estos riesgos. En ese sentido la parte III 

del C148 establece “Medidas de Prevención y Protección”, lo cual evidencia la cultura de 

prevención que buscaban promover a los Estados, y que estos se lo trasladen a los 

empleadores. 

 
3. C155 - Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981. Este convenio busca 

ser un instrumento para la instauración de una política nacional de Seguridad y Salud en el 

trabajo, y no en una lista detallada de obligación, teniendo por objetivo el prevenir los 

accidentes y daños a la salud de los trabajadores (Martínez, 2014, p. 22), conforme se 

detalla en el artículo 4º del Convenio. 

 

De igual forma, que el convenio C148, se observa que en la parte IV referida a la Acción a 

Nivel de Empresa se traslada a los empleadores una serie de medidas que deben ser 

adoptados a fin de que “(…) los empleadores garanticen que los lugares de trabajo (…)” 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB%3A11300%3A0%3A%3ANO%3A11300%3AP11300_INSTRUMENT_ID%3A312300%3ANO
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que estén bajo su control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la 

salud de los trabajadores”. 

 
4. C161 - Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985. El convenio establece que 

las empresas deben contar con un servicio de salud dirigido a la vigilancia de los 

trabajadores, buscando contribuir con la política instaurada por el C155. 

 
En el texto normativo podemos observar que se busca que el empleador adopte diversas 

medidas para prevenir o evitar accidentes de trabajo, conforme lo detalla el artículo 5º: 

 
 

“(…) Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la 

seguridad de los trabajadores (…), los servicios de salud en el trabajo deberán 

asegurar las funciones siguientes que sean adecuadas y apropiadas a los riesgos de 

la empresa para la salud en el trabajo: 

 
a) identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar 

de trabajo; 

b) vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las prácticas de 

trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidos las 

instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos, cuando estas facilidades sean 

proporcionadas por el empleador; 

c) asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, incluido el 

diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado 

de la maquinaria y de los equipos y sobre las substancias utilizadas en el 

trabajo;(…)” 

 
De los convenios mencionados el Perú solo ha ratificado el C062 el 4 de abril de 1962, siendo el 

único que se integra a nuestro ordenamiento interno. Sin embargo, los otros convenios si bien no 

han sido ratificados sirven de directrices, estableciendo un estándar de las actividades deseadas o 

parámetros. 

Lo afirmado se fundamenta en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 

en su octogésima sexta reunión en Ginebra el 18 de junio de 1998, en la que: 

1. Recuerda: 

(a) que al incorporarse libremente a la OIT, todos los Miembros han aceptado los 

principios y derechos enunciados en su Constitución y en la Declaración de Filadelfia, 

y se han comprometido a esforzarse por lograr los objetivos generales de la 

Organización en toda la medida de sus posibilidades y atendiendo a sus condiciones 

específicas; 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB%3A11300%3A0%3A%3ANO%3A11300%3AP11300_INSTRUMENT_ID%3A312300%3ANO
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(b) que esos principios y derechos han sido expresados y desarrollados en forma de 

derechos y obligaciones específicos en convenios que han sido reconocidos como 

fundamentales dentro y fuera de la Organización. 

2. Declara que todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado los 

convenios aludidos, tienen un compromiso que se deriva de su mera 

pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer realidad, de buena 

fe y de conformidad con la Constitución (…)” 

 

Esto evidencia que, aunque no se haya ratificado un convenio internacional por un Estado como el 

Perú, deberán ser observados y promovidos de acuerdo a lo establecido en la Constitución de la 

OIT la Declaración de Filadelfia. 

⮚ Recomendaciones: 

 

Las recomendaciones de la OIT son instrumentos internacionales, los mismos que son emitidos al 

no haber sido objeto de una convención. Dentro de las funciones principales de las 

recomendaciones se ubican: (a) reglamentan asuntos que no fueron discutidos en un convenio, (b) 

son completos de una convención y sirven de inspiración a los gobiernos sobre el tema y (c) auxilia 

a las Administraciones nacionales en la elaboración de legislación uniforme sobre la materia (De 

Olivera, 2016). Por lo que, se puede establecer que las recomendaciones son propuestas y 

sugerencias (estándares) a los Estados en temas de derecho de trabajo sobre diversas 

especialidades, dentro de ellas de Seguridad y Salud en el Trabajo, temas de protección y 

prevención. 

Dentro de las recomendaciones que se han identificado que versan sobre los temas mencionados 

son los que detallamos a continuación, y se resalta una de las directrices sobre los mismos. 

 

 
Tabla 2 

Propuestas de Temas y Estándares de los Estados en Temas de Derecho de Trabajo 
 
 

Nº Tema Estándar 

 
 

R031 

La prevención de 

los accidentes del 

trabajo, 1929 

“(…) Considera que la base del estudio de la 

prevención de los accidentes consiste en la 

investigación de accidentes anteriores (…)” 

 
 
 
 

 
R053 

 
 

Las prescripciones 

de seguridad 

(edificación), 1937 

“(…) Todo lugar de la obra donde trabajen o circulen 

personas que puedan ser alcanzadas por 

materiales, herramientas o cualquier otro objeto que 

caiga de una altura superior a 3,50 m deberá estar 

cubierto de suerte que se proteja a tales personas, 
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  salvo en el caso de que se adopten otras medidas 

eficaces para evitar toda caída de objetos desde 

dicha altura (…)” 

 
 
 
 

R164 

 
 

La seguridad y 

salud de los 

trabajadores, 1981 

“(…) Entre las obligaciones que incumben a los 

empleadores para lograr el objetivo señalado en el 

artículo 16 del Convenio podrían figurar, habida 

cuenta de las características de las diversas ramas 

de actividad económica y de los diferentes tipos de 

trabajo, las siguientes: a) proporcionar lugares de 

trabajo (…) en la medida en que sea razonable y 

factible, sean seguros y no entrañen riesgos para la 

seguridad y la salud de los trabajadores (…)” 

 
 

R171 

 
 

Los servicios de 

salud en el trabajo, 

1985 

“(…) La vigilancia del medio ambiente de trabajo 

debería comprender: (a) la identificación y 

evaluación de los factores del medio ambiente de 

trabajo que puedan afectar a la salud de los 

trabajadores (…)” 

 
 
 

Al igual que los convenios no ratificados, las recomendaciones emitidas por la OIT deben ser 

tomadas en cuenta por los Estados, ya que muchos de ellos brindar un mayor detalle sobre el 

contenido de los convenios, los mismos que buscan respetar, promover y hacer realidad, de buena 

fe y de conformidad con la Constitución los principios y derechos que buscan desarrollar en los 

diversos países. 

Javier Neves analizando la integración de la jurisprudencia emitida por la Comisión de Expertos en 

Aplicación de Convenios y Recomendaciones, y el Comité de Libertad Sindical del Consejo de 

Administración establece que, conforme a la Cuarta Disposición Final y Transitoria contenida en la 

Constitución Política del Perú de 1993, los operadores de justicia deben tomar en cuenta lo 

desarrollado a fin de proteger un derecho fundamental (Neves, 1999, pp. 197-198). Por lo que, se 

puede inferir que los convenios y recomendaciones emitidos por la OIT, vinculantes o no, eran un 

estándar o parámetro de referencia que podían adoptar los empleadores u operadores de justicia 

para el cuidado, protección y prevención de los accidentes de trabajo. 

5.1.2.2 Normas nacionales 

 
 

Al haber advertido en secciones anteriores que las normas emitidas antes del 2005 no detallan 

expresamente las actividades de prevención, corresponde analizar si en alguna de ellas existía 
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algún parámetro o estándar que estableciera cómo realizar el cumplimiento del deber general de 

protección. 

La legislación de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en el Perú es de muy 

antigua data, sin embargo, esta solo ha regulado aspectos puntuales, conforme se evidenciará a 

continuación y no una regulación integral como la propuesta hoy en día en la Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y su respectivo reglamento. 

Dentro de las primeras normas que podemos ubicar se encuentra la Ley Nº 1378 – Accidentes de 

Trabajo. Esta norma detalla en su artículo 1º que “El empresario es responsable por lo accidentes 

que ocurran a sus obreros y empleados en el hecho del trabajo o con ocasión directa de él”, y limita 

su uso solo para los trabajadores cuyo salario anual no exceda de ciento veinte libras peruanas de 

oro. La norma no fue derogada, pero se encuentra en desuso por su redacción anacrónica. 

Seguidamente, el 12 de enero de 1935, mediante la Ley Nº 7975 se amplió las enfermedades 

ocupaciones que debían incluirse en la Ley Nº 1378 para el pago de las indemnizaciones. Después 

se emitirían el Decreto Ley Nº 1884623 el 28 de abril de 1971 y el Decreto Ley Nº 1999024 el 1 de 

mayo de 1973, las mismas solo regulan las acciones a tomar después de ocurrido el accidente. 

El 12 de noviembre de 1991 se emite la Ley de Fomento del Empleo, el mismo que se destaca 

debido a que en el literal e) del artículo 129º establece que “Las acciones de capacitación tendrán 

las siguientes finalidades: (…) e) Prevenir riesgos de trabajo”, siendo una de las primeras normas 

internas que buscaban implementar actividades preventivas. 

En ese mismo sentido, el 9 de setiembre de 1997 se emite el Reglamento de la Ley de 

Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-97-SA, 

siendo relevante la definición establecida en el literal k) en su artículo 2 del “Accidente de Trabajo, 

a toda lesión corporal producida en el centro de trabajo o con ocasión de las labores para las cuales 

ha sido contratado el trabajador causadas por acción imprevista fortuita u ocasional de una fuerza 

externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre la persona, independientemente de su 

voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de una manera cierta”. 

De igual forma, es pertinente señalar que no se ha emitido normas sectoriales en electricidad y 

normas de edificaciones que busquen tutelar de forma expresa la protección de los trabajadores en 

el año 1999, ello teniendo como relevancia que la empresa demandada en el expediente en análisis 

está dedica la producción de energía mediante la industria hidroeléctrica. 

Teniendo en cuenta las normas internas y convenios ratificados por el Perú se puede evidenciar 

que no se dictaron parámetros o un estándar de comportamiento para la prevención de accidentes 

de trabajo o el cumplimiento del deber general de protección. Sin embargo, los convenios no 

ratificados y recomendaciones emitidas por la OIT sí dan un estándar de las medidas de seguridad 

que deben ser adoptadas por los empleadores -como contar con una política de SST, estudiar los 

 

23El Seguro Social Obrero asume exclusivamente el seguro por accidentes de trabajo de los obreros. 

Norma derogada el 17 de abril de 1997 por la Ley Nº 26790. 
24 Se crea El Sistema Nacional de Pensiones (SNP). 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll/CLPperuhistorico/coleccion00000.htm/tomo00189.htm/a%C3%B1o17226.htm/mes17322.htm/dia17341.htm/sumilla17342.htm
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll/CLPperuhistorico/coleccion00000.htm/tomo00189.htm/a%C3%B1o17226.htm/mes17322.htm/dia17341.htm/sumilla17342.htm
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accidentes de trabajo antes cometidos, vigilar el medio ambiente de trabajo, entre otras actividades 

que protejan la vida, integridad y salud de los trabajadores. 

5.1.3 ¿El principio de Legalidad y Tipicidad son un límite normativo a las medidas de 

protección que podían adoptar los empleadores? 

 
Al haber concluido que existe un deber general de protección, el mismo que antecede al deber 

general de prevención; y que las normas internas y convenios de la OIT ratificadas por el Perú no 

brindan un estándar o parámetro adecuado para su protección de seguridad y salud en el trabajo, 

como si lo hacen los convenios no ratificados y recomendaciones efectuadas por la OIT, 

corresponde ahora determinar si hubiese resultado adecuado exigirles a los empleadores en el año 

1999 que tomen en cuenta la normativa internacional no vinculantes para garantizar el cuidado de 

la vida, salud e integridad a los trabajadores. 

El exigir el cumplimiento de parámetros o estándares que no pertenecen al ordenamiento interno o 

no se encuentran establecidos de forma expresa ¿no vulneran el principio de legalidad y tipicidad? 

O ¿se debe preferir un cuidado de la vida, salud e integridad de los trabajadores? Para responder 

las interrogantes planteadas es pertinente identificar el principio de legalidad y tipicidad. 

El principio de Legalidad se encuentra reconocido en el literal d) del numeral del artículo 2º de la 

Constitución Política del Perú, al señalar que “Nadie será procesado ni condenado por acto u 

omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e 

inequívoca, como infracción punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley”. Es decir, este 

principio lo que busca garantizar es que no se puede atribuir faltas ni aplicar sanciones que no hayan 

sido previamente determinadas por la ley (Rubio, 2005, p. 133). 

Esta garantía constitucional no resultaba aplicable de forma exclusiva al ámbito penal, sino que por 

extensión y conforme ha sido en las normas pertinentes, también debe aplicarse en el ámbito de un 

procedimiento administrativo disciplinario y, en general, de todo procedimiento de orden 

administrativo – público o privado – que se pueda articular contra una persona (Delgado, 2020, p. 

5). 

Respecto al principio de tipicidad, corresponde advertir que se encuentra relacionado con el principio 

de legalidad; sin embargo, no es lo mismo, ya que este se vincula con la descripción precisa y detallada 

de las conductas que corresponde sancionar con la finalidad de impedir que la administración cuente 

con una discrecionalidad absoluta para fijar infracciones y sanciones originando inseguridad jurídica 

en los administrados, así como la vulneración a sus derechos constitucionales y legales (Rojas, 

2020). 

Este principio es una garantía a la predictibilidad y seguridad jurídica de las personas y 

administrados con la finalidad que con la anticipación debida identifiquen las conductas ilegales y 

las sanciones o consecuencias jurídicas de cada una de ellas, evitando cualquier tipo de 

arbitrariedad. 
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De la lectura de ambos principios se identifican que son aplicados respecto de sanciones penales y 

administrativas, lo cual es correcto, pero no limitan a los ciudadanos o personas jurídicas – 

empleadores- que puedan observar y acoplar normas que no integren el ordenamiento peruano. 

Es decir, no se puede sancionar penal o administrativamente a los empleadores por incumplir 

normas que no se encuentran en una norma y se encuentran tipificadas; sin embargo, estos 

parámetros y estándares establecidos por los convenios y recomendaciones emitidos por la OIT no 

se encuentran prohibidos de ser tomados en cuenta, más aún, para proteger la seguridad y salud 

en el trabajo. 

Por lo que, para el cumplimiento del deber de protección en seguridad y salud en el trabajo – 

actualmente deber de prevención– debe observar las normas que pertenecen a nuestro 

ordenamiento interno y puede facultativamente adoptar los estándares internaciones, ya que no 

existe ninguna obligación legal. 

La interpretación planteada se encuentra fundamentada en una lectura actual de los artículos 17º 

de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley Nº 29783, y su el artículo 3º del Reglamento de 

la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, en 

las que se establece lo siguiente: 

 
 

Ley Nº 29783 

“Artículo 17. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

El empleador debe adoptar un enfoque de sistema de gestión en el área de seguridad y 

salud en el trabajo, de conformidad con los instrumentos y directrices internacionales y la 

legislación vigente”. 

 
Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 

“Artículo 3.- Por convenio colectivo, contrato de trabajo o por decisión unilateral del 

empleador se pueden establecer niveles de protección superiores a los contemplados en la 

Ley. Asimismo, los empleadores podrán aplicar estándares internacionales en seguridad y 

salud en el trabajo para atender situaciones no previstas en la legislación nacional”. 

 
Si bien ambas normas no se encontraban vigentes en el año 1999, nos demuestra la clara intención 

que tenía el legislador al invitar a los empleadores a que puedan adoptar medidas de protección y 

prevención que no integran el ordenamiento jurídico peruano, con la finalidad de garantizar sus 

derechos constitucionales de la vida, salud e integridad. 

Asimismo, teniendo en cuenta que en la Cuarta Disposición Final y transitoria contenida en la 

Constitución Política de 1993 se encontraba regulado que “las normas relativas a los derechos (…) 

se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 

tratados y acuerdos internacionales (…)”, lo cual evidencia que los operadores de justicia, 

empleadores, trabajadores y persona en general interpretar el cuidado de estos derechos no solo 

de acuerdo a las normas internas sino a los convenios internacionales ratificados, no ratificado, 
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jurisprudencia, recomendaciones y otros instrumentos internacionales para otorgarle mayor 

contenido. 

Por lo expuesto, la legalidad y tipicidad no son un límite para las actuaciones de medidas de 

protección que pueden adoptar los empleadores; pues, si bien se puede decir que el deber general 

de protección se concretiza en las normas internas y convenios ratificados por el Perú como un 

estándar mínimo, se puede afirmar que este estándar se amplía al observar las prácticas impartidas 

por la costumbre o parámetro que proteja en mayor medida la vida, salud e integridad de los 

trabajadores. 

Esta ampliación del estándar permitirá que procesos judiciales donde se reclame la pretensión de 

una indemnización por daños y perjuicios pueda ser evaluado por los operadores de justicia para 

determinar el grado de culpabilidad, en caso de determinarse, como grave o leve: actuación que 

debe ser tomada en cuenta para la gradualidad de la multa o sanción a aplicar. 

5.1.4. Análisis del Caso 
 
El expediente en análisis versa sobre la reparación de daños y perjuicios que requiere la señora 

Carmen Alicia Boni Ordoya, ante la muerte de su hijo en un accidente de trabajo. Dentro de los 

fundamentos que plantea en su demanda establece que EGEMSA no adoptó las medidas de 

protección adecuadas para cautelar la vida, salud e integridad de su hijo. 

Para fundamentar su solicitud establece que EGEMSA ha incumplido con diversas obligaciones 

como empleador, conforme se detalla en el considerando cuarto del recurso de apelación 

presentada por la demandante el 13 de enero de 2004: 

CUARTO: El fallecimiento del de cujus Mario Emilio Pacheco Bony, trabajador de la 

empresa demandada, conforme está plenamente acreditado en autos, se produjo en plena 

ejercicio de sus labores, los ambientes destinados a secado de arena, zona altamente 

riesgosa y peligrosa y la empresa EGEMSA no tomó las previsiones del caso para evitar 

accidentes que era de su entera responsabilidad disponiendo que los trabajadores entres 

ellos mi hijo fallecido y el otro accidentado, realicen trabajos en dicho lugar, inclusive sin los 

implementos de seguridad personal que debía proveer a cada trabajador, (…), que si bien 

se produjo su muerte como consecuencia de un (…) deslizamiento natural de piedras en la 

zona de secado de arena, fue la empresa demandada la que hizo instalar dicho ambiente 

en una zona altamente riesgosa, sin prever estas contingencias. 

 
Ahora bien, el expediente en análisis fue resuelto por juzgados civiles, quienes no analizaron si el 

hecho ocurrido era un accidente de trabajo, sin observar que la definición ya estaba regulada por el 

Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 009-97-SA. 

Asimismo, no se analizó en el proceso si EGEMSA cumplió con adoptar las medidas de protección, 

la actividad riesgosa, así como el lugar donde ocurrieron los hechos y antecedentes al accidente, 

con la finalidad de acreditar si se cauteló la vida del trabajador en todo momento, lo cual pudo ser 
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relevante para el análisis del criterio de imputación y la gradualidad de la indemnización, en caso 

de determinarse la responsabilidad de la empresa. 

Pese a esta ausencia de análisis en el proceso judicial y una ausente vinculación con las normas 

que regulan la seguridad y salud en el trabajo, resulta relevante afirmar que EGEMSA tenía - 

mediante el deber general de protección– que de adoptar las medidas de seguridad necesarias para 

proteger el derecho constitucional de la vida del señor Mario Emilio Pacheco Bony. 

EGEMSA afirma en su defensa haber otorgado las medidas de seguridad necesarias al señor Mario 

Emilio Pacheco Boni como la contratación del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(SCTR) e implementos de seguridad personal como casco, sin mencionar otras formas de 

protección. Actuación que no fue cuestionada por la demandante o cuestionado durante el 

desarrollo del proceso. 

Lo mencionado evidencia que EGEMSA no realizó actuaciones diligentes, ya que debió adoptar las 

medidas de protección necesarias, exigidas por las normas internas y convenios ratificados por el 

Perú, y tomar en cuenta de forma facultativa los estándares internacionales no vinculantes. En ese 

sentido: (a) debió analizar los riesgos a los que estaba expuesto el trabajador; (b) los riesgos de la 

zona de trabajo; y (c) el estudio de los accidentes anteriores a fin de adoptar las medidas de 

seguridad. 

Adicionalmente, EGEMSA como empleador tiene el deber de asumir los riesgos que las normas 

establezcan y los estándares internacionales, pero también mediante la previsibilidad deberá tener 

en cuenta como parámetros la naturaleza de su obligación, su oficio, giro de actividades, 

información proporcionada por los trabajadores entre otros aspectos para cumplir con el deber de 

protección. 

Por ejemplo, dentro de las diversas medidas que se proponen pudo adoptar EGEMSA, es haber 

advertido a los trabajadores mediante avisos de zonas riesgos o con posibles deslizamientos, 

instalar medidas de contención ante el deslizamiento de rocas, colocar enmallados alrededor de las 

zonas de trabajo o geomembranas, o cualquier otra medida que demuestre el cuidado de la vida del 

trabajador. No se hace mención de medidas como indumentaria, dado que considero que estas no 

hubieran generado una protección directa del accidente ocurrido. 

Por ello, no es un argumento válido por los empleadores el señalar que, si las normas no detallan 

de forma expresa cómo cumplir con el cuidado de un derecho fundamental o ejecutar el deber de 

protección, no se encuentran obligados a su cumplimiento. 

Más aun, teniendo en cuenta que lo que se busca proteger es la vida, salud e integridad de los 

trabajadores –para lo cual se deben tomar en cuenta las normas vigentes (nacionales e 

internacionales integradas)– también podrán observarse estándares internaciones, la costumbre y 

prácticas para darle mayor contenido conforme a la Cuarta Disposición Final y Transitoria contenida 

en la Constitución Política del Perú. 
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5.1.5. Conclusión 

 
 

A partir de lo expuesto, se puede determinar que, si bien en el año 1999 no estaba reconocido de 

forma expresa el deber de prevención, esta se encontraba contenida en el deber de protección a 

partir del respeto al derecho de la vida, salud e integridad, la celebración del contrato de trabajo y 

el deber accesorio de diligencia en su desarrollo. 

 
Los estándares de las medidas de protección debían observar las normas internas y convenios 

internacionales ratificados por el Perú. Asimismo, podían adoptar los estándares establecidos por 

los convenios no ratificados y recomendaciones emitidas por la OIT para un cuidado adecuado de 

la vida, salud e integridad de los trabajadores. 

Por estas consideraciones, mi postura radica en reconocer que EGEMSA debió adoptar las medidas 

de seguridad necesarias para para cautelar la vida, salud e integridad del trabajador y probarlo en 

el proceso judicial, actividad que no realizó y permite inferir que no cumplió, comportamiento que 

debió ser tomada en cuenta al analizar el criterio de imputación –dolo, culpa grave, culpa leve o 

negligencia– y determinar el monto indemnizatorio. 

 

 
5.2. Segundo Problema Jurídico: ¿Son competentes los juzgados laborales para resolver 

las pretensiones formuladas por la sucesión? 

El segundo problema jurídico consiste en determinar si el juzgado laboral o civil era el competente 

para conocer y resolver la reparación por daños y perjuicios reclamada por la sucesora ante la 

muerte de su hijo, la misma que ocurrió durante la prestación efectiva de sus labores. 

Para arribar a la respuesta se determinará en primer lugar, si los juzgados laborales tienen 

competencia por materia para resolver pretensiones referidas a la indemnización derivada de un 

accidente de trabajo. Seguidamente, se analizará si las indemnizaciones integran la masa 

hereditaria o son derechos transmisibles a los sucesores. Por último, se analizará si las 

indemnizaciones se solicitan a nombre propio o como sucesión. 

Se plantea el desarrollo de estas ideas para poder agotar diversos supuestos que nos permitan 

arribar si el juzgado laboral es competente por materia para resolver este tipo de casos, o de forma 

supletoria los juzgados civiles. 

 

 
5.2.1. ¿Cómo se Asigna la Competencia por Materia de los Juzgados Laboral y Civil? 

 
Se parte analizando la competencia por materia de los juzgados laborales al detectarse que es 

común que se relacione los antecedentes o materia de discusión con la determinación del juez 

llamado a resolver la controversia. Sin embargo, para determinar la competencia de un juez se debe 

tomar en cuenta no solo los antecedentes, sino la competencia contenida en las normas. 
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En ese sentido, para poder determinar si los juzgados laborales son competentes por materia para 

resolver las controversias judiciales que pueda plantear la sucesión del trabajador, sus familiares o 

personas cercanas, corresponde analizar ¿cómo se asigna la competencia a los juzgados en este 

tipo de casos? 

Antes de contestar la pregunta planteada, es pertinente mencionar que el proceso judicial analizado 

fue interpuesto el 2 de octubre de 2001 ante el juzgado Mixto de la Corte Superior de Justicia del 

Cusco. Sin embargo, se debe resaltar que los Juzgados Mixtos deben resolver controversias de dos 

o tres especialidades, por ejemplo, laboral, civil y familia. Pero esta conjunción de especialidades 

implica que el juzgado realice un examen previo para determinar qué especialidad debe aplicar al 

resolver el caso a fin de motivar sus actuaciones y sentencia en las normas pertinentes. 

Ahora bien, en el expediente en análisis se aplicó las normas del Código Civil (en adelante C.C.) y 

Código Procesal Civil (en adelante C.P.C.), e inaplicado la Ley Procesal del Trabajo (en adelante 

LPT), Ley Nº 26636 actualmente derogada. En ese sentido, se advierte que el proceso judicial fue 

resuelto con la especialidad material de naturaleza civil y no laboral. 

Por lo que, para un análisis adecuado no solo se debe determinar la competencia de los juzgados 

laborales sino de los juzgados civiles, ya que estos últimos serán competente de forma supletoria 

conforme lo dispuesto en la tercera disposición Derogatorias, Sustitutorias y Finales de la LPT 25, al 

no contener expresamente detallada la competencia. 

Teniendo en cuenta lo mencionado, corresponde ahora responder ¿cómo se asigna la 

competencia? y ¿si es necesario observar norma alguna?, cómo se desarrolla a continuación. 

 
 

5.2.1.1. La Competencia por Materia y su Determinación. 

La competencia es un requisito formal que debe ser observado por los juzgados a fin de constituir 

una relación jurídico procesal válida (Monroy, 1994, pp. 122-123), en otros elementos como la 

capacidad y los requisitos que debe cumplir una demanda, el interés para obrar y la legitimación 

para obrar. 

En los siguientes párrafos nos detendremos a analizar estrictamente la competencia, elemento que 

llama la atención en virtud de que con su análisis podremos determinar ¿en qué casos el juez laboral 

o civil debe resolver las indemnizaciones solicitadas por la sucesión ante la muerte del causante por 

un accidente de trabajo? 

La competencia es definida como aquella aptitud que tiene un juez para válidamente ejercer la 

potestad jurisdiccional, es decir tutelar las situaciones jurídicas de los particulares y resolverlos de 

acuerdo a Ley. Dicha aptitud está definida en virtud de determinados ámbitos que la ley se encarga 

de establecer, por lo que todo acto realizado por un juez incompetente será nulo (Priori, 1997, pp. 

31-32). 

 
 
 

25 “(…) En lo no previsto por esta Ley son de aplicación supletoria las normas del Código Procesal Civil”. 
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En ese sentido, es el legislador quien en base a criterios técnicos distribuye el trabajo jurisdiccional, 

lo cual constituye “las reglas de la competencia”, se establece que todos los jueces no son 

competentes para resolver todas las controversias (Ariano, 2009, p. 118-144). De igual forma, el 

artículo 6º del CPC establece que “La competencia sólo puede ser establecida por ley (…)”. Por lo 

tanto, solo es competente el juez que es determinado por ley. 

Asimismo, se hace énfasis que el artículo 5º del CPC reitera que los juzgados civiles tienen un 

carácter residual, ya que le corresponde resolver todo aquel proceso que no esté atribuido por ley 

a otros órganos jurisdiccionales, a fin de que las todas las controversias sean resueltas. 

Dentro de los criterios que se toman en cuenta para determinar qué juzgado debe resolver la 

controversia, identificamos: la asignación de competencia por materia, por función, por la razón de 

la cuantía del petitorio, por la razón del territorio y la competencia facultativa. En ese sentido, el 

criterio que utilizaré para el presente análisis es la competencia por materia, pues nos permitirá 

determinar la especialidad del juzgado que debe resolver la cuestión en controversia. 

La competencia por razón de materia tiene que ver con el modo de ser del litigio, es decir, se 

determina en función de la relación jurídica sustancial que subyace al conflicto de intereses. Por lo 

que, para una correcta determinación es preciso analizar la pretensión planteada, analizando “el 

petitum” a fin de establecer qué efecto jurídico se solicita se le otorgue, y “la causa petendi”, 

permitiendo delimitar el contenido de la pretensión, entre los cuales está, por cierto, la relación 

jurídica que subyace al conflicto (Priori, 1997, pp. 44). 

Ariano reafirma lo mencionado señalando que la competencia por materia está relacionada con la 

pretensión que expresamente el legislador atribuye como conocimiento, por ejemplo, para el 

supuesto de estar frente a pretensiones de alimentos son competentes los Juzgados de Paz 

Letrado, conforme lo establece el artículo 547° del CPC (Ariano, 2009, p. 118-144). Por lo que, debe 

analizarse sobre qué materia se está discutiendo antes de asignar la competencia. 

Un punto relevante es determinar en qué momento se determina que juzgado es competente para 

resolver la controversia, para ello debemos remitirnos al artículo 8° del CPC en que se establece 

que la competencia se determina al momento de la interposición de la demanda o presentación. Por 

lo que, la competencia se hace en función a las normas vigentes al momento del inicio del proceso 

(Priori, 1997, pp. 36). 

Lo antes mencionado, permite establecer que la competencia es un presupuesto procesal que está 

regulado por ley expresa. Por lo que la competencia por materia debe estar detallada de forma clara, 

caso contrario de forma residual serán competentes los juzgados civiles. 

 
 

5.2.1.2. La competencia por materia de los juzgados laborales y civiles en el año 2001 

 
 

A fin de determinar cuándo son competentes los juzgados laborales o civiles, resulta necesario 

remitirnos a las leyes vigentes al momento de la interposición de la demanda del expediente en 
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análisis, ello debido a que la Ley Orgánica del Poder Judicial y su Texto Único Ordenado26 no 

realizan un detalle especifico de que cuestiones debe revolver cada juzgado, remitiéndonos a las 

normas especiales. Sin embargo, antes de ingresar al desarrollo de este punto, corresponde 

identificar ¿Quién interpone la demanda? y ¿Cuál es el petitum y causa petendi en el presente caso? 

Como cuestión previa, debemos tener en consideración que la señora Carmen Alicia Boni Ordoya 

ostenta la posición de demandante en el presente caso, al ser la única sucesora del señor Mario 

Pacheco, quien falleció producto de un accidente durante su jornada de trabajo en las instalaciones 

de la empresa EGEMSA; sin embargo, la demandante no cuenta con ningún vínculo jurídico alguno 

con la empresa demandada antes de ocurrido el accidente. 

Ahora bien, la demandante requiere al juzgado se le otorgue una indemnización por daños y 

perjuicios ascendente a S/ 3’500,000.00 por daño emergente y lucro cesante. Sin embargo, en el 

desarrollo de la demanda no establece con claridad el importe requerido por daño emergente o 

gastos incurridos ante el fallecimiento de su hijo. En el caso de la pretensión de lucro cesante, 

establece que la suma que requiere es de S/1’193,400.00. 

Por lo que, se identifica dos pretensiones siendo el petitum de la primera el pago del daño emergente 

por la suma de S/ 2’306,600.00 y como su causa petendi la afectación al patrimonio económico que 

sufrió la demandante al cubrir los gastos de sepelio, traslado, medicinas personales, entre otros. El 

segundo petitum es el pago de lucro cesante al existir una afectación a los ingresos (utilidad) que 

deja de percibir ante el fallecimiento de su hijo por parte de sus remuneraciones, por lo que requiere 

que se realice el cálculo de las remuneraciones que dejará de percibir el trabajador para determinar 

el importe. 

Teniendo en cuenta la demandante, las causas petendis y petitums corresponde ahora analizar 

sobre qué materia se viene discutiendo. En ese sentido, se ha identificado que las pretensiones son 

por reparación por daños y perjuicios derivada de un accidente de trabajo; por ende, ¿es competente 

para resolver la presente controversia el juzgado civil o el juzgado laboral? 

Para responder la pregunta planteada en el párrafo anterior debemos remitirnos a las leyes vigentes 

al momento de la interposición de la demanda27 para identificar la competencia asignada a los 

juzgados. Asimismo, por conveniencias prácticas se analizará la norma que tiene mayores 

especificaciones en la designación de competencia por materia, como es la norma laboral, y luego 

la competencia de los juzgados civiles, al tener solo una regla residual. 

La norma que regula la competencia por materia en los juzgados laborales en el año 2001, fecha 

en la que se inició o interpuso la demanda del expediente en análisis, es la Ley Procesal del Trabajo, 

Ley Nº 26636, actualmente derogada, la misma que fue modificada en su artículo 4º por el Artículo 

 
 
 
 

26 Decreto Legislativo Nº 767 y Decreto Supremo Nº 017-93-JUS 
27 El 02 de octubre de 2001. 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu_historico%3Ar%3A211cac3%24cid%3Dperu_historico%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_modifica7852%243.0&JD_modifica7852
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2 de la Ley Nº 27242, publicada el 24 de diciembre de 1999. Por lo que, el texto normativo que 

estaba vigente al presentar la demanda era la siguiente: 

 
 

“Artículo 428.- La Competencia por razón de la materia se regula por la naturaleza de la 

pretensión y en especial de las siguientes normas: (…) 

2. Los Juzgados de Trabajo conocen de las pretensiones individuales o colectivas 

por conflictos jurídicos sobre: 

a) Impugnación del despido. 

b) Cese de actos de hostilidad del empleador. 

c) Incumplimiento de disposiciones y normas laborales cualquiera fuera su naturaleza. 

d) Pago de remuneraciones y beneficios económicos, siempre que excedan de 10 (diez) 

URP 

e) Ejecución de resoluciones administrativas, sentencias emitidas por las Salas Laborales, 

laudos arbitrales firmes que ponen fin a conflictos jurídicos o títulos de otra índole que la 

Ley señale. 

f) Actuación de prueba anticipada sobre derechos de carácter laboral. 

g) Impugnación de actas de conciliación celebradas ante las autoridades administrativas de 

trabajo, reglamentos internos de trabajo, estatutos sindicales. 

h) Entrega, cancelación o redención de certificados, pólizas, acciones y demás documentos 

que contengan derechos o beneficios laborales. 

i) Conflictos intra e intersindicales. 

j) Indemnización por daños y perjuicios derivados de la comisión de falta grave que 

causa perjuicio económico al empleador, incumplimiento del contrato y normas 

laborales cualquiera fuera su naturaleza por parte de los trabajadores. 

k) Los demás que no sean de competencia de los juzgados de paz letrados y los que la Ley 

señale. (…)". (Subrayado y resaltado propio) 

 
La norma antes citada se mantuvo en vigencia hasta mediados de julio de 2010, fecha en el que 

finaliza la controversia en análisis, se realiza esta precisión a fin de dejar en evidencia que la norma 

que reguló la competencia por materia durante todo el proceso es la norma antes citada. 

Ahora bien, del artículo citado nos debe llamar la atención los literales c) y j) quienes parecen 

describir implícitamente que ante el incumplimiento a las normas laborales o cuando se requiera el 

pago de indemnizaciones por daños y perjuicios son competentes los juzgados laborales. Sin 

embargo, se debe tener presente que la competencia tiene que venir delimitada expresamente por 

la ley y no puede estar sujeta a interpretaciones. 

 
 
 
 

 

28 Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 27242, publicada el 24-12-99 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu_historico%3Ar%3A211cac3%24cid%3Dperu_historico%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_modifica7852%243.0&JD_modifica7852
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu_historico%3Ar%3A211cac3%24cid%3Dperu_historico%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_modifica7852%243.0&JD_modifica7852
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Pese a no estar explícitamente detallado, se analizará si ambos literales facultan a los juzgados 

laborales a declararse competentes ante pretensiones de daños y perjuicios que planteen los 

sucesores del trabajador fallecido. 

El literal c) establece que los juzgados laborales son competentes para resolver controversias 

judiciales en las que se cuestione el “incumplimiento de disposiciones y normas laborales cualquiera 

fuera su naturaleza”, es decir, ante alguna infracción normativa el llamado a resolver es el juez 

laboral. 

A la fecha de ocurrido el accidente fatal en análisis se encontraba vigente la Ley de Modernización 

de la Seguridad Social en Salud, Ley Nº 26790, y su Reglamento, las únicas normas laborales que 

buscaban promover de forma el cuidado de la salud de los trabajadores de los diversos regímenes 

laborales ante alguna enfermedad o accidente de trabajo que pudieran adquirir en el desarrollo de 

las actividades. Sin embargo, no realizan mención o desarrollo a las medidas de cuidado seguridad 

que tenían que implementar los empleadores, por lo que no se puede determinar que existe un 

incumplimiento a las normas laborales. 

Pese a la ausencia legislativa en las normas laborales, no se puede interpretar que no se debía 

garantizar el cuidado de los trabajadores, ya que nos debemos remitir a los derechos fundamentales 

como la vida, integridad y salud contenidos en la Constitución Política del Perú para reconocer su 

existencia, así como a los convenios o tratados internacionales suscritos. 

Asimismo, se infiere por su ubicación y comparación con los otros literales que el literal c) busca 

amparar los incumplimientos normativos contenidos expresamente en las normas en un sentido 

más formalista, y deja de la competencia en caso de indemnizaciones sea desarrollada en el literal 

j). 

En ese sentido, el literal c) no es el literal por el cual se debe declarar competente el juzgado laboral 

para conocer pretensiones de indemnización por daños y perjuicios derivados de un accidente de 

trabajo. 

El literal j) establece que los juzgados laborales son competentes para resolver la “Indemnización 

por daños y perjuicios derivados de la comisión de falta grave que causa perjuicio económico al 

empleador, incumplimiento del contrato y normas laborales cualquiera fuera su naturaleza por parte 

de los trabajadores”. 

El literal citado permite identificar tres posibles casuísticas: (a) la comisión de falta grave que causa 

perjuicio económico al empleador, (b) la indemnización por incumplimientos del contrato que 

entendería puede ser formulado por cualquiera de las partes (trabajador o empleador) y (c) 

indemnizaciones derivadas de normas laborales cualquiera sea su naturaleza por parte de los 

trabajadores. 

Sin embargo, las casuísticas descritas no fueron claramente identificadas por los juzgados, pues se 

interpretó que sólo se aceptarían los daños y perjuicios que fuesen reclamados por el empleador, 

motivo por el cual diversas demandas ingresadas por los trabajadores no fueron admitidas por 

considerarse incompetentes los juzgados laborales, al no existir una competencia explícita, 
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razonamiento que cambiaría años después con el I Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia 

Laboral29. 

Pese a lo manifestado, corresponde advertir que desde el año 2000 un grupo de jueces laborales30 

reconocieron que tenían competencia para conocer demandas de indemnización de daños y 

perjuicios originadas por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de trabajo 

(Gonzales-Pratto, 2006, pp. 463). Por lo que, parece ser que la tercera casuística contenida en el 

literal j) faculta a que los jueces laborales a conocer las demandas de indemnización que presenten 

los trabajadores ante el incumplimiento de normas laborales. 

Como se ha advertido, los deberes de protección o medidas de seguridad no fueron considerados 

normas laborales, afirmación a la que también arribaba la doctrina,31 pues lo reconoció como un 

deber general (derecho fundamental) al no existir norma expresa en la legislación laboral que 

regulará el comportamiento de los empleadores. Sin embargo, otros autores32 manifiestan que este 

deber si está contenida implícitamente en el contrato de trabajo. 

Esta discusión, permitió arribar en aquel entonces a autores como Juan Espinoza33 y Fernando 

Reglero Campos34 que mientras no exista una norma que delimite claramente la competencia los 

juzgados laborales o civiles, ambos deberían considerarse competente para el conocimiento de la 

controversia, ya que una negación de la misma afectaría la tutela judicial efectiva. 

Sin embargo, la postura desarrollada contraviene el artículo 5º del CPC al desconocer que la norma 

establece que en caso de no estar delimitada la competencia por ley corresponde su solución a los 

juzgados civiles. 

Ahora bien, aún en el supuesto de que la tercera casuística del literal j) del numeral 2 del artículo 4º 

de la LPT habilite a los trabajadores a solicitar la indemnización por el incumplimiento de normas de 

seguridad, esta norma no habilita a que los terceros (familiares, parientes o sucesores) se 

encuentren facultados a solicitar al juez laboral a declararse competente, en caso de pretender 

directamente la indemnización de daños y perjuicios ante la muerte de un trabajador, derivada de 

un accidente de trabajo. 

Incluso, si realizamos una interpretación sistemática por ubicación del numeral 2 del artículo 4º de 

la LPT, se evidencia que la norma busca regular los posibles reclamos o demandas que puedan 

interponer las partes ante el desarrollo o finalización de la relación laboral (empleador y trabajador). 

 

29 El I Pleno Jurisdiccional Supremo en Material Laboral emitido en mayo de 2012, en el Tema 02 se 
establece que “el Juez Especializado de Trabajo (…) es competente para conocer demandas de daños 

y perjuicios por incumplimiento del contrato de trabajo y normas laborales cualquiera fuera su 
naturaleza, tanto por trabajadores como por empleadores; independientemente de que dicha norma 
procesal en su artículo 4 inciso 2 literal j. (…)” 

30 Pleno Jurisdiccional Laboral de 2000. 
31 Autores como Juan Carlos Cortés en el I Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral realizado 

en Lima, 04 y 14 de mayo del 2012. 
32 Autores como Carlos Guillermo Morales en comentarios al I Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia 

Laboral realizado en Lima, 04 y 14 de mayo del 2012. 
33 Espinoza, J. (2019). Derecho de la Responsabilidad Civil. Instituto Pacífico. 
34 Tratado de Responsabilidad Civil. Volumen 2 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu_historico%3Ar%3A211cac3%24cid%3Dperu_historico%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_modifica7852%243.0&JD_modifica7852
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu_historico%3Ar%3A211cac3%24cid%3Dperu_historico%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_modifica7852%243.0&JD_modifica7852
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu_historico%3Ar%3A211cac3%24cid%3Dperu_historico%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_modifica7852%243.0&JD_modifica7852
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Para evidenciar que se buscaba regular al trabajador, y no a terceros ajenos a la relación laboral, 

corresponde remitirnos al segundo artículo del título preliminar de la LPT donde establece que “El 

Juez, en caso de duda insalvable sobre los diversos sentidos de una norma o cuando existan varias 

normas aplicables a un caso concreto, deberá interpretar o aplicar la norma que favorezca al 

trabajador”. 

Por lo mencionado, LPT no otorga competencia por material a los juzgados laborales para que los 

sucesores puedan reclamar las indemnizaciones por daños y perjuicios, aún en el supuesto que 

parte de la muerte de un familiar durante el desarrollo de sus actividades laborales. 

Es pertinente alertar, sin entrar a un análisis, que esta ausencia legislativa se mantiene aún vigente 

en la Nueva Ley Procesal de Trabajo, Ley Nº 29497. De igual forma se observa que no existe 

desarrollo doctrinal y más aún jurisprudencial, pues en los plenos laborales35 donde se ha tratado 

la responsabilidad civil por accidente de trabajo solo sobre las solicitudes de los trabajadores, mas 

no de terceros ajenos a la relación laboral. 

A modo de conclusión de esta primera sub pregunta, corresponde detallar que la competencia por 

materia de los juzgados laborales se delimita de forma expresa por la ley, y en caso no exista una 

delimitación expresa corresponde al Juzgado Civil resolver la controversia. 

 
 

5.2.2. ¿Las indemnizaciones por daños y perjuicios integran la masa hereditaria o son 

derechos transmisibles que perciben la sucesión? 

 

Al determinar en el punto anterior que la indemnización por daños y perjuicios ante los juzgados 

especializados de trabajo solo puede ser requerido por las partes de la relación laboral, y no por 

terceros ajenos a la relación contractual, corresponde analizar si los familiares pueden 

superponerse en la figura del trabajador fallecido para mantener el vínculo contractual y ser 

competentes los juzgados laborales, es decir, heredar este derecho o definir si es un derecho 

adquirido, de forma automática, que forma parte de la masa hereditaria al momento del 

fallecimiento. 

5.2.2.1. La Masa Hereditaria 

 
 

La muerte de una persona –en este caso el trabajador de EGEMSA– genera diversas 

consecuencias jurídicas en distintos ámbitos (laborales, familiares, patrimoniales, sucesorios, entre 

otros). A partir de su deceso, la persona deja de ser sujeto de derecho; sin embargo, las relaciones 

jurídicas que han dado lugar al patrimonio que formó, no desaparecen con su muerte, sino que ésta 

trasciende al sujeto, y por ello, el derecho regula la transmisión de la masa hereditaria de la persona 

fallecida a favor de los que resulten sus sucesores (Aguilar, 2015, p. 103). 

 
 

35Tema Nº 02 del Primer Pleno Laboral acordado en las sesiones plenarias del 04 y 14 de mayo del 2012, 

y el primer tema del VI Pleno Jurisdiccional en Materia Laboral y Previsional cordado en los días 18 de 

septiembre y 02 de octubre de 2017. 
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Ahora bien, el artículo 660 del C.C. establece que a la muerte de una persona se transfieren a sus 

sucesores los (a) bienes, (b) derechos y (c) obligaciones que éste hubiera adquirido en vida, es 

decir la Masa Hereditaria en un sentido amplio. Por el contrario, si acotamos esta definición en un 

sentido estricto, se puede colegir que la Masa Hereditaria está constituida por grupo de activos y 

pasivos objetos de transmisión, una vez que se deducen las deudas y cargas que hubiese obtenido 

en vida el causante, la misma que debe ser cubierta hasta donde alcancen los bienes (Ferrero, 

2012, p. 127). 

Es objeto de transmisión mediante la masa hereditaria todo aquello que no se extingue por motivo 

de la muerte y se busca que se mantenga en el tráfico jurídico de los sucesores, privilegiando su 

existencia, como es el caso de los bienes muebles, inmuebles, cuentas bancarias, derecho de autor 

y lo regulado expresamente por ley. 

La transmisión opera ipso jure, siendo su naturaleza de orden público como lo establece el artículo 

145 del Tratado Internacional Privado de La Habana de 1928, el cual fue suscrito por el Perú y 

ratificado por el Congreso de la República. Esta disposición legal señala que la apertura de la 

sucesión se da en el mismo momento de la muerte del causante, por lo que la transmisión 

automática que se da por la ruptura de la relación jurídico-patrimonial al desaparecer el sujeto de la 

misma, está sometida a una conditio juris, la aceptación por el sucesor, el cual es un derecho 

personal, pero sus efectos se retrotraen al momento de la muerte (Fernández, 2009, p. 102). 

En ese sentido, la masa hereditaria comprende distintos elementos, los mismos que detallamos a 

continuación de forma no limitativa: 

 
 

1. Bienes. Para una definición certera debemos remitirnos a los contenidos de Bienes 

Inmuebles y Muebles detallados en los artículos 885 y 886 del C.C. 

 
2. Derechos. Se encuentran referidos aquellos derechos que había adquirido el causante 

antes de su muerte y no se encuentren prohibidos expresamente por ley36. 

 
Los derechos que se transmiten son los derechos patrimoniales de autor, inversor, patentes, 

nombres de marcas, derechos que nacen del contrato de locación de servicios, derechos 

de aceptar o renunciar a la herencia, derechos a los legados, derechos de ejercer acción 

petitoria o reivindicación de bienes, entre otros (Bustamante, 2006, p. 125). 

 
El derecho a las indemnizaciones es un derecho personal que no está regulado en la 

legislación actual, así como no se hace mención a la posibilidad de transmisión o 

intransmisibilidad de la misma a lo largo de la lectura del Código Civil; por lo que, en una 

sección más adelante, se analizará el tratamiento doctrinal y jurisprudencial. 

 
 

36 Extinción del usufructo (inciso 4 del artículo 1021 del C.C.) y derecho de uso y habitación de acuerdo 

con la disposiciòn establecida (artículo 1026 del C.C.) 
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3. Obligaciones. El artículo 1218 del C.C. establece que “La obligación se transmite a los 

herederos, salvo cuando es inherente a la persona (intuitu personae), lo prohíbe la ley o 

se ha pactado en contrario”. Lo cual evidencia que en nuestra legislación existe una postura 

clara de intransmisibilidad de activos y pasivos, siendo las obligaciones incluidas en esta 

última categoría. 

 
Las obligaciones son las deudas adquiridas por los causantes, las mismas que deberán ser 

canceladas con los activos de la masa hereditaria hasta donde cubran, conforme lo 

establece el artículo 661º37 del C.C. En caso de quedar un remanente, la misma podrá ser 

repartida entre los herederos. 

 
A partir de la lectura podemos observar que la masa hereditaria que trasciende a los sucesores es 

todo aquel bien, derecho y obligación que ha adquirido el causante durante su existencia, los 

mismos que no se expanden a hechos futuros salvo norma expresa que lo autorice. 

En la legislación peruana, solo existe una forma expresa de heredar un bien futuro del causante, o 

que no fue adquirida antes de su muerte, y es mediante la representación sucesoria (artículos 681- 

688 del C.C.), esta figura legal permite que cuando una persona llamada a sucesión no puede 

heredar al estar muerto, por indignidad o desheredación o no quiere aceptarla por renuncia, sus 

descendientes no se pueden ver afectados y son llamados a heredar en lugar del ascendente 

inhábil. 

 
Sin embargo, debe advertirse que los sucesores no reciben el derecho del representado porque 

este carece de él; ya que el derecho de los representantes es un derecho propio que proviene del 

causante originario por disposición legal y no del ascendente inhábil (Fernández Arce, 2019, p. 99). 

En suma, la representación sucesoria protege a los descendientes ante una imposibilidad de su 

ascendiente, pudiendo reclamar en línea recta (descendientes)38 o colateral (hermanos)39, siendo 

una de las pocas excepciones de bienes a los sucesores post muerte. 

 
5.2.2.2. Los bienes, Derechos Y Obligaciones Intransmisibles 

 
 

Al establecer que los bienes, derechos y obligaciones que estaban dentro de la esfera jurídica del 

causante se transmiten a los sucesores, se debe resaltar que existen limitaciones a esta 

transmisión, las que pueden tener un carácter patrimonial o extrapatrimonial (Ferrero, 2012, p. 106). 

 

37 Artículo 661.- <Responsabilidad intra vires hereditatis> El heredero responde de las deudas y cargas 

de la herencia solo hasta donde alcancen los bienes de esta. Incumbe al heredero la prueba del 
exceso, salvo cuando exista inventario judicial. 

38 Artículo 682.- En la línea recta descendente la representación es ilimitada en favor de los 

descendientes de los hijos, sin distinción alguna. 
39 Artículo 683.- En la línea colateral sólo hay representación para que, al heredar a un hermano, 

concurran con los sobrevivientes los hijos de los hermanos premuertos que tengan derecho a 

representarlo en los casos previstos en el artículo 681. 
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La masa hereditaria intransmisible está estrictamente relacionada con los derechos o atributos de 

la persona o personalidad del causante; por lo que se extinguen con la muerte del titular, como son 

el derecho al nombre, al honor, a la libertad, a la integridad física – que son los bienes denominados 

innatos– la renta vitalicia, el mandato, los alimentos, algunas obligaciones tributarias, la habitación 

y los derechos políticos (Ferrero, 2012, p. 175). 

Felipe Osterling y Mario Castillo detallan a modo de ejemplo, que existen determinadas obligaciones 

dentro de la masa hereditaria que son intransmisibles como son (a) los inherente a la persona - 

intuitu personae-, (b) los prohibidos por ley y (c) los que se hayan pacto en contrario (Osterling & 

Castillo, 2020, pp. 469-471). 

Este mismo razonamiento puede ser replicado con la sucesión intestada, a fin de identificar cuáles 

serían intransmisibles en el traspaso de bienes, conforme se plantea a continuación en una lista no 

limitativa: 

 
 

1. Por ser inherente a la persona: En esta categoría ubicamos a las obligaciones 

personalísimas, derechos políticos y los alimentos. 

2. Por prohibición de ley. Obligaciones de renta vitalicia y derechos de habitación. 

3. Por pacto. De común acuerdo por las partes, mientras no se contravenga normas 

expresas y supere los límites de disposición de la herencia. 

 
De lo mencionado, nos detendremos a analizar uno de los supuestos descritos, los derechos 

inherentes a la persona o personalísimos, ya que son la categoría mediante la cual la persona puede 

solicitar la protección de una afectación a sus bienes jurídicos, es decir, reclamar sus propios 

derechos, como ocurre en el caso de la indemnización por daños y perjuicios, el mismo que será 

analizado en los siguientes párrafos. 

 
5.2.2.3. Las indemnizaciones por daños y perjuicios: ¿Son derechos transmisibles? 

 
 

A partir de lo desarrollado, no se puede afirmar que las indemnizaciones por daños y perjuicios son 

derechos transmisibles o no a los sucesores, pues no existe en el Perú postura unitaria sobre este 

tema, debido a que en sector minoritario de la doctrina y jurisprudencia establecen que sí es 

hereditaria, más no detallan en qué marco legal se amparan para dicha afirmación o de qué manera 

pueden ser integradas con otros cuerpos normativos. 

 
En ese sentido, la ex Jueza Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima señala que 

“(…) sólo podrán ser materia de sucesión hereditaria aquellos que tengan calidad de transmisibles 

por sucesión. La doctrina ha señalado que se consideran derechos transmisibles por sucesión, los 

siguientes: (…) f) Derecho a las indemnizaciones establecidas a favor de los causantes en la vía 

civil; y, g) Derecho a la reparación civil dictada a favor del causante en sede penal” (Bustamante, 

2006, p. 125). 
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De igual forma, el 30 de enero de 2017, en el diario oficial El Peruano la Corte Suprema al resolver 

la Casación Laboral Nº 4258-2016 establece como precedente de observancia obligatoria que: 

 
 

[…] la interpretación correcta del artículo 5340de la Ley antes mencionada es la siguiente; 

Probada la existencia del daño sufrido por el trabajador, a consecuencia de un accidente 

de trabajo debe atribuirse el mismo al incumplimiento por el empleador de su deber de 

prevención, hecho que genera la obligación patronal de pagar a la víctima o sus 

derechohabientes una indemnización que será fijada por el juez conforme al artículo 1332º 

del Código Civil, salvo que las partes hubieran aportado pruebas documentales o periciales 

sobre el valor del mismo. 

 
Lo señalado por Bustamante (2006, p.124-130) respecto a la posibilidad de heredar 

indemnizaciones es imprecisa, ya que no hay norma expresa que ampare que los sucesores 

reclamen por una indemnización civil que no puede ser reclamada por el causante. 

Respecto al precedente de observancia obligatoria citado, establece que los derechohabientes 

tienen derecho a una indemnización al amparo de las reglas de responsabilidad contractual, cuando 

en la realidad los derechohabientes y el empleador no tienen vínculo contractual alguno. 

Adicionalmente, se desprende que los jueces especializados de trabajo son competentes para 

conocer la controversia. 

Lo mencionado evidencia que en el precedente de observancia obligatoria se inobservó las normas 

de responsabilidad extracontractual, los derechos sucesorios y normas que rigen la competencia de 

los juzgados laborales, conforme se ha descrito en párrafos anteriores, ya que, las indemnizaciones 

no son derechos transmisibles a los sucesores en el Perú según nuestras leyes expresas. 

A fin de reafirmar lo comentado respecto a que la privación de la vida no es indemnizable a quien 

fallece, se establecen las siguientes razones: (a) la adquisición de un derecho presupone la 

existencia de quien lo adquiere, cosa que no ocurre en este caso, porque la muerte de la víctima 

extingue su personalidad y, por tanto, no puede adquirir ni transmitir el derecho al resarcimiento por 

su muerte; (b) la privación del bien jurídico como la vida, no supone en sí misma un daño reclamable 

por la víctima que fallece, sino que debe ser valorado sobre la base de la afectación sufrida por los 

familiares o personas cercanas (Cano, 2013, p. 123). 

 
 

5.2.3. ¿La sucesión tiene legitimidad para solicitar la indemnización a nombre propio o del 

trabajador? 

 
Es preciso iniciar definiendo que la legitimidad constituye un elemento delimitador del derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva, y de acuerdo con nuestro marco constitucional, los procesos deben ser 

 

40 “El incumplimiento del empleador del deber de prevención genera la obligación de pagar las 

indemnizaciones a las víctimas, o a sus derechohabientes, de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales. (…). 
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iniciados por las personas que se consideren ser titulares de los derechos que se discuten (Prado 

Bringas & Zegarra Valencia, 2018, p.44-60). En ese sentido, la legitimación recae sobre sujetos y 

no acciones o pretensiones, para constituir una relación procesal concreta. 

En ese sentido, la legitimidad se determina a partir de que se manifestar ser titular del derecho41 o 

afirman tenerlos42, los cuales reclaman se han vulnerado (Apolin, 2017). Ahora bien, corresponde 

delimitar cómo reclaman la titularidad del derecho vulnerado los familiares o herederos de un 

trabajador fallecido en una demanda por indemnización de daños y perjuicios, es decir, a nombre 

propio o en nombre del trabajador, denominado a nivel internacional por la doctrina y jurisprudencia 

como <iure proprio o iure hereditario>. 

En el Perú, no se ha desarrollado a nivel doctrinal o jurisprudencial con profundidad, sobre la 

legitimidad que tendrían los herederos o familiares para solicitar una reparación civil ante la muerte 

de una persona por un accidente de trabajo, siendo de relevancia para el ámbito laboral. Por lo que, 

me remitiré a la doctrina y jurisprudencia extranjera (Colombia, España y Chile) para comparar y 

arribar a una conclusión de cómo se debe concebir este aspecto en la legislación peruana. 

La legislación colombiana detalla en su Código Civil43 “la acción hereditaria” o <iure hereditario>. 

Esta acción permite a los herederos ocupar el lugar de la víctima o trabajador fallecido y puedan 

pedir para la sucesión la reparación de todos los daños indemnizables sufridos por el causante 

(emergente, lucro cesante, moral, la salud, etc.). Establecen que ello tiene sentido en la medida que 

la muerte es un hecho jurídico que no extingue la obligación genérica de indemnizar (Cárdenas, 

2014, p. 46). 

Por lo que se infiere que, en el caso de los accidentes de trabajo, podrían suceder al trabajador 

fallecido e interponer la demanda ante los juzgados laborales para reclamar el pago de todo tipo de 

indemnización. De igual forma, mantienen la acción personal de requerir a los juzgados para 

reclamar en nombre propio ante los juzgados civiles. 

Este razonamiento ha sido reconocido por Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de 

Justicia de Colombia en sentencia CS 084 del 18 de 2005, en la que estable: 

 
 

[…]cuando la víctima directa de un acto lesivo, fallece como consecuencia del mismo, sus 

herederos están legitimados para reclamar la indemnización del perjuicio por ella padecido, 

mediante el ejercicio de la denominada acción hereditaria o acción hereditatis, transmitida 

por el causante, y en la cual demandan, por cuenta de éste, la reparación del daño que 

 

41 Siendo concordantes con la “Teoría de la titularidad del derecho”. Se adhiere a esta teoría quienes 
determinan la legitimación para obrar a partir de la identidad que debe existir entre quienes conforman 
la relación jurídica sustancial y la relación jurídica procesal. 

42 Siendo concordantes con la “Teoría de la afirmación de titularidad” o legitimación ordinaria. 
Adicionalmente, se adhieren a esta teoría los que señalan que la legitimación se determina partir de la 
afirmación de una permisión legal expresa al no ser titulares del derecho o legitimación extraordinaria. 

43 Artículo 2342. Legitimación para solicitar la indemnización. 
Puede pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído 
el daño o su heredero, sino el usufructuario, el habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su 
derecho de usufructo, habitación o uso. Puede también pedirla, en otros casos, el que tiene la cosa, con 
obligación de responder de ella; pero sólo en ausencia del dueño. 
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hubiere recibido. (...) Al lado de tal acción se encuentra la que corresponde a todas aquellas 

personas, herederas o no de la víctima directa, que se ven perjudicadas con su deceso, y 

mediante la cual pueden reclamar la reparación de sus propios daños. Trátase de una 

acción en la cual actúan jure proprio, pues piden por su propia cuenta la reparación del 

perjuicio que personalmente hayan experimentado con el fallecimiento del perjudicado 

inicial, (...) Se trata entonces de acciones diversas, por cuanto tienden a la reparación de 

perjuicios diferentes […]. 

 
En España no existe norma expresa que detalla si existe la posibilidad de la sucesión de herederos 

ante futuros reclamos en lugar del causante; sin embargo, sí existe una discusión extensa sobre la 

transmisibilidad o intransmisibilidad de las indemnizaciones, pero no existe una posición unánime 

como se describe en los siguientes párrafos. 

Es de consenso doctrinal, jurisprudencial y legislativo que los familiares allegados de quien fallece 

no sólo sufren un daño no patrimonial constituido por el dolor, la pérdida de la compañía de un ser 

querido, etc., sino también un daño patrimonial constituido por los gastos de entierro y funeral, los 

eventuales gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención (daño emergente), los ingresos 

que han dejado de obtener porque dependían económicamente del fallecido (lucro cesante), etc. 

(Cano, 2013, p. 118). 

Por lo que, ante el fallecimiento de una persona, este no sufre daño alguno, sino los familiares 

cercanos, de modo que la indemnización no la perciben iure hereditatis, sino iure propio. Esta 

concepción la realizan a partir de que la persona fallece en el momento del accidente (Cano, 2013, 

P.113-157). Sin embargo, existe sentencias emitidas por el Pleno de la Sala de lo Civil44 en las que 

reconoce que en caso la persona sobrevive y tiempo después fallece producto del accidente, sí 

existe un derecho transmisible a sus herederos, los mismos que pueden ser ejercidos por iure 

hereditatis e iure propio puesto que se trata de daños distintos y compatibles. 

En Chile al igual que en España, existe una discusión sobre la tesis de transmisibilidad de las 

indemnizaciones, existiendo dos tesis, una mayorista y minorista. La tesis mayoritaria seguida por 

la doctrina y jurisprudencia establecen una transmisibilidad relativa, ya que si el causante fallece 

instantáneamente solo se puede ejercer el iure propio, y si sobrevive y muere minutos o tiempo 

después si se permite el iure hereditario (Fuentes, 2016, p. 109-130). 

Respecto a los juzgados competentes, se establece que en casos los familiares reclamen el derecho 

iure hereditatis corresponde la aplicación de la responsabilidad contractual y son los jueces laborales 

los competentes; en caso de requerir a título propio, son los juzgados civiles los competentes por 

responsabilidad extracontractual45 (Corral, 2010, pp. 21-34). 

 
 

44 Emitida el 10 de diciembre de 2009 
45 Hernán Corral estable que la interpretación surge a partir del artículo 1097 del Código Civil chileno 

donde se establece que “los asignatarios a título universal, con cualesquiera palabras que se les llame, 

y aunque en el testamento se les califique de legatarios, son herederos: representan la persona del 

testador para sucederle en todos sus derechos y obligaciones transmisibles (...)”. Defendiendo la 
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En el Perú no existe una norma expresa que permita a los herederos superponerse o heredar 

indemnizaciones, conforme se ha demostrado en los puntos anteriores; sin embargo, en la 

actualidad, los juzgados especializados de trabajo vienen admitiendo y resolviendo demandas por 

indemnización por daños y perjuicios que interponen los herederos o familiares sobreponiéndose 

en la posición del trabajador fallecido, incluso extrapolando las figuras de iure proprio o iure 

hereditario. 

Una de las sentencias donde se refleja esta concepción, es la emitida por la 7º Sala Laboral 

Permanente de la Corte de Justicia de Lima en el 2 de diciembre de 201946, interpuesta por la viuda 

del trabajador fallecido en un accidente de trabajo en el que se requiere la indemnización por daños 

y perjuicios contractual. 

 
 

[…] 4.4. (…) Las propuestas doctrinales y jurisprudenciales sobre quién está legitimado para 

obtener la indemnización por causa de muerte, se han centrado siempre en dos posturas 

opuestas: la de aquellos que opinan que los beneficiarios lo son iure hereditario, es decir, 

por ostentar la cualidad de herederos de la víctima, y la de los que, por el contrario, 

sostienen que estas personas tienen derecho a la indemnización iure proprio, es decir, por 

ser ellos mismos los perjudicados, por la muerte de la víctima, con independencia del hecho 

de su condición de herederos, es decir, si el derecho a obtener la indemnización tiene su 

base en la condición de heredero del fallecido, o en la de perjudicado por el suceso, siendo 

bastante frecuente, en la práctica, que los perjudicados con la muerte, sean además 

parientes o sucesores del difunto. Así, al considerarlo como un derecho hereditario, 

vendrá sujeto a las posibles reclamaciones por parte de los acreedores de la herencia, el 

derecho a la indemnización; es por ello que el derecho a la reparación constituye un 

elemento del patrimonio, que junto a los demás bienes que lo integran, se transmite a 

los sucesores del difunto a título universal, siendo ello así, es perfectamente lícito 

conceder la indemnización de modo genérico a los herederos del fallecido por lo que 

la condición de pariente, sería título suficiente para poder ejercitar las acciones que tiendan 

a la reparación de los perjuicios materiales y morales que ellos mismos hayan podido 

sufrir, como consecuencia de la muerte de la víctima, por lo que, es un derecho al ejercicio 

de la acción que nace en los parientes, siendo el primero de los perjudicados en caso de 

muerte, el o la cónyuge de la víctima […]. 

 
La sentencia citada evidencia que para el juzgado, las indemnizaciones sí son posibles de ser 

heredadas y transmitidas a los sucesores, pero luego reconoce que los daños que se deben reparar 

son las propias que las víctimas indirectas han podido sufrir, confundiendo los conceptos de ambas 

 
 
 

postura que en su legislación si se permite la transmisión del derecho de solicitar una indemnización 
por daños y perjuicios como si la persona fallecida lo solicitará <iure hereditario> y, adicionalmente, el 
daño personal sufrido por la pérdida de la persona. 

46 Expediente Judicial Nº 02904-2017-10-1801-JR-LA-16. 
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titularidades, ya que si se opta por la sucesión de las indemnizaciones, la reparación de los daños 

son de titularidad del causante y no de los herederos. 

Autores como Juan Ezpinoza (2019, pp. 454-455), Gastón Fernández (2020, pp.113), León Hilario 

(2017, p. 305) y Osterling y Castillo (2003, pp. 393, 401), refiriéndose a la transmisión del daño 

moral, establecen que no se debe indemnizar por ser heredero, sino por el daño que se le ha 

producido al pariente, en atención a la especial relación que se tenía con la víctima ahora fallecida, 

por lo que deberán requerir por un derecho iure propio. 

Por lo mencionado, se puede colegir que la legislación peruana y doctrina se adscribe a la tesis de 

la intransmisibilidad de las indemnizaciones, por lo que la sucesión o familiares sólo podrán reclamar 

los daños sufridos a nombre propio. Sin embargo, de forma análoga se evidencia que los juzgados 

laborales vienen admitiendo de forma tácita la teoría de la transmisibilidad o iure hereditatis por 

responsabilidad contractual en la emisión de diversas sentencias, lo cual es contrario a nuestras 

normas vigentes. 

 
 

5.2.4. Análisis del Caso 

 

 
Se ha advertido al iniciar el análisis del segundo problema jurídico que el expediente en revisión fue 

resuelto mediante la aplicación exclusiva de las normas civiles y no se realizó mención alguna de 

las normas laborales, pese a que la indemnización por daños y perjuicios es solicitada a partir de 

un accidente fatal de un trabajador durante el desarrollo de sus actividades laborales (accidente de 

trabajo). 

El proceso judicial iniciado por la señora Carmen Alicia Boni Ordoya se requirió y declararon 

competentes los juzgados civiles, Juzgado Mixto de Santiago de la Corte Superior de Cusco, 

Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Cusco y la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. La competencia declarada por los juzgados civiles fue la adecuada, más 

aún porque la LPT no establece que los sucesores o ajenos a la relación laboral puedan reclamar 

la competencia de los juzgados laborales. 

Asimismo, se ha determinado que la masa hereditaria que se transmite a la sucesora, ante la muerte 

del causante, no puede incluir derechos personalísimos. La indemnización por daños y perjuicios, 

un derecho personalismo, no se establece como un derecho transmisible de forma expresa en la 

ley, pero tampoco existe prohibición alguna. 

Ahora bien, realizando un análisis comparado entre las legislaciones de Colombia, Chile y España, 

podemos determinar que en caso no exista norma expresa, se creará dos teorías: una referida a 

apoyar la transmisibilidad y otra la intransmisibilidad. En el caso del Perú, se ha analizado de forma 

limitada la transmisibilidad del daño moral, existiendo una posición mayoritaria que afirma que la 

misma no puede ser transmitida. Incluso, al revisar las pretensiones de la demanda se observa que 

en la primera pretensión se requería el pago del daño emergente por la afectación al patrimonio 
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económico que sufrió y en la segunda el pago del Lucro Cesante al existir una afectación a los 

ingresos o utilidades que dejará de percibir ante la muerte de hijo. 

De las pretensiones mencionadas, se observa que las mismas son requeridas ante una afección 

propia de la demandante, y no por una afectación del trabajador, lo cual evidencia que los mismos 

vienen siendo reclamados a nombre propio o iure propio. En ese sentido, los jueces competentes 

para resolver la controversia son los juzgados civiles, aplicando la responsabilidad extracontractual 

al no existir vínculo jurídico alguno que determine el daño de sus intereses de forma preexistente. 

 

 
5.2.5. Conclusión 

 
A partir de lo expuesto, se puede determinar que el juzgado competente para resolver la 

controversia era el juzgado civil mediante la aplicación de la responsabilidad extracontractual, ya 

que la demandante –sucesora– reclamaba los daños a nombre propio; es decir, por una afección a 

su persona o patrimonio jurídico, y no como los reclamos que hubiese efectuado el trabajador 

fallecido. Por lo que, resulta correcta la forma de interposición de la demanda ante un juzgado civil 

y que los mismos se declaren competentes. 

Los juzgados laborales eran incompetentes al no existir una norma expresa que los faculte a 

conocer las demandas impuestas por los sucesores, así como manifestar que esta posible 

indemnización por daños y perjuicios era heredada, ya que según nuestra legislación y una posición 

mayoritaria de la doctrina, las indemnizaciones no son transferibles, por lo que, los sucesores sólo 

podrán reclamar el pago de una indemnización por daños y perjuicios, por la afección a su propio 

patrimonio o esfera jurídica, la misma que debe ser reclamada en la vía judicial. 

 
 

5.3. Tercer Problema Jurídico: ¿Fue jurídicamente correcto que el juzgado incorpore una 

prueba de oficio para valorar el quantum indemnizatorio? (Resolución N.º 36 de fecha 

13 de julio de 2004) 

 
 

El tercer problema jurídico principal en análisis consiste en identificar si fue válido que se incorpore 

al expediente un informe pericial que valore el quantum indemnizatorio como prueba de oficio y 

determinar si es una práctica válida que pueden adoptar los juzgados. 

La relevancia de analizar este acto procesal radica que este informe determinó cuánto debería 

asignársele por indemnización a la demandante, importe otorgado al finalizar el proceso judicial 

como concepto de lucro cesante. 
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5.3.1. ¿Qué Finalidad y Requisitos Deben Cumplir para Actuar una Prueba de Oficio? 

La prueba de oficio es una figura procesal que viene siendo reconocida desde los primeros códigos 

procesales en el Perú47, pero en las siguientes páginas nos limitaremos a analizar el artículo 194 

del CPC vigente durante el desarrollo del expediente en análisis. 

La prueba de oficio es uno de los diversos poderes probatorios que tiene el juez en el proceso, 

mediante la cual decide solicitar que se integren pruebas no aportadas por las partes procesales, 

las mismas que fueron insuficientes para formar convicción sobre la veracidad de los hechos 

alegados (Alfaro, 2017, p. 71) y desde su propia iniciativa integre datos o información para mejorar 

los medios probatorios ofrecidos por las partes. Autores como Alfaro establecen que es inadecuado 

hablar de la “Prueba de Oficio”, ya que el juzgado no aporta una prueba de su propiedad o interés, 

sino que tiene una iniciativa probatoria, nomenclatura que propone debe ser usada. 

Ahora bien, las pruebas –no solo la integrada mediante la iniciativa probatoria– tienen dos 

concepciones: (a) psicológica al producir un estado mental de convencimiento de los hechos al juez 

y (b) la tradición racional, es decir, la búsqueda de la veracidad de los hechos materia de 

controversia que justificaran la sentencia (Alfaro, 2018a, p. 451). 

Teniendo en cuenta lo mencionado, corresponde analizar el artículo 194 del CPC vigente a la fecha 

de interposición de la demanda, con la finalidad de identificar qué requisitos se debían cumplir para 

integrarlo como un medio de prueba de oficio. 

 
 

5.3.1.1. El Artículo 194º del C.C. Vigente a la Interposición de la Demanda48 

 
 

Desde la entrada en vigencia del Código Procesal Civil en el año 1993 y hasta el 27 de enero de 

201549, el artículo 194 del CPC mantenía la siguiente redacción: 

 
 

Pruebas de oficio. - 

Artículo 194.- Cuando los medios probatorios ofrecidos por las partes sean insuficientes 

para formar convicción, el Juez, en decisión motivada e inimpugnable, puede ordenar la 

actuación de los medios probatorios adicionales que considere convenientes. 

Excepcionalmente, el Juez puede ordenar la comparecencia de un menor de edad con 

discernimiento a la audiencia de pruebas o a una especial. 

 
De la lectura se observa que no existen criterios objetivos y claros que delimiten la actuación del 

juez, más aún porque existe una imprecisión conceptual de los términos utilizados, los mismos que 

han venido siendo interpretado por los juzgados y utilizándose de forma arbitraria. 

 
 
 

47 El Código de Enjuiciamientos en Materia Civil y El Código de Procedimientos Civiles. 
48 El 02 de noviembre de 2001 
49 Entrada en vigencia de la Ley Nº 30293. 
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En ese sentido, se propone enumerar los elementos que se han podido identificar por la doctrina, 

de su lectura y análisis: 

 
 

1. Insuficientes pruebas: Este es un procedimiento de inferencia que tiene que hacer el juez 

de forma unilateral, sin necesidad de escuchar a las partes, para establecer que las pruebas 

aportadas no le permiten tomar una decisión o conocer los hechos reclamados con claridad 

(Alfaro, 2017, p. 72). 

 
Este análisis quedaba en la esfera interna del Juez y vulneraba el principio de contradictorio 

y derecho de defensa al no dejar a las partes procesales argumentar porque la prueba 

requerida no fue presentada. 

 
Sin embargo, un punto relevante a partir del análisis de este elemento es determinar que el 

juez sólo podía agregar pruebas de oficio después de que las parte presenten todos los 

medios probatorios, estableciendo un límite temporal (Fajardo, 2012, p. 166). 

 
2. No generan convicción: Se genera la convicción a partir de un conjunto de operaciones 

respecto de los datos procesales obtenidos a través de los medios probatorios (Montero, 

2000, p. 67). 

 
La certeza, directamente relacionada con la convicción, puede nacer de las fuentes, pero 

nada de ello asegura la efectiva verdad. La certeza respecto de algo puede ser también 

bastante profunda, pero la profundidad de una convicción errada no la hace devenir 

verdadera (Taruffo, 2013, p. 239-248). 

 
Por lo que, se infiere que la convicción se encuentra interrelacionado con la certeza y 

medios de pruebas, pero esto no deja de ser un procesamiento de información interno, que 

es determinado por cada persona o Juez. Este elemento no tiene parámetros objetivos de 

control externo. 

 
Asimismo, el enunciado normativo no establece o señala sobre qué debe generarse 

convicción ¿los hechos? ¿hechos controvertidos? ¿puntos controvertidos? u otros. No 

existe respuesta clara dejando al Juez que interprete sobre qué debe considerar que le 

genera convicción. 

Sin embargo, considero al igual que una parte de la doctrina, que el juez debe generar 

convicción sobre los hechos controvertidos, ya que las partes procesales discrepan de los 

mismos y presentan pruebas para demostrar su veracidad (Cavani, 2016, p. 179-200). 

Ahora bien, los hechos controvertidos deben ser entendidos como dos versiones sobre de 

los hechos que discuten las partes en un proceso judicial. 
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3. Decisión motivada: La resolución por la cual se decide actuar medios de prueba de parte 

del juez debe estar motivada. Lo que implica que se exponga y justifique las razones fácticas 

y jurídicas que conllevan a tomar la decisión, pero en sustancia y no en apariencia (Alfaro, 

2017, p. 53). 

 
De igual forma el Tribunal Constitucional50 ha manifestado que “(…) el derecho a la debida 

motivación implica que en las resoluciones se expresen las razones o justificaciones 

objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas razones, (…) deben 

provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios 

hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso (…)”. 

 
4. Inimpugnable: Se refiere a que la decisión del juez de incorporar una prueba no podrá ser 

cuestionada, pero ello no limitaba a que las parte puedan ejercer su derecho de defensa 

mediante las denominadas “cuestiones probatorias” (Fajardo, 2012, p. 166). 

 
5. Puede ordenar: En el artículo se establece que el Juez puede ordenar la integración de 

una prueba, lo cual es interpretado como una facultad y no un deber. Al ser una facultad 

discrecional el juez la no utilización de este poder no acarrea la nulidad de la sentencia 

expedida, en la medida que ésta sea producto de un debido proceso, en el cual se garantiza 

efectivamente el derecho a la prueba y a la defensa de las partes (Ariano, 2003, pp. 205- 

206). 

 
6. Medios probatorios que considere convenientes: No existe restricción alguna en el uso 

de la potestad probatoria, por lo que puede ordenar desde pericias o inspecciones judiciales 

hasta ordenar testimoniales. Sin embargo, debe tener en cuenta criterios de razonabilidad 

en cada caso en concreto, y más aún coadyuvar a esclarecer los hechos controvertidos. 

 
Ahora bien, de lo descrito podemos evidenciar algunos límites formales y visible al poder probatorio 

que debieron ser respetados como: (a) ser solicitada después que las partes procesales presenten 

sus medios probatorios, (b) mediante una resolución motivada y (c) debió coadyuvar a la resolución 

de hechos controvertidos generando convicción al juez. 

Los límites formales y visibles que se mencionan no fueron identificados y respetados por los 

juzgados, por lo que se exigía una reforma de la misma, ya que venía siendo utilizado de forma 

indiscriminada, no solo por los juzgados sino por la instancia superior, generando diversas 

declaratorias de nulidad de sentencia. 

En ese sentido, mediante la Ley Nº 30293 el artículo 194 del CPC es modificado. Si bien el texto 

modificado detalla con mayor claridad los límites que debe observar el juez, esta redacción siguió 

 

 

50 En el Expediente 1480-2006-AA/TC FJ 2 
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generando aún debates, motivo por el cual se emitió el X Pleno Casatorio Civil el 24 septiembre de 

2020, donde se establecen doce reglas con calidad de precedente de observancia obligatoria. 

El Pleno otorga interpretaciones y precisiones sobre la prueba de oficio, dando mayor claridad para 

su aplicación en futuros casos. Sin embargo, debo advertir que no se abordaron todas las cuestiones 

relacionadas, generando aún dudas sobre algunos temas como ¿Por qué se considera una facultad 

y no deber? ¿Qué procedimiento seguir? ¿Si se puede utilizar más de una vez por instancia? ¿Cómo 

interpretar la prohibición de sustituir la carga probatoria? (César et al., 2020, p.11-28). 

Incluso, se han identificado inconsistencias en las reglas establecidas y lo resuelto51, así como una 

aplicación estricta del momento de su incorporación, pues señala que debe realizarse después de 

admitir los medios probatorios, existiendo casos en los que no es necesario llegar a aquella 

instancia, pues el juez puede advertir una prueba necesaria, lo cual genera aún en la doctrina y 

jurisprudencia un debate constante. 

 
5.3.1.2 Críticas a la Prueba de Oficio 

 
 

Corresponde en las siguientes líneas analizar puntualmente tres críticas que se realizan a la prueba 

de oficio como son la imparcialidad, el principio dispositivo y la valorización en conjunto de las 

pruebas. Ello con la finalidad de evidenciar si efectivamente existe una crítica sustentada. 

 
La imparcialidad 

La imparcialidad del juez es un principio vinculado al debido proceso, el cual consiste en no 

tomar posición por alguna de las partes procesales. En ese sentido, al disponer el juez de 

una prueba de oficio puede favorecer alguna de ellas y perjudicar a la otra, al igual que 

preferiría la prueba integrada sobre las presentadas. Sin embargo, siendo concordante con 

la teoría de que el juez debe procurar la búsqueda de la verdad en el proceso y no solo 

limitarse a su resolución, al oficiarse una prueba no sabe el resultado que se obtendrá o si 

favorecerá alguno de las partes, así como la relevancia de la misma y existe la posibilidad 

que el juez no sea convencido por esta (Alfaro, 2018a, pp. 272-274). 

En ese sentido, autores como Picó i Junoy manifiesta que cuando se hace uso de dicho 

poder, el juez no se decanta a favor o en contra de una de las partes, pues antes de la 

práctica de la prueba no sabe a quién puede beneficiar o perjudicar, sino que su único 

objetivo es poder cumplir eficazmente la función de tutela judicial que la Constitución le 

asigna (Pico i Junoy, 2007, p. 112). 

Por lo que, no existen razones consistentes que evidencien una incompatibilidad de la 

prueba de oficio con la imparcialidad, salvo cuando exista prueba cierta que evidencie que 

 
 

51 La primera regla para el ejercicio de la prueba de oficio dispone que el artículo 194º del CPC, “confiere 

al juez un poder probatorio excepcional y no una obligación”, los magistrados resuelven declarar nula 

la sentencia de vista discutida en el Pleno porque no se invocó la prueba de oficio para identificar el 

predio y resolver la controversia, siendo inconsistente al señalar que no es una obligación. 
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el juez tiene clara concepción que solo favorecerá alguna de las partes y conozcas el 

contenido del mismo antes de integrarlo como prueba de oficio. 

 
 

El Principio Dispositivo 

Este principio establece que son las partes procesales las que eligen qué derechos serán 

reclamados ante el juzgado, las pruebas y hechos que presentarán, en la medida que lo 

consideren oportuno (Pico i Junoy, 2007, p. 99). Sin embargo, no se analiza de forma 

integrada que son las partes quienes deciden sobre qué discutir, la demanda, pruebas - 

principio dispositivo en sentido material– y que los jueces también gozan de este principio 

de disposición regulada en las normas –principio dispositivo en sentido procesal– por lo que 

cada de una de ellas no contravienen a la otra (Alfaro, 2018a, p. 275). 

 
 

Por ende, se establece que el principio dispositivo en sentido material y la prueba de oficio 

son dos herramientas que coadyuvan a la búsqueda de la verdad sobre los hechos 

reclamados por las partes, sin que ello altere o modifique las cuestiones que vienen siendo 

discutidas, evidenciándose que el principio dispositivo- en sentido material- no se ve 

afectado. 

 
La valorización en Conjunto De Las Pruebas 

Otra crítica constante es referida al valor probatorio que se le asigna a la prueba de oficio, 

para ello es pertinente precisar que existen diversos métodos como el de la convicción 

(artículo 194 del CPC), máxima experiencia (artículo 281 del CPC), valoración conjunta 

(artículo 197 del CPC), entre otras. 

 
No obstante, se desarrollará a “la valoración conjunta y razonada”, ya que cada vez es más 

recomendada por la doctrina y utilizada por la jurisprudencia. Esta forma de valorización es 

muy similar a la realizada por el jurado en el modelo norteamericano, pero se diferencia en 

que se requiere que se analice previamente cada una de las pruebas racionalmente para 

posteriormente realizar un análisis en conjunto (Alfaro, 2018b, p. 34). 

 
Esta propuesta es acogida por el X Pleno Casatorio Civil al establecer cómo debe ser 

valorado una prueba de oficio, resaltando que la prueba integrada por el juez no debe tener 

preferencia o prevalencia en relación con las otras pruebas, debiendo ser evaluadas de 

forma individual para luego ser valoradas en conjunto para corroborar la hipótesis fáctica. 

 
 

En ese sentido, no es cierto que la prueba de oficio no se integre a la valorización global de 

las pruebas, tenga una preferencia sobre las demás o sesgue el razonamiento del juez, 

cuando en realidad esta debe ser evaluada en las mismas condiciones que las otras 

pruebas (Ariano, 2010). 
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Ante lo explicado, se puede evidenciar que la prueba de oficio tiene por finalidad integrar una 

prueba que no ha sido presentada por las partes para formar convicción sobre la veracidad de 

los hechos alegados y emitir una sentencia motivada. Esta prueba debe cumplir con límites 

(externos e internos) o criterios objetivos, caso contrario su integración será causal de nulidad o 

jurídicamente inválida. 

 
 

5.3.2. ¿Cuándo corresponde incorporar una prueba pericial? 

 
 

La prueba pericial o pericia es un tipo de prueba regulado en el CPC (entre los artículos 262 a 271), 

la cual puede ser requerida por algunas de las partes procesales o integrado por el juez mediante 

la iniciativa probatoria, prueba de oficio, por lo que, en los siguientes párrafos corresponde analizar 

cómo es concebida esta prueba y cuando corresponda integrar. 

3.2.a) La Prueba Pericial 
 
 
Ante el avance de la tecnología y ciencia se ha requerido el uso de diversos expertos para poder 

interpretar las pruebas presentadas en un juicio, así como analizar su contenido ante la carencia de 

conocimientos especializados del juez. Esta prueba es hoy recurrentemente usada para poder 

demostrar la teoría del caso que se plantea por las partes, a fin de presentar pruebas con mayor 

grado de certeza. 

No obstante, corresponde advertir que con la prueba pericial se introduce conocimiento de expertos 

al proceso, pero al ingreso de la información se plantean diversos problemas como ¿quién es el 

perito que se debe asignar? ¿qué método debe utilizar? ¿cuál es la actividad del juzgador frente a 

la información obtenida? ¿su valorización? ¿cómo lo interpretan? entre otros (Vázquez, 2017, p. 9), 

por lo que, no resulta un tema sencillo de análisis. 

El perito es un especialista que ser puede denominado un auxiliar, ajeno a los intereses particulares 

del proceso, el cual busca aportar su conocimiento y suministrar argumentos al juzgado para la 

formación de su convicción de los hechos en controversia. Los peritos deben ser imparciales, es 

decir, no tomar postura o hacer valorar sus creencias, ya que ello puede perjudicar o beneficiar 

alguna de las partes. De igual forma, deben ser idóneos o fiables, por lo que se requiere que cuenten 

con la experiencia, métodos y especialidad requerida (Soba, 2015, pp. 236-237). La información 

que aportan se ven reflejados en el informe pericial o testimonial que realizan ante el juzgado en 

una audiencia especial, ante ello corresponde hacer el símil de que la fuente de prueba es el perito, 

y el medio de prueba es el informe o testimonio. Esta información es arribada en base a las pruebas 

científicas, conocimiento experto y al razonamiento de inferencias -lo cual puede variar dependiendo 

de la prueba en análisis-, por ello no se manifiesta que en la prueba pericial no se exponen las 

opiniones científicas o técnicas de los principales expertos, sino que se le pide su opinión personal 

como experto (Vázquez, 2017, p. 23). 
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Ahora bien, la prueba pericial requiere la intervención de un experto porque son ciencias duras o no 

humanas, como la física, química, matemática, biología, etc., las mismas que aportan datos exactos 

que no puede percibir el juez en el desarrollo del proceso. Sin embargo, los peritos también 

participan activamente al analizar las ciencias sociales como la psicología, la psiquiatría, la 

sociología, la crítica literaria, la economía, la estética – que no son ciencias exactas– donde el juez 

sí está en la capacidad de discutir o cuestionar las conclusiones a las que se arriban (Gozaíni, 2012, 

pp. 169-170). 

En ese sentido, podemos inferir que la prueba pericial es una prueba de segunda mano, ya que 

pasa por el razonamiento o técnicas de un experto, y versan sobre un conocimiento ajeno al juez o 

que lo superan, por lo que, requiere un intérprete. Sin embargo, no en todas las ocasiones esta 

prueba podrá ser cuestionada, ya que en las ciencias exactas no habrá posibilidad alguna, pero en 

las ciencias humanas sí corresponde al juez analizarlas y no tomarlas por ciertas, porque puede 

contribuir a la crítica de la pereza mental que nos advierte Carmen Vázquez en su Tesis Doctoral52. 

Otros autores plantean que debe existir una regla general para peritos, las mismas que pueden ser 

requeridas por el juzgado como preguntarse: ¿qué dicen los datos?, ¿cuál es la probabilidad de los 

datos y respuestas suministradas por el perito? y ¿qué es lo que ha de creerse con la revisión de 

los resultados? (Gascón, 2016, pp. 10-11); estas preguntas permitirán un parámetro de control. 

En la legislación peruana merece nuestra atención los siguientes artículos: 

 

 
Artículo 262.- La pericia procede cuando la apreciación de los hechos controvertidos 

requiere de conocimientos especiales de naturaleza científica, tecnológica, artística u otra 

análoga. 

 
Artículo 263.- Al ofrecer la pericia se indicarán con claridad y precisión, los puntos sobre los 

cuales versará el dictamen, la profesión u oficio de quien debe practicarlo y el hecho 

controvertido que se pretende esclarecer con el resultado de la pericia. Los peritos son 

designados por el Juez en el número que considere necesario. 

 
Artículo 264.- Las partes pueden, en el mismo plazo que los peritos nombrados por el Juez, 

presentar informe pericial sobre los mismos puntos que trata el Artículo 263, siempre que lo 

hayan ofrecido en la oportunidad debida. 

Este perito podrá ser citado a la audiencia de pruebas y participará en ella con sujeción a lo 

que el Juez ordene. 

 
De la lectura de los mismos podemos evidenciar que las pruebas periciales (a) podrán ser requeridas 

para una correcta apreciación de los hechos controvertidos, (b) al requerirse deben precisarse con 

claridad y precisión los puntos sobre los que versará el dictamen, y el hecho 

 

52 La Prueba Pericial. Entre la Deferencia y la Educación. 
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controvertido que se pretende aclarar; y (c) que pueda ser requeridas por las partes, previa admisión 

del juez, o determina de oficio. 

Sobre la primera característica detectada se evidencia una limitación, pues solo puede ser requerida 

para esclarecer un hecho controvertido. Como se ha advertido, los hechos controvertidos son 

aquellos hechos en los que existe desacuerdo por las partes y ambas afirman haber sido ciertas, 

motivo por el cual presentan medios probatorios que demuestran lo afirmado. Por ello, no es 

jurídicamente posible que no se requiera para otra finalidad en el proceso. 

Respecto a la segunda característica es una más formal, ya que exige que la prueba pericial sea 

requerida detallando sobre qué puntos analizará el perito, la profesión u oficio que lo practicara y el 

hecho controvertido que se pretende esclarecer. Estos son límites que pueden ser claramente 

identificados y existir un control del mismo. 

La tercera característica hace referencia a la forma de ofrecimiento o integración al proceso, es 

decir, pericia de parte o de oficio. En esta tercera característica me explayaré en los siguientes 

párrafos. 

 
 

3.5.2.2. La Integración de la Prueba Pericial. 

 
 

Al proceso, como se observa en muchos sistemas jurídicos, existen dos versiones de peritos 

presentados por las partes y los de oficio o nombrados por el juez. En algunas legislaciones, ambas 

conviven en la misma norma jurídica o práctica judicial; en cambio, en otros sistemas se permite 

sólo una de ellas las nombras por el juez (Vázquez, 2017). 

En ese sentido Carmen Vásquez, nos señala que las partes pueden introducir peritos si evalúan la 

necesidad de realizarlo o si desean presentarlo en su demanda o como fundamento de los hechos. 

Por lo que se infiere que las partes están interesadas en la información del experto, pero también 

en el perito y criterios, a fin de asegurarse que la información presentada colinde con sus intereses, 

ya que lo que se busca es la convicción del juez y facilitarle el conocimiento experto necesario para 

que falle a favor de alguna de las partes. Asimismo, debe tenerse presente que este tipo de peritos 

realiza todas sus actividades de forma extraprocesal. 

El perito de oficio o “de confianza del juez” entrega su informe después de su designación, y su 

actuación es controlable por el juez y las partes procesales. En ese sentido, su selección no 

depende de los resultados que determine, sino de la necesidad de su intervención. En el informe o 

testimonio se dirá lo que es pero no ordenará lo que debe hacer el juez, pues esta prueba debe ser 

valorada. 

En la legislación peruana como hemos advertido en párrafos anteriores, se permite la prueba pericial 

de parte y oficio; sin embargo, la primera no se desarrolla como lo expone Carmen Vásquez, pues 

las partes solo podrán requerir al juzgado que se realice una prueba pericial y no que ellos lo 

adjunten en su demanda o contestación, pues se requiere su admisión previamente. En ese sentido, 
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pese a ser una prueba ofrecida y requerida por las partes, el juez asigna a un perito del Registro de 

Peritos Judiciales (REPEJ). 

Asimismo, en caso las partes consideren convenientes pueden presentar peritos externos al 

proceso en el mismo plazo que los peritos designados por el juzgado (artículo 264 del CPC), 

requerido por el juzgado a pedido de parte. En ese sentido, el perito de parte se manifiesta con la 

finalidad de confrontar o validar los resultados que se puedan obtener con el perito a solicitud y 

cuando es admitido puede presentarse un perito extrajudicial. En cambio, el perito de oficio es 

requerido por el juzgado mediante la iniciativa probatoria a fin de corroborar los hechos 

controvertidos, pudiendo ser de una ciencia exacta o social. Esta figura es semejante a la antes 

analizada del perito de confianza del Juez. 

Ahora bien, autores como Cesa Higa nos plantea que, en el Perú, para solicitar una prueba pericial 

se debe determinar, en primer lugar, cuál es la proposición que deberá ser objeto de prueba - 

determinar qué hecho controvertido se busca esclarecer- y, luego de ello, si es necesario un 

conocimiento especializado para probar dicha proposición (Higa, 2010). 

Un aspecto relevante de los informes periciales, es que como pruebas no deben ser las únicas sobre 

las que se determine la decisión, salvo casos puntuales o donde las ciencias exactas tengan un 

grado del 100 % de fiabilidad como en las pruebas de ADN, peritajes de violación, entre otros. Por 

lo que se exige al juzgado, que realice un análisis conceptual global de las pruebas presentadas y, a 

partir de ellas, asignar un valor para superponer una sobre otras, pero sin dejar de realizar una 

valoración en conjunto. 

A modo de conclusión, podemos evidenciar que las pruebas periciales son requeridas por las partes 

o el juez, con la finalidad de obtener un análisis de un experto sobre un hecho controvertido, el 

mismo que no puede ser analizado por falta de especialidad, conocimiento y técnicas. Esta prueba 

es integrada junto a las presentadas, no teniendo preferencia sobre alguna de las demás. 

 
 

5.3.3. El monto Indemnizatorio: ¿Un hecho controvertido? y ¿La prueba pericial es una 

forma de cuantificación? 

 
5.3.3.1. ¿Un Hecho Controvertido? 

 
 

En primer lugar, corresponde precisar si los montos indemnizatorios son un hecho controvertido, 

con la finalidad de extrapolar este razonamiento al expediente de análisis. Para ello, es relevante 

definir con mayor precisión ¿qué es un hecho controvertido? y ¿cómo se identifica? 

Antes de ingresar a la propuesta de definición resulta relevante mencionar dos términos poco 

utilizados y definidos en un proceso judicial como son las categorías de thema decidendum o asunto 

a decidir y thema proban dum o asunto a probar, pues son términos que en algunas ocasiones 

coincidirán y en otras no. Por ejemplo, en el caso de reclamarse la custodia de un menor al 

detectarse que uno de los padres maltrata al niño, el tema a decidir es ¿a quién se le otorga la 
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custodia? y el tema a probar es ¿se efectúa maltrato contra el menor? De igual forma, puede ocurrir 

que una ex esposa requiera al juzgado el divorcio por causal de adulterio, por lo que el tema a 

decidir es por ejemplo ¿corresponde otorgar el divorcio? y el tema a probar es ¿si ha existido 

adulterio? 

Ahora bien, los hechos controvertidos se encuentran íntimamente relacionados con el asunto a 

probar, pues son sobre los que versaban la actividad probatoria. Para ello, corresponde diferenciar 

entre los hechos y hechos controvertidos. 

Los hechos son todo aquel relato que realicen las partes desde su punto de vista, ante aquellos 

relatos encontraremos hechos pacíficos, admitidos tácitamente, notorios y controvertidos. Los 

hechos pacíficos y admitidos tácitamente son cuestiones que no deben cuestionarse en el proceso, 

pues las partes aceptan estar de acuerdo con los mismos. Los hechos notorios son aquellos en los 

que no se necesita afirmación o aceptación de las partes, pues el juez sin ser parte tiene 

conocimiento de los mismos, como sucesos de desastres naturales, movimientos políticos, entre 

otros. 

Los hechos controvertidos son aquellos cuestionados por las partes o no existe consenso sobre el 

mismos, siendo expresados en la demanda, contestación y los escritos que puedan presentar. A 

partir de estos hechos en controversia es desde donde se fijan los puntos de controversia y medios 

probatorios a admitirse. 

Teniendo en cuenta lo detallado corresponde analizar si un X monto indemnizatorio es un hecho 

controvertido en un proceso. Como se ha advertido en párrafos anteriores, ello dependerá del tema 

a decidir y probar, por lo que nos referiremos en el caso en específico al expediente en análisis. 

Conforme a los hechos relevantes detallados en el presente informe, se identifica que la 

demandante interpone una demanda por daños y perjuicios (daño emergente y lucro cesante) por 

la muerte de su hijo durante un accidente de trabajo causado por la empresa demandada por no 

haber adoptado las medidas de prevención, haber otorgado una adecuada e inmediata atención 

médica, entre otros. 

A lo que la demandada, EGEMSA, niega no haber otorgado las medidas de prevención o no haber 

brindado las atenciones médicas. Asimismo, establece que su muerte ocurrió por un hecho que no 

pudo ser previsible. 

A partir de lo mencionado, podemos identificar que el tema a decidir es ¿corresponde otorgar una 

indemnización por daños y perjuicios? y el tema a probar va a depender de los hechos descritos por 

las partes; por ello, de forma enunciativa identificamos los hechos controvertidos relevantes del caso 

relacionados a la determinación del monto indemnizatorio. 
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Hechos Controvertidos 

 
la demandante el demandado 

- No se adoptaron las medidas de 

prevención 

- Existió una deficiente atención 

médica. 

- Existe un daño probado. 

- Este daño es cuantificable 

- Entre otros. 

- No existe daño alguno. 

- Se otorgaron todas las 

medidas de protección y 

atención médica al trabajador 

fallecido. 

- No corresponde pago alguno 

por indemnización. 

- Entre otros. 

 
Del cuadro planteado, se identifica que sí es un hecho controvertido por las partes procesales el 

importe que corresponde por indemnización, pues la demandante establece que le corresponde “X” 

y la demandada que le corresponde “0”, porque no ha existido daño alguno. Por lo que, la 

determinación del monto indemnizatorio, sí es un hecho controvertido en el expediente en análisis. 

 

 
5.3.3.2. ¿La prueba pericial es una forma de cuantificación? 

 
 

En la legislación peruana no existe norma alguna que identifique con claridad y precisión cuál es la 

fórmula que debe ser usada por los juzgados para determinar el monto indemnizatorio después de 

haberse reconocido que existe una responsabilidad civil que debe ser reparado por una o varias 

partes procesales, reconociendo que la cuantificación se aplica en una segunda etapa. 

Juan Espinoza advierte que en el Poder Judicial es impredecible el monto que te otorgará, pues ello 

dependerá del razonamiento discrecional que realice el juez. Pero la imprescindibilidad es imputable 

a los operadores jurídicos; es decir, jueces y abogados, quienes no identifican los daños 

patrimoniales y no patrimoniales y lo sustentan en un cálculo racional, motivo por el cual resulta ser 

un misterio indescifrable al interponer una demanda (Espinoza, 2019). 

Otros autores establecen que la cuantificación del daño es un tema controvertido en la práctica 

judicial y la doctrina, ya que no existe consenso en la metodología a seguir. A partir de esta crítica 

se proponen métodos como tablas de baremos, cálculos de asignación por días de dolor, 

establecimiento de daños hedonísticos, tablas de Ogden usadas por las cortes inglesas, entre otros, 

sin embargo, ninguno de los métodos mencionados parece tener acogida en la legislación peruana 

(Buendía, 2016). 

A nivel internacional, autores como Alpa Guido53 reconoce que este problema no solo se presenta 

en un solo país como el Perú, sino que son varios los países en donde se deja a total 

 

53 Alpa, Guido. Nuevo Tratado de la Responsabilidad Civil. Traducción de Leysser León. Lima: El 

Jurista Editores, 2006; pp. 637-673. 
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discrecionalidad del juez determinar el monto indemnizatorio. Por lo que, se debe buscar una 

solución o fórmula puntual a cómo determinar objetivamente el importe indemnizatorio. 

No obstante, en el Perú una vez reconocido el daño corresponde a la parte afectada cumplir con su 

carga probatoria y aportar las pruebas necesarias a fin de evidenciar con precisión la cuantía del 

importe a reparar (Castillo, 2006, p.1), actuación que no podrá reemplazar el juez. Solo en caso no 

se cuente con medios probatorios suficientes el juez debe resolver la controversia determinando en 

un segundo momento la cuantificación del daño, para lo cual podrá realizar una valorización 

equitativa conforme lo establece el artículo 133254 del C.C.; es decir, a criterio del juez establecer a 

cuento debe ascender el importe indemnizatorio que se debe cancelar. 

Al revisar el artículo 1332 del C.C. se observa que no permite la admisión de la prueba de oficio, en 

la medida que las partes procesales son los encargados de probar la cuantía del daño, por lo que, 

no habría otra prueba que el juez pueda agregar al proceso, sin que ello signifique que lo está 

remplazando en su carga probatoria. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que una prueba pericial genera la opinión o participación de 

un experto, quien maneja información o procesos exclusivos que pueden coadyuvar a la resolución 

de procesos judiciales o a la valorización de los importes sentenciados. Por lo que, de acuerdo al 

artículo 264º55 del C.C. primero debe ser el juez quien nombre a los peritos y posteriormente se 

podrán presentar peritos de partes, sin que ello no implique que como prueba documental sea 

adjuntado en una demanda o contestación de demanda. 

Teniendo en cuenta lo mencionado, se adopta la postura que el 1332 del C.C. no permite la admisión 

de la prueba de oficio; sin embargo, en caso se requiera la ayuda de un experto para cuantificar los 

montos a sentenciar que requieran un estadística, cálculo, vinculación de datos u otros aspectos 

técnicos se podrá acudir a un perito como prueba de oficio, así la misma no fue ofrecida por las 

partes procesales, sin que ello genere que se reemplaza en la carga probatoria de las partes o 

vulnere norma alguna, ya que lo realmente se busca es contar con una sentencia debidamente 

motivada, conforme lo exige el numeral 5) del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, y no 

tener defectos de motivación56. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta la valorización equitativa si bien se encuentra en la parte 

de inejecución de obligaciones del Código Civil, ello no determina que la regla que contine no pueda 

ser usada en los casos de responsabilidad extracontractual, ya que resulta indistinto si la 

responsabilidad de la parte procesal tenga origen contractual o extracontractual pues esta 

 

 

 

54 Artículo 1332.- Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto preciso, deberá fijarlo 
el juez con valoración equitativa. 

55 Articulo 264.- Las partes pueden, en el mismo plazo que los peritos nombrados por el Juez, presentar 

informe pericial sobre los mismos puntos que trata el Artículo 263, siempre que lo hayan ofrecido en la 
oportunidad debida. Este perito podrá ser citado a la audiencia de pruebas y participará en ella con 
sujeción a lo que el Juez ordene. 

56Conforme a los reconocido en el fundamento 4) de la sentencia Nº 3943-2006-PA/TC del Tribunal 

Constitucional 
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valorización es una facultad que cuenta el juez para resolver los juicios ante la ausencias de pruebas 

que generen certeza (Osterling & Rebaza 2006, p.5-6). 

Para demostrar este uso inadecuado del 1332 del C.C. -la valorización equitativa-, se citan diversas 

sentencias laborales, civiles y penales, donde se otorga montos indemnizatorios, podemos observar 

que los importes dictaminados son absolutamente arbitrarios, ya que no establece un razonamiento 

lógico para determinar el monto resarcitorio o explica con claridad los motivos por los que se otorga. 

Por lo que, al no existir parámetros objetivos, se presentan serios vicios de arbitrariedad, lo cual 

llevan a declarar nula las sentencias. 

A modo de ejemplo se establecen algunas sentencias laborales, civiles y penales, a fin de demostrar 

la falta de criterios objetivos al momento de determinar el monto indemnizatorio: 

 
 

- Sentencia de vista en materia laboral emitida por la Sala Mixta de Tarma de la Corte 

Superior de Justicia de Junín el 15 de diciembre de 202057 en un proceso iniciado por una 

indemnización por daño moral derivado de un accidente de trabajo: 

 
“2.4 El Colegiado, por los fundamentos precedentemente analizados, con criterio 

prudencial y equitativo estima que la suma de S/ 29,000.00 Soles pretendida por el 

actor resulta un monto razonable y proporcional por concepto de indemnización por 

daño moral por responsabilidad civil contractual”. 

 

- Sentencia de Casación emitida por la Sala Penal Permanente Nº 37-2008- La Libertad de 

fecha 10 de marzo de 2010: 

 
C. El Tribunal de Apelación si bien tiene la potestad de aumentar o disminuir el monto fijado 

por concepto de la reparación civil, en el presente caso se excedió al incrementarla en la 

suma de cien mil nuevos soles, pues para ello se basó en argumentos que no lo justifican: 

i) el dolor e impacto emocional que ocasionó la muerte del agraviado a los nietos del occiso, 

y ii) los daños materiales ocasionados al vehículo del agraviado al quedar totalmente 

inoperativo y porque era la herramienta de trabajo con la que mantenía a su familia. 

 
- Sentencia de Casación emitida por la Sala Civil Permanente Nº 4516-2016 Lambayeque de 

fecha 13 de junio de 2017: 

 
QUINTO.- (...) Si bien en autos no existe una pericia que demuestre de manera exacta el 

quantum del daño ocasionado (lucro cesante, esto es, la ganancia o renta frustrada como 

consecuencia del evento dañoso), sin embargo, es evidente que existe responsabilidad de 

la demandada, por lo que de manera prudencial debe fijarse un determinado monto de 

 
 

57 Expediente Nº 0036-2020-0-1509-SP-LA-01 
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dinero por resarcimiento, conforme a lo prescrito en el artículo 1332 del Código Civil que 

establece: “Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto preciso, deberá 

fijarlo el Juez con valoración equitativa”. 

 
Ante esta realidad, se requiere de la predictibilidad al otorgar el resarcimiento y justificar el quantum 

indemnizatorio (Buendía, 2016), motivo por el cual en caso el juez no cuente con las competencias 

para realizar esa valoración, puede derivarlos a un experto competente para su análisis, como 

ocurre con la determinación de las sanciones impuestas por instituciones como el Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) y el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA). 

Por lo expuesto, considero que sí es viable que se asigne a los peritos una determinación de los 

montos indemnizatorios, pero con la finalidad de otorgarle una propuesta en base a diversos datos 

objetivos como la tasa de mortalidad, esperanza de vida, desempleo, devaluaciones entre otros 

aspectos que pueden escapar del conocimiento del juzgado. Sin embargo, esta valoración no debe 

ser la determinante, sino que debe contribuir a la valorización objetiva que debe realizar el juzgado 

al emitir una sentencia y establecer el monto indemnizatorio. 

Ante lo explicado, podemos afirmar que una pericia sí puede ser una forma jurídicamente válida 

para poder determinar el monto indemnizatorio. 

 
 

5.3.4. Análisis del Caso 

 

 
En secciones anteriores se ha adelantado que el expediente en análisis versa sobre el pago de una 

indemnización por daños y perjuicios, por daño emergente y lucro cesante, individualizando el 

pedido de cada uno de ellos y proponiendo los montos que se debe otorgar. 

Ahora bien, al determinarse que la pericia es una forma válida de determinación del monto 

indemnizatorio, que puede contribuir al juzgado, y ser un hecho controvertido en el expediente en 

análisis, corresponde ahora analizar si cumple los requisitos formales de una prueba pericial y la 

iniciativa probatoria del juez, pues ambas concurren. Cabe destacar que el análisis que se propone 

será a la inversa de los conceptos desarrollados, con la finalidad de analizar cada una de las etapas 

y no solo limitarnos al primer obstáculo que identifiquemos. 

Para determinar si la resolución Nº 36 de fecha 13 de julio de 2004 del expediente en análisis, 

cumple con los requisitos anteriormente identificados, corresponde señalar el enunciado de la 

resolución: 

 
 

“[…] en observancia de lo establecido por el artículo 194 del Código Procesal Civil, que 

faculta al juez ordenar la actuación de medios probatorios adicionales que considere 

necesario para formar convicción, consecuentemente, teniendo en cuenta que para 

establecer el valor de los daños y perjuicios es indispensable el concurso de peritos en 

http://www.gob.pe/oefa
http://www.gob.pe/oefa
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materia económica, por tanto, diríjase oficio al Registro de Peritos Judiciales de la Corte 

Superior de Justicia del Cusco, para que remita el nombre de dos peritos económica, para 

luego designarse”. 

 
Respecto a la prueba pericial, hemos identificado que debe cumplir con tres requisitos formales: (a) 

requeridos para una correcta apreciación de los hechos controvertidos, (b) se debe precisar con 

claridad los puntos sobre los que versará el dictamen, y el hecho controvertido que se pretende 

aclarar; y (c) puede ser requerido de parte o de oficio. 

Al analizar el presente caso corresponde advertir que se ha identificado que la resolución cumple 

con los requisitos (a) y (c), pero no con el (b), debido a que no se detalla sobre qué versará el 

informe, puntos deben ser analizados y el hecho controvertido que se busca aclarar. Por lo que, es 

jurídicamente inválida la prueba pericial requerida en la resolución Nº 36 del expediente en análisis, 

sin embargo, este defecto pudo ser subsanado. 

Respecto a la prueba de oficio, se ha detectado tres requisitos formales, o sujetos a revisión externa, 

los mismo que son: (a) debe ser solicitada después de la presentación de los medios probatorios, 

(b) mediante una resolución motivada y (c) debe coadyuvar a la resolución de hechos 

controvertidos. 

La resolución en análisis fue emitida el 2004, motivo por el cual deben evaluarse los requisitos 

formales antes descritos. Sobre ello, corresponde advertir que, sí cumple con el primer y tercer 

requisito formal, más no con la segunda, dado que la resolución no expone y justifica las razones 

fácticas y jurídicas que conllevan a tomar la decisión en sustancia. Por lo que, la prueba de oficio 

requerida es jurídicamente inválida. 

El defecto de la motivación de la resolución en análisis es una “Inexistencia de motivación o 

motivación aparente” conforme lo desarrolla el Tribunal Constitucional58, ya que la resolución no 

expresa las razones mínimas que sustenta la decisión, y más aún, porque no responde a las 

alegaciones de las partes. A fin de evidenciar, la motivación aparente se identifica que la prueba de 

oficio es requerida según el juzgado “(…) teniendo en cuenta que para establecer el valor de los 

daños y perjuicios es indispensable (…)”; sin embargo, no existe marco legal que ampare que la 

valorización de los daños exclusivamente se deba efectuar mediante un perito, pues es el juez quien 

debe determinar el monto indemnizatorio valiéndose de los recursos legales. 

Una de las posibles motivaciones con las que se pudo haber superado el defecto en la resolución, 

tanto en el detalle del informe pericial y debida motivación de la prueba de oficio, es la siguiente: 

[…] en observancia de lo establecido por el artículo 194 del Código Procesal Civil, que 

faculta al juez ordenar la actuación de medios probatorios adicionales que considere 

necesario para formar convicción, consecuentemente, teniendo en cuenta que el juzgado 

no cuenta con los conocimientos para determinar en base a criterios objetivos el valor de 

 
 

58 Expediente Nº 00728-2008-PHC-TC-LP (Caso Guiliana Llamoja) 
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los daños y perjuicios reclamados en la demanda teniendo en cuenta la condiciones 

particulares del caso, por lo que resulta indispensable contar un análisis detallado de la 

forma a la que puedan arribar los peritos económicos designados. 

 

Asimismo, se establece que la prueba de oficio requerida es solicitada con la finalidad de 

poder evaluar los hechos controvertidos discutidos en el proceso, y coadyuvar a la 

búsqueda de la verdad. En adición, corresponde advertir que, si bien en la demanda se 

detalla los montos solicitados por indemnización este cálculo no cuenta con criterios 

objetivos o fue realizado por un especialista. 

 

En ese sentido se requiere el concurso de peritos en materia económica, por tanto, diríjase 

oficio al Registro de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia del Cusco, para que 

remita el nombre de dos peritos económicos, para luego designarse”. Los mismos que 

deberán emitir un informe donde evalúen los gastos incurridos y la ganancia dejada de 

percibir por la demandante ante la muerte de su hijo. (El texto subrayado fue agregado como 

propuesta) 

 
Por lo detallado, considero que, si el juzgado civil hubiera desarrollado una resolución sustentada y 

debidamente motivada, se habrían cumplido con todos los requisitos identificados para la prueba 

de oficio e informes periciales y su integración hubiera sido legítima, acto que no fue observado por 

las partes procesales o juzgados posteriores que revisaron el expediente. 

 
 

5.3.5. Conclusión 

 

 
La resolución Nº 36 de fecha 13 de julio de 2004 no cumple con las características formales que se 

requieren para incorporar una prueba de oficio, y más aún, una prueba pericial, al no cumplir 

nuevamente con las características formales. Por lo que su incorporación resulta jurídicamente 

inválida al vulnerar aspectos formales. 

Sin embargo, corresponde advertir que en caso los mismos hubiesen sido superados, es 

jurídicamente válido que el juzgado se apoye de un experto o perito para la cuantificación de la 

indemnización, la misma que otorgará criterios objetivos para un análisis adecuado y una 

cuantificación motiva en la sentencia. 

 
 

5.4. Cuarto Problema Jurídico: ¿corresponde otorgarle a la sucesora en calidad de lucro 

cesante las remuneraciones dejadas de percibir por el trabajador? 

 
 

En el cuarto problema jurídico se analizará si fue adecuado que la demandante requiera como 

pretensión principal el pago de una indemnización por concepto de lucro cesante respecto de las 
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remuneraciones dejadas de percibir por su hijo, quien fallece en un accidente de trabajo, las mismas 

que fueran otorgadas al finalizar el proceso judicial en análisis. 

Resulta relevante examinar el problema jurídico planteado, en tanto es una práctica recurrente por 

parte de los sucesores, el requerir a los juzgados como parte de la indemnización civil, bajo el 

concepto de lucro cesante, las remuneraciones dejadas de percibir por el causante, como si ellos 

se sustituyeran en el lugar de este y obtuvieran la ganancia total de este concepto económico. 

En ese sentido, en los siguientes párrafos se evidenciará que no se tiene claridad del concepto de 

lucro cesante, las afectaciones económicas que pueden reclamar los sucesores, y el tipo de daño - 

emergente o lucro cesante- que resulta idóneo para requerir esta afectación económica. 

Por lo que, para arribar a la respuesta del problema jurídico planteado y resolver las cuestiones 

planteadas, primero se definirá qué es el lucro cesante, luego si a los sucesores les corresponde 

reclamar el lucro cesante del causante y, finalmente, si existe otro tipo de daño que cubra la 

afectación económica que dejan de percibir los sucesores de forma inmediata o futura. 

 

 
5.4.1. ¿Qué es el lucro cesante? 

 
En el Perú, diversos autores59 -desde el ámbito civil- concuerdan que el lucro cesante reconocido 

en el Código Civil debe ser entendido como el crédito o utilidad que ingresaría al patrimonio de la 

víctima, la misma que no se percibirá a consecuencia del daño (Campos, 2019, p. 211). Fernández 

(2015) define al lucro cesante como la “afectación a la utilidad que todavía no está presente en el 

patrimonio, pero que bajo un juicio de probabilidad se habría obtenido” (p. 512). 

Ante estas definiciones, se debe entender que el lucro cesante no es el ingreso (bruto o cesante), 

sino la resta del ingreso menos los gastos habituales (fijos y variables) operación que permitirá 

identificar la utilidad que percibirán las personas (naturales o jurídicas) que alegan el daño. 

Asimismo, la palabra utilidad o ganancia neta frustrada debe llamar nuestra atención, ya que permite 

identificar que para percibir este ingreso el afectado debió realizar una actividad lucrativa. 

La actividad generadora de renta debe ser lícita, pudiendo realizarse de forma subordinada o 

independiente. Asimismo, al demostrar esta actividad se evidenciará fehaciente que se genera una 

utilidad cierta, después de deducir los gastos que asumen, por lo que ante algún eventual daño este 

impacto a la economía debe ser reparado. 

Los gastos, que se deducen para obtener la utilidad, deben ser entendido como aquellos importes 

dinerarios necesarios para mantener la fuente principal (el empleo); es decir, estos gastos pueden 

ser de sostenimiento para la propia víctima y su familia, la movilidad para desplazarse al centro de 

labores, los alimentos diarios, los gastos en servicios básicos, pensiones de hijos, etc. En caso de 

 
 
 
 

59 Felipe Osterling, Alberto Rey de Castro, Fernando De Trazegnies, Lizardo Taboada, Juan Espinoza, 

Leysser León y Fernández Cruz. 
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no descontar estos gastos, se estaría reconociendo un importe que no integra el lucro cesante, lo 

cual a su vez representa un enriquecimiento injustificado (Torres, 2019, pp. 100-101). 

Adicionalmente, corresponde precisar que la indemnización por lucro cesante puede ser visto como 

un daño actual o futuro, siendo el primero considerado desde la ocurrencia del daño hasta la emisión 

de la sentencia que pone fin al proceso judicial, ya que se tendrá certeza de la utilidad dejada de 

percibir; y futuro, después de emitida la sentencia en adelante, la cual toma en consideración 

diversos factores, como: expectativa de vida, año de jubilación u otro criterio, según considere el 

juzgado. 

En cualquiera de los casos el lucro cesante debe ser demostrado por la víctima, en cuanto a su 

existencia, importe o cuantía y la probabilidad de su obtención (Torres, 2019, p. 102). Por lo que las 

pruebas que presenten deben ser determinantes para la demostrar la pérdida de la utilidad, 

pudiendo utilizar las partes procesales pruebas documentales, testimonios, pericial, declaraciones 

juradas presentadas ante Sunat, entre otras. 

La determinación del quantum indemnizatorio del lucro cesante no es un tema que tenga claridad 

en nuestra legislación, doctrina y jurisprudencia, como sí ocurre en su definición o reconocimiento 

expreso en los artículos 1321 y 1985 del Código Civil. Por el contrario, desde una práctica diaria en 

la jurisprudencia, se observa que se han optado por dos tipos de fórmulas de cuantificación: una 

equitativa o prudencial, y, la segunda, una valoración matemática. 

La valorización de equidad o prudencial se dará en la etapa contractual60 o extracontractual61 

siempre que se haya acreditado el daño y no cuenten con suficientes pruebas para su valorización, 

por lo que el juez, de forma discrecional, indicará un importe sin otorgar mayor sustento. Asimismo, 

la valorización matemática no deja ser una forma de cuantificación discrecional, pero basada en 

criterios que pueden demostrar cómo se arribó al importe sentenciado. 

La jurisprudencia argentina ha optado por el desarrollo de fórmulas matemáticas al momento de 

cuantificar el lucro cesante, las mismas que denomina Vouto, Marsahall, entre otras (Acciarri, 2016). 

Este desarrollo jurisprudencial le ha permitido realizar diversos cálculos de forma lineal, renta 

capitalizada y variable; es decir, puede tomar en cuenta un valor estático como utilidad general o 

variable con tasa de flujos teniendo en cuenta los segmentos de edades, posibles aumentos, 

expectativa de vida entre otros factores. 

Una de las sentencias que llama nuestra atención en la jurisprudencia argentina, es la emitida por 

la Cámara en la Civil y Comercial del Mar del Plata - sala II, 18 de agosto de 2016. Registrada en 

bajo el Nº 196-S – Fº 1035/48 (Expediente Nº 161.169-Juzgado Nº 12), en la que se evidencia una 

forma de valorización variable: 

 

 
60 Artículo 1332 del Código Civil. - Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto 

preciso, deberá fijarlo el juez con valoración equitativa. 
61 Artículo 1977 Código Civil. - Si la víctima no ha podido obtener reparación en el supuesto anterior, 

puede el juez, en vista de la situación económica de las partes, considerar una indemnización equitativa 
a cargo del autor directo. 
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Para cuantificar el valor presente de los ingresos futuros frustrados, propongo que las 

variables a seguir sean: (a) la edad de la víctima a la fecha de la presente decisión (agosto 

de 2016) y que es de 42 años de edad; la incapacidad sobreviniente por períodos ya 

pasados se analizará más abajo (b) el Sr. Ruiz realizaba actividades lucrativas 

relativamente informales (filetero), contexto en el cual —en ausencia de evidencia 

fehaciente sobre sus ingresos efectivos— corresponde estimar una retribución actual 

tomando como pauta el Salario Mínimo Vital y Móvil determinado por el Consejo Nacional 

del Empleo, la productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil dependiente del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Acción Social de la Presidencia de la Nación (art. 14 bis de la CN, 135 y 

cctes. de la Ley 24.013; esta Sala, en autos «Lattanzi, Vicente c/ Henrik, Daniel y Otros s/ 

Daños Y Perjuicios», Causa 136.476, sentencia del 13/11/2008); (c) con esa base, parece 

razonable establecer tres períodos en los que entiendo probable que exista un cambio 

(en el caso, ascendente) de los ingresos de la víctima: diferenciando de los actuales 42 

a los 50 años de edad un ingreso promedio anual proyectado de $98.530 con base en el 

salario mínimo vital y móvil de junio de 2016 a mayo de 2017 incluyendo un SAC –siguiendo 

aquí la suma anual de los valores ya fijados para tales años en la Res. Nº 02/16 del 

CNEPYSMVYM-; luego, de los 50 a los 60 años, un incremento esperado del 30% de esos 

ingresos (lo que arroja un total anual de $128.089.-), y de los 60 años al final de su edad 

productiva -fijada por la parte en 65 años, inclusive- un nuevo aumento del 30% sobre el 

período anterior ($166.515.- anuales), en este último caso -y a diferencia de los restantes- 

con un 50% de probabilidad de que ese incremento efectivamente se produzca; (d) una 

tasa de descuento pura del 4%, y (e) un porcentaje de incapacidad del 5,87%. 

 

En el caso peruano, si bien el Código Civil no ofrece una fórmula detallada de cómo determinar el 

lucro cesante, sí nos brinda algunos criterios específicos de cuantificación como la previsibilidad, 

concurrencia, evitabilidad y compensación contenidos en diversos artículos62 del Código Civil, los 

mismos que son usados por algunos juzgados, conforme se evidencia en la Casación Laboral Nº 

19747-2018, Del Santa donde se busca realizar una valoración matemática: 

 
 

(…) Así las cosas, sobre la cuantificación del daño, debe considerarse que si bien la Sala 

Superior confirmó la sentencia apelada en el extremo que fijó la suma de S/ 30,000.00, por 

concepto de lucro cesante, dicha cantidad no se condice con los medios probatorios 

valorados en forma referencial por la instancia de mérito para fijar el lucro cesante, ello 

debido a lo siguiente: a) el demandante a la fecha del accidente, contaba con cincuenta 

y tres años de edad, b) para el caso de los pescadores, la jubilación obligatoria es a 

los cincuenta y cinco años de edad, aunque ello no imposibilite que un trabajador 

pueda seguir laborando, c) la remuneración del demandante antes del accidente de 

trabajo, era de S/ 2,255.11, d) actualmente el actor viene percibiendo una pensión de 

 

62 El 1321º, 1326º, 1327º, 1972º y 1973º del Código Civil. 
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invalidez de S/ 1,104.32, que descontado de los S/ 2,255.11 que percibía como 

remuneración, hace una diferencia de S/ 1,150.79, que corresponde al monto que ha 

dejado de percibir según la Sala Superior (…). 

 
La resolución judicial citada permite evidenciar que los juzgados peruanos están buscando 

determinar el quantum indemnizatorio a partir de criterios objetivos, teniendo en cuenta criterios 

como la compensación al descontar la pensión de invalidez recibida por la víctima afectada. Sin 

embargo, de la revisión de la cita también se puede demostrar que no se analiza con detenimiento 

la utilidad, ya que no se descuentan los gastos en los que incurre la víctima y, por el contrario, 

equiparan su sueldo a la utilidad percibida, siendo esta un error común en los juzgados, más aún 

en los juicios laborales. 

 
5.4.1.1. La determinación del Lucro Cesante en los Juicios Laborales. 

 
 

En el año 2001, fecha en la que se interpuso la demanda en análisis, los juzgados laborales en 

aplicación de la Ley Procesal del Trabajo (Ley Nº 26636), tenían bajo su tutela resolver casos donde 

se determinaba la responsabilidad civil, motivo por el cual se veían forzados a analizar el daño 

emergente, lucro cesante y daño moral reclamado, y a su vez cuantificarlos. 

Al determinar los importes indemnizatorios, en especial el lucro cesante -en los casos iniciados por 

los trabajadores- determinaron los juzgados que la utilidad dejada de percibir es el íntegro de las 

remuneraciones dejadas de percibir por el trabajador, inobservando que para obtener la utilidad o 

ganancia se le debe descontar los gastos fijos y variables en los que incurre la víctima (Delgado, 

2020, p. 43), lo cual evidencia un desconocimiento por la institución jurídica del lucro cesante. 

Por lo que, resulta relevante evidenciar que los jueces laborales no cuentan con las herramientas 

para aplicar las instituciones jurídicas que integra la responsabilidad civil. Para ejemplificar esta 

situación, que se ha mantenido hasta la actualidad, a continuación, se citarán sentencias recientes 

emitidas por la Corte Suprema y Plenos Jurisdiccionales Laborales: 

En la Casación N° 3990-2013-Lima se establece que: 
 

(…) el lucro cesante (ganancia efectiva dejada de percibir) le corresponde a la demandante 

por ciento ochenta y tres días, los mismos que representan seis meses y un día, los que 

a razón de S/1 196.65, que es el monto mensual que percibe la actora, hace un total de 

S/7 179.90. 

 
De igual forma, en la Casación N° 7589-2014-Cañete: 

 
El lucro cesante es una forma de daño patrimonial y viene a ser las ganancias o expectativas 

legítimas que se ven frustradas como consecuencia del evento dañoso […]. Estando a lo 

señalado, al haberse probado que la remuneración del actor ascendía a S/437.44 

conforme se observa del contrato que corre a fojas 65 del acompañado, debe considerarse 

el periodo dejado de laborar que transcurrió desde el 31 de octubre al 15 de diciembre 



74  

de 2005 y desde el 16 de agosto de 2006 hasta el 12 de octubre de 2007, que equivale a 

1 año, 3 meses y 14 días. Siendo así, por lucro cesante debe otorgarse a favor del actor la 

suma ascendente a S/7 071.94, que correspondería por el periodo no laborado. 

 

En el V Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional realizado el 19 de octubre 

de 2016, y publicada el 4 de agosto de 2017, vincula la indemnización por daños y perjuicios por 

concepto de lucro cesante con las remuneraciones dejadas de percibir por los trabajadores, al 

señalar lo siguiente: 

 
 

3.2. Sobre el derecho al pago de remuneraciones devengadas por periodo no laborado 

luego de un despido fraudulento o de un despido incausado. 

(…) La ausencia de pago de remuneraciones es un hecho evidente y por tanto un daño 

cierto, que podría ser calificado como lucro cesante, de manera que el monto de 

dichas remuneraciones pueda servir como un indicador de cálculo del monto de la 

indemnización, además de otros conceptos y montos que el trabajador invoque como 

daños sufridos como consecuencia del despido. 

 

En otros casos, los jueces reconocen que el lucro cesante no es comparable a la remuneración 

dejada de percibir, pero al realizar la cuantificación toman en cuenta la última remuneración y la 

multiplican por los meses dejados de laborar, tal como ocurrió en la Casación Laboral Nº 10956- 

2017, demostrando que no se ha hecho un análisis certero de dicha institución jurídica. 

Sin embargo, existen procesos judiciales donde sí se ha determinado con claridad que el lucro 

cesante no es comparable a las remuneraciones dejadas de percibir o devengadas (Delgado, 2020, 

p. 54), pues son conceptos distintos, y establecen que reconocer el sueldo de forma íntegra como 

utilidad representa un enriquecimiento indebido, conforme se lee en la sumilla de la Casación 

Laboral Nº 7625-2016: 

 
 

Sumilla: El lucro cesante y las remuneraciones dejadas de percibir, tienen naturaleza 

distinta, mientras que el primero, es una forma de daño patrimonial que consiste en la 

pérdida de una ganancia legítima y tiene naturaleza indemnizatoria; el segundo, son las 

remuneraciones que el trabajador no pudo cobrar por falta de contraprestación efectiva de 

trabajo y tiene naturaleza retributiva. (...) 

 
Lo mencionado, evidencia que el lucro cesante es una institución jurídica que proviene del Derecho 

Civil, la misma que viene siendo desvirtuada en los juzgados laborales, pues inobserva que la misma 

corresponde a la utilidad percibida (ingresos menos gastos) y no a las remuneraciones dejadas de 

percibir. 

En este punto, es relevante mencionar que comparto la postura desarrollada desde el ámbito civil, 

ya que el lucro cesante debe ser entendido como la utilidad percibida de las actividades generadoras 
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de renta dentro de ellas la remuneración. Trasladando esta definición al ámbito laboral, la utilidad 

debe obtenerse de la diferencia del sueldo percibido por el trabajador, menos los gastos mensuales 

que realiza en favor de su persona o de terceros, y no compararse al íntegro de la remuneración. 

La forma de determinación del lucro cesante es un tema discutido en la doctrina y jurisprudencia, 

siempre que el daño sea reclamado por el trabajador afectado, conforme se ha evidenciado en los 

párrafos anteriores. Sin embargo, no existe desarrollo doctrinal o jurisprudencias en caso lo 

reclamen los herederos; es decir, si cuentan con la legitimidad para reclamar la utilidad dejada de 

percibir de un trabajador fallecido o cuál es su forma de cuantificación, acápite que será analizado 

en los siguientes párrafos. 

5.4.2. ¿Corresponde a los sucesores reclamar el Lucro Cesante? 

 
 

En la sección anterior se evidenció que existe un error por parte de los juzgados, al asimilar el lucro 

cesante como las remuneraciones dejadas de percibir por los trabajadores que interponen 

demandas por daños y perjuicios, hecho que evidentemente es incorrecto. Sin embargo, esta 

confusión se genera debido a que el trabajador se ve privado de sus remuneraciones, motivo por el 

cual, de forma errada, asemeja este importe como la real afectación económica al lucro cesante. 

Sin embargo, cuando fallece la víctima por accidente de trabajo, es recurrente que sus herederos 

interpongan una indemnización por daños y perjuicios, siempre que consideren que el empleador 

causó o contribuyó al daño, reclamando dentro de una de sus pretensiones las remuneraciones 

como lucro cesante. 

Al respecto, en el segundo problema jurídico planteado en el presente informe, se ha determinado 

que la legislación y doctrina peruana se han adscrito a la tesis de la intransmisibilidad de las 

indemnizaciones desarrollado en el segundo problema jurídico del presente informe, dentro de ellas 

la del lucro cesante, por lo que, no existe posibilidad que hereden esta pretensión en caso no se 

haya interpuesto la demanda por la víctima directa, siendo esta la única excepción. 

En ese mismo sentido León Hilario manifiesta que el lucro cesante es “(…) el beneficio o ganancia 

que se dejó de obtener producto del daño causado. Este daño se vincula a una obligación 

contractual y no se transmite a los herederos” (León, 2011), por lo que, se confirma la posición 

adoptada. 

Sin embargo, existen autores que reconocen que el lucro cesante puede ser reclamado por los 

dependientes económicos o herederos de la persona fallecida, pero no en virtud de las 

remuneraciones dejadas de percibir, sino en la medida que el causante contribuía a la economía de 

su esposa o conviviente, hijos, padres o terceros (Torres, 2019, pp. 105-106). 

El razonamiento planteado por el autor es obtenido a partir de la doctrina y jurisprudencia 

colombiana citando a Gil Botero,63 quien establece que “el aporte económico que obtenía el sucesor 

 

63 Gil Botero, E. (2010). Responsabilidad extracontractual del Estado. Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez. pp 

178. 



76 
 

no es en calidad de heredero sino en beneficiario” y citando a Velásquez Posada,64 quien manifiesta 

que “se debe demostrar la dependencia económica ante el causante”. Posición que es concordante 

con la postura desarrollada en el presente informe, ya que se reconoce que los herederos pueden 

reclamar la indemnización a nombre propio o iure propio, y no por sucesión. Al igual que se debe 

demostrar fehacientemente que existía una dependencia económica que acredite un daño 

patrimonial. En caso de no cumplirse con estos requisitos, no sería legitimo reconocer 

indemnización patrimonial. 

Por último, se discrepa con lo afirmado por Torres Maldonado al mencionar que el apoyo económico 

que dejan de percibir los sucesores, familiares o terceros sea considerado como lucro cesante, dado 

que no cumple con las características esenciales de este tipo de daño, conforme se evidenciará en 

los siguientes párrafos. 

 
5.4.2.1. La asistencia económica otorgada a las víctimas indirectas o por rebote 

 
 

No se puede negar que, ante la muerte de una persona que cuenta con carga familiar o realiza 

aportes económicos a sus integrantes, a estos últimos se les genera un perjuicio patrimonial y 

extrapatrimonial. En ese sentido, se les reconoce a los sucesores, familiares o terceros la calidad 

de víctimas por repercusión, rebote o indirectas (Corral, 2010, p. 63), lo cual los habilita a reclamar 

una indemnización por daños y perjuicios a nombre propio por el daño sufrido. 

En los siguientes párrafos se analizará si la asistencia económica o alimentos que las víctimas 

indirectas percibían ¿pueden ser reclamadas? y ¿si es correcto que sea solicitada como lucro 

cesante? 

Antes de contestar a las preguntas planteadas, corresponde reiterar que, como postura personal, el 

lucro cesante es la utilidad dejada de percibir, la misma que es obtenida de la operación matemática 

de los ingresos menos los gastos de la víctima, reconociendo que para su obtención debe realizarse 

una actividad lucrativa. En ese mismo sentido, desde un punto de vista tributario o contable, la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria65 ha establecido que al lucro 

cesante se le aplica el impuesto a la renta, toda vez que supone un ingreso futuro de una actividad 

lucrativa. 

Teniendo en cuenta las definiciones mencionadas, corresponde resolver si la asistencia económica 

o alimentos dejados de percibir pueden ser reclamados por las víctimas indirectas como lucro 

cesante. Para responder la primera pregunta es pertinente situarnos en libro de Derecho de Familia 

del Código Civil en la que se define en su artículo 472º la noción de alimentos, y a su letra dice que 

“se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, educación, 

instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica y recreación, según la 

situación y posibilidades de la familia (…)”. 

 

 
64 Velásquez Posada, O. (2013). Responsabilidad civil extracontractual. Bogotá: Temis. pp 275. 
65 Informe Nº 037-2007-SUNAT/2B0000 
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Ahora bien, la obligación de otorgar alimentos de forma recíproca es según el orden de prelación 

contenido en el artículo 474º del Código Civil. En el presente análisis, sólo nos detendremos en los 

alimentos que requieren los ascendientes, debido a que el expediente en análisis es interpuesto por 

la madre del causante, quien reclama una afectación a su economía. 

Los ascendientes que piden alimentos a sus descendientes -entiéndase hijos, nietos o bisnietos- 

les corresponde acreditar que cuentan con una incapacidad física o mental, que evidencien que no 

pueden valerse por sí mismos; es decir, no cuentan con la posibilidad de realizar una actividad 

lucrativa, no reciben pensión alguna de jubilación, apoyo del Estado, o aun percibiendo, no pueden 

sobrevivir con el monto otorgado. 

Por lo que, con este tipo de alimentistas -ascendientes- no se presume el estado de necesidad, sino 

que se requiere acreditación, debido a que son mayores de edad que pueden valerse por sí mismos 

(Aguilar, 2016, p. 522). Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, para la prestación de 

alimentos, los obligados son todos los hijos o descendientes, no uno de forma exclusiva, salvo que 

alguno se encuentre en el supuesto de pobreza66. 

Adicionalmente, la legislación peruana ha establecido un límite legal para el apoyo económico o 

alimentos que se otorgue a los alimentistas, siendo este importe el 60% del total de los ingresos67, 

previa deducciones de los descuentos establecidos por ley, aporte al fondo de pensiones privado o 

nacional, impuestos y otros. 

Este límite legal nos permite inferir que el legislador ha comprendido que como mínimo para la 

subsistencia del obligado a dar alimentos, este necesita el goce y disfrute del 40% de sus ingresos, 

importe económico al cual no tendrán acceso sus alimentistas. Por lo que, otorgarle las 

remuneraciones totales dejadas de percibir por el causante a sus alimentistas generaría un 

enriquecimiento indebido68. 

Otro aspecto a tener en cuenta, es que la obligación de prestar alimentos se extingue por la muerte 

del obligado o alimentista, conforme lo establece el artículo 486º del Código Civil. En ese sentido, 

si el obligado fallece -entiéndase descendiente- operará la prelación asignada en el artículo 474º 

del Código Civil, en el que establece que en tercer orden serán los hermanos llamados a dar 

alimentos. 

Pese a esta exoneración legal ante la muerte del obligado, debe interpretarse en favor del 

alimentista, que la muerte del obligado debe entenderse de forma natural o no imputable a un 

tercero, esto debido a que en caso de que un tercero cause la muerte o contribuye a la misma, 

genera un perjuicio directo al alimentista al dejarlo con una necesidad básica que ya no será cubierta 

por el obligado. 

 

66 Artículo 479º del Código Civil Entre los ascendientes y los descendientes, la obligación de darse 

alimentos pasa por causa de pobreza del que debe prestarlos al obligado que le sigue. 
67 Literal 6 del artículo 648º del Código Procesal Civil. 
68 Entiéndase por enriquecimiento indebido el contenido en el artículo 1954 del Código Civil, el que hace 

referencia que aquel que sin causa justa recibe una indemnización o pago sin merecerlo deberá 

indemnizar al aportante. 
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Por lo que, resulta razonable que en caso se determine que un tercero causó o contribuyó a la 

muerte del obligado, sus alimentistas reclamen la afectación económica (alimentos) que padecen o 

padecerán, pretensión que deberá respetar el límite legal que se puede pasar por alimentos 

respecto a la remuneración (60%), deberá ser demostrada mediante pruebas acrediten la 

manutención y coadyuven a la determinación del importe indemnizatorio. 

Al determinarse que es legítimo que los alimentistas -sucesores o herederos- reclamen los 

alimentos dejados de percibir a favor de su persona, como consecuencia de la muerte del obligado, 

corresponde analizar si es correcto que los alimentos sean solicitados por el concepto de lucro 

cesante. 

Para ello, corresponde determinar en primer lugar, que la percepción de alimentos no es una 

actividad lucrativa que realice la víctima indirecta o alimentista, sino un apoyo económico que recibe 

de un obligado -cónyuge, ascendiente, descendiente o hermanos- por lo que no resulta equiparable 

al concepto de utilidad o lucro cesante futuro. 

De igual forma, la principal característica del lucro cesante, está referida a su fórmula de obtención, 

en la que se establece que para obtener la misma se debe efectuar el descuento de los ingresos 

menos los gastos. Ahora bien, el concepto de alimentos o ayuda económica busca cubrir la 

habitación, vestimenta, educación, asistencia médica, alimentación y otros aspectos, los mismos 

que representan un gasto. 

Por lo que, no resulta razonable equiparar el lucro cesante o utilidad dejada de percibir, con los 

alimentos, debido a que a este último se le debe deducir los gastos que incurren los alimentistas, 

perdiendo la finalidad por la que se otorga. Este razonamiento permite identificar que, si se realiza 

todos los descuentos como indemnización, se le otorgaría a la víctima indirecta un importe diminuto 

que a su vez, no cumpliría con la necesidad originaria de los alimentos. 

Ante lo expuesto y a modo de una segunda sub conclusión, se establece que las víctimas indirectas, 

en muchos casos alimentistas, no cuentan con legitimidad para reclamar las remuneraciones 

dejadas de percibir por el causante, por lo que, solo deben reclamar la afectación económica directa 

que sufren. Al reconocer la posibilidad de reclamar este apoyo económico dejado de percibir, no 

resulta lógico que el mismo sea solicitado como un lucro cesante, pues no cumple las características 

esenciales de este tipo de daño. 

Lo concluido no imposibilita que el aporte económico o alimentos sean reclamados por las víctimas 

indirectas, pues ante el daño efectuado por un tercero, este debe ser reparado. Sin embargo, el 

mismo debe ser requerido mediante el tipo de daño que proteja este beneficio económico como es 

el daño emergente actual o futuro, conforme se analizará en la siguiente sección. 

 
 

5.4.3. ¿Los sucesores pueden requerir mediante el Daño Emergente la asistencia 

económica dejada de percibir? 



79  

Antes de analizar si resulta jurídicamente correcto que los alimentistas o herederos reclamen la 

asistencia económica dejada de percibir por parte del causante, resulta necesario definir el daño 

emergente, determinar si existe un daño emergente futuro y los requisitos para su cuantificación, 

con la finalidad de poder diferenciar a este tipo de daño material del lucro cesante. 

 
El daño emergente, al igual que el lucro cesante, son daños materiales, es decir, están dados por 

las consecuencias o repercusiones en la esfera jurídica económica de las víctimas (Torres, 2019, 

p. 6). En ese sentido, el daño emergente se define como la pérdida sobrevenida en el patrimonio de 

la víctima por el incumplimiento de un contrato o por haber sido perjudicado por un acto ilícito 

(Espinoza, 2019, p. 431). 

De igual forma, autores como Felipe Osterlin y Mario Castillo69 definen al daño emergente como el 

empobrecimiento del patrimonio, por lo que encaja en este tipo de daño todo aquel activo (objetos, 

bienes, dinero, etc.) que sale del patrimonio de la víctima o razonablemente saldrán. Lo mencionado 

permite advertir una primera distinción, pues se habla de daño emergente ante la pérdida o 

disminución del patrimonio y el lucro cesante está relacionado a la imposibilidad de percibir una 

utilidad. 

Autores como Torres Maldonado establecen que para identificar si los conceptos constituyen un 

daño emergente, se debe comparar el estado actual de patrimonio de la víctima después de ocurrido 

el daño y antes de haberse producido, dado que la diferencia de ambas determinará el importe a 

resarcir (Torres, 2019, p. 8). Por lo que, para requerir este daño se debe acreditar la afectación 

económica de forma fehaciente y no con alegaciones sin sustento. 

Un clásico ejemplo sobre daño emergente son los gastos médicos en los que incurre la víctima 

directa e indirecta producto del daño, los mismos que se pueden efectuar hasta la fecha de la 

presentación de la demanda, emisión de la sentencia o con su posterioridad. Lo mencionado 

evidencia que al igual que el lucro cesante, existe un daño emergente actual y futuro, el cual merece 

nuestra atención en los siguientes párrafos. 

5.4.3.1 Daño Emergente Futuro 

 
 

El daño emergente futuro es aquel que se produce después de haberse emitido la sentencia que 

finaliza el proceso judicial, gastos que no pueden ser valorados, pero que sí se realizarán producto 

del daño causado. En ese sentido, este daño futuro genera que la víctima indirecta retire de su 

patrimonio jurídico un importe dinerario para cubrir los gastos que no tenía presupuestados como 

medicina, terapias, alimentos, vestimenta, educación entre otros. 

Por lo que el daño emergente y el lucro cesante -actual o futuro- no son conceptos similares, ni 

pueden ser definidos por la futuridad, ya que los gastos se pueden realizar desde el momento de 

ocurrido el daño hasta fechas posteriores de la emisión de la sentencia (Molina, 2020, pp. 338-339). 

 

 

69 En el Tratado de las Obligaciones. Vol. XVI. 2da Parte. Tomo V. (2003) 
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En el Perú no existe un desarrollo jurisprudencial o doctrinal sobre la indemnización por daño 

emergente futuro; sin embargo, algunos autores reconocen este tipo de daños al mencionar que el 

daño emergente comprende el valor económico que realizará la víctima en un futuro (García, 2019). 

A nivel internacional, países como Chile y Argentina sí vienen realizando un estudio sobre el 

concepto de daño emergente futuro, siendo la determinación de la certeza del daño, el primer 

obstáculo que atraviesan, para lo cual proponen realizar un juicio de verosimilitud basado en las 

reglas de la experiencia, identificar si es un daño continuado o si se trata de un daño que puede 

producirse pero que aún no ha surgido (Garavito, 2018, p. 60). 

Asimismo, a fin de ejemplificar el tratamiento que realizan a este concepto jurídico se citan dos 

sentencias, la primera es emitida en Chile por la Corte de Apelaciones de Concepción de fecha 18 

de diciembre de 2003 en un proceso de indemnización por daños y perjuicios por falta de servicio 

en atención médica a un menor de edad, en la que se resuelve que al persistir el daño en el tiempo 

se tiene derecho al daño emergente futuro, conforme se detalla a continuación: 

 
 

(…) Que respecto al daño emergente que cobra la parte demandante, atendido a que el 

menor requiere tratamiento permanente y someterse a exámenes y eventuales 

intervenciones –señala– deberá costearse un plan de Isapre en su favor; se trata, 

expresa, de un daño emergente futuro y cierto. (…) 

En la audiencia de conciliación, cuya acta rola a fs. 106, la demandada estuvo dispuesta 

a avenir proporcionando al menor la atención gratuita de salud en el Hospital 

Higueras o en los establecimientos públicos o privados del país que se requieran. 

En consecuencia, con este ofrecimiento, queda cubierto el daño emergente futuro (…) 
 
 
La segunda sentencia es emitida en Argentina por la Corte Suprema el 14 de septiembre de 2017 

en la Rol Nº 400-2017, la misma que se pronuncia sobre una indemnización por daños y perjuicios 

por un mal diagnóstico médico que generó un retraso mental en un recién nacido de por vida. 

El caso es revisado debido a que la parte demandada en su recurso de apelación manifiesta que la 

corte de apelaciones fijó una indemnización por daño emergente futuro sin tener certeza que el 

importe dinerario será asumido por los padres de la víctima, ante lo cual la corte rechazó el recurso 

de casación resolviendo lo siguiente: 

(…) En efecto, la sola circunstancia de tratarse de un daño presente o futuro no le 

resta certidumbre pues lo que importa es que no exista duda sobre la existencia del 

daño, siendo esa certeza el presupuesto indispensable para su resarcimiento (…). 

 

(…) Se advierte que los juzgadores no han infringido el artículo 1556 del Código Civil al 

condenar a la demandada al pago de las sumas que señalan por concepto de las 

atenciones que debe recibir el menor Videla Jara hasta que cumpla la edad de 24 

años, ya que el costo de tales tratamientos corresponde a un daño emergente cierto 
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cuya existencia es actual y se mantendrá en el tiempo, atendidas las expectativas 

de vida de pacientes que sufren esa afección (…). 

 

La jurisprudencia comparada permite identificar que los juzgados vienen reconociendo el concepto 

de daño emergente futuro, para lo cual se requiere tener certeza del desmedro patrimonial de la 

víctima. Asimismo, llama la atención que es otorgada para cubrir los gastos médicos y de educación. 

En el caso del Perú, el daño emergente futuro podría resultar jurídicamente válido que sea 

reconocido en una sentencia, conforme lo reconocen la corte chilena y argentina, siempre que 

cumpla las características esenciales del daño; es decir, certeza, subsistencia, la especialidad e 

injusticia del daño (Fernández, 2019). 

Teniendo en cuenta la definición planteada para el daño emergente futuro y su uso a nivel 

comparado, corresponde ahora analizar si este es el tipo de daño mediante el cual las víctimas por 

rebote, reflejo o indirectas pueden solicitar el pago de alimentos o apoyo económicos dejados de 

percibir como consecuencia de la muerte de la víctima directa, análisis que se realiza en la siguiente 

sección. 

 
5.4.3.2. La asistencia Económica: ¿un Daño Emergente actual y futuro? 

 
 

En atención a lo mencionado, es relevante analizar si es una opción válidamente jurídica que las 

víctimas indirectas puedan reclamar el aporte económico -o alimentos- mediante el daño emergente 

actual o futuro. En la medida que cada tipo de daño patrimonial tiene una definición, características 

y finalidad distintas que no son tomadas en cuenta a ser requeridas en una demanda. Por lo que, 

es válido cuestionarse ¿En qué tipo de daño patrimonial deben requerir las víctimas indirectas? 

En primer lugar, resulta relevante precisar que ante la muerte de un obligado a dar alimentos los 

alimentistas se quedan en desamparo, motivo por el cual se ven forzados a buscar otra persona 

que le otorgue alimentos conforme a la prelación del artículo 474º del Código Civil o realizar los 

gastos de su propia esfera jurídica al no existir jurídicamente más obligados a prestarle alimentos. 

En caso de determinarse, que existan otros obligados a prestar alimentos y siempre que no se 

encuentren en una situación de pobreza, lo cual deberá ser acreditado conforme a las 

características establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas o el Instituto Nacional de 

Estadística e informática (INEI) que varían constantemente, no corresponde el reconocimiento de 

alimentos dejados de percibir, ya que existen otros obligados que pueden otorgar esta ayuda 

económica. 

Caso contrario, el juzgado deberá decidir si corresponde asignarle un resarcimiento o no a las 

víctimas indirectas, que cubra los alimentos o apoyo económico dejado de percibir. Escenario en el 

que nos ubicamos en los siguientes párrafos. 

Los alimentos o ayuda económica es un importe dinerario que se encuentra en la esfera jurídica de 

los alimentistas, el que se otorga por mandato judicial, acuerdo conciliatorio o de forma unilateral de 

forma mensual, pero no deja de estar dentro del patrimonio de las víctimas indirectas, por lo que no 
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puede ser visto como una utilidad, sino como un bien que se encuentra dentro de la esfera jurídica 

de la víctima indirecta. 

A fin de graficar lo mencionado, se plantea el siguiente ejemplo gráfico: una madre, quien no tenía 

mayor sustento económico que el otorgado por su único hijo, quien falleció producto de un accidente 

de trabajo generado por su empleador y queda en desamparo. La madre antes de la afectación 

económica percibía una pensión del Estado de S/ 250.00 -pensión 65- y recibía alimentos por 

decisión judicial por parte de su hijo por S/ 250.00; con estos importes cubría sus alimentos, 

vivienda, vestimenta, medicinas y otros gastos. 

Ahora bien, ante el fallecimiento de su hijo su patrimonio disminuyó en S/ 250.00; sin embargo, 

dichos gastos los seguirá realizando por ser esenciales para la sobrevivencia de una persona adulta. 

Asimismo, cabe mencionar que el aporte económico o alimentos otorgados por el causante deben 

ser acreditados fehacientemente y respetando el límite legal del 60 % de los ingresos que percibía. 

Sobre su cuantificación, podemos adoptar la metodología ofrecida por Torres (2019) o al comparar 

el estado del patrimonio antes y después de ocurrido el daño; es decir, la muerte de su hijo para 

identificar el importe a indemnizar. Adicionalmente, debe tomarse en cuenta la edad de la víctima 

indirecta, expectativas de vida, necesidades y posibles gastos en los que pueda incurrir en un futuro 

a fin de arribar a un importe. 

En ese sentido, los juzgados deben tomar en cuenta el importe económico otorgado como alimentos 

o pensión, pero con mayor énfasis debe observar las características esenciales de la víctima 

indirecta, la madre en el ejemplo planteado. En la medida que la madre es quien recibirá la ayuda 

económica y no su hijo o el trabajador fallecido. 

Ante lo explicado, resulta legítimamente válido que las víctimas indirectas o por rebote puedan 

reclamar los alimentos que dejan de percibir por el causante, siempre y cuando un tercero causó o 

contribuyó a su muerte. Este importe deberá ser reclamado en base al importe dinerario que se 

otorgaba y no en base al sueldo del obligado, teniendo como límite legal el 60 % de sus ingresos 

remunerativos y las necesidades de la víctima indirecta. Finalmente, el daño que cumple los 

requisitos para solicitar este apoyo económico es el daño emergente actual y futuro. 

 
 

5.4.4. Análisis del Caso 

 

 
En secciones anteriores se ha mencionado que el expediente en análisis versa sobre una demanda 

por indemnización por daños y perjuicios derivada de accidente de trabajo mortal, motivo por el que 

la madre y única sucesora del trabajador fallecido demanda a EGEMSA. 

Antes de ingresar al análisis del caso, es pertinente precisar que en el segundo problema jurídico 

se ha determinado que las indemnizaciones por daños y perjuicios no son derechos sucesorios, por 

lo que los familiares -sucesores- podrán reclamar por los daños a nombre propio o iure propio. Para 

lo cual deberán tomarse en cuenta para la cuantificación del daño, las características propias de las 

víctimas indirectas. 
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De igual forma, en el tercer problema jurídico se ha determinado que una prueba pericial puede 

coadyuvar al juzgado a cuantificar de forma objetiva un daño, siempre que cumpla los requisitos 

exigidos por ley. Sin embargo, en este análisis se deben tomar en cuenta los datos de las victimas 

indirectas como se ha advertido. 

Ahora bien, en la demanda interpuesta por la señora Carmen Alicia Boni Ordoya, se solicita que se 

le otorgue un importe dinerario por concepto de lucro cesante, a fin de reparar la condición 

económica que hubiera obtenido de no haberse producido el daño. A fin de cuantificar el daño, 

proponen que se tomen en cuenta las remuneraciones, expectativa de vida, su edad de muerte (36 

años), beneficios sociales y posibles aumentos arribando al importe de S/ 696,700.00, conforme se 

detalla a continuación: 

2.2. Lucro Cesante. - En el caso del LUCRO CESANTE, el monto indemnizatorio debe 

determinarse tomando en consideración la situación que hubiese tenido la afectada 

(demandante), de no haberse producido el daño ocasionado con la muerte por culpa del 

demandado. (…) 

c). Al momento del fallecimiento, el Sr. Mario Emilio Pacheco Boni estuvo laborando 

ganando la suma mensual de S/1,170.00 (…) 

La esperanza de vida en un varón en nuestro país es hasta 70 años, promedio (…). 

Entonces su esperanza de vida era de por lo menos 34 años mas de vida (…) 400 meses”. 

“A razón de S/1,170 por mes, multiplicado por 400 meses se tiene: un total de S/477,360 

(…) beneficios sociales (…) S/119,340.00 (…)” 

“Totaliza entonces como Lucro Cesante inmediato solo de haberes un monto de S/ 

696,700.00 (…) 

 

Sobre la pretensión de la demanda y su forma de cuantificación resultan erradas, en la medida que 

se debió tomar en cuenta solo el importe económico que el señor Mario Emilio Pacheco Boni 

otorgaba a su madre, pudiendo ser el 60 % de su remuneración como límite legal. Asimismo, se 

debió tomar en cuenta la esperanza de vida de la víctima indirecta; es decir, de la señora Carmen 

Alicia Boni Ordoya, quien a la fecha de la muerte de su hijo tenía setenta y un años70. 

Adicionalmente, en la demanda y a lo largo del proceso no se acreditó con pruebas fehacientes que 

el señor el señor Mario Emilio Pacheco Boni otorgaba una pensión alimenticia o apoyo económico 

a la demandante, lo mismo que se pudo acreditar por una resolución judicial, acuerdo conciliatorio, 

depósitos judiciales, facturas o boletas de pago, entre otros. 

Sin perjuicio de los errores advertidos en la demanda y falta de medios probatorios que acrediten 

su pretensión, el Juzgado Especializado Civil de Santiago de la Corte Superior de Justicia de Cusco, 

el 13 de junio de 2008, establece que le corresponde por indemnización por daños y perjuicios, la 

suma de S/ 278,413.31 Nuevos Soles, importe que es confirmado por la Sala Civil de la misma corte 

el 23 de noviembre de 2009. 

 

70 Información obtenida de la Reniec con el D.N.I Nº 41212739 
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Se infiere que este importe es por lucro cesante, debido a que en las mismas sentencias reconocen 

otro importe por lo gastos funerarios incurridos por la demandante. El importe sentenciado por lucro 

cesante es obtenido a partir del Informe Pericial emitido el 26 de julio de 2005 a solicitud del Juzgado 

Especializado Civil el 13 de julio de 2004, el mismo que es emitido con la finalidad de cuantificar el 

daño. 

Sin embargo, de la revisión del informe se puede comprobar que incurre en los mismos errores que 

la demanda, ya que cuantifica el daño teniendo en cuenta el promedio íntegro de las 

remuneraciones, sin realizar descuento alguno por gastos o la compensación por la pensión de 

sobrevivencia71, y lo multiplica por la cantidad de años por expectativa de vida, conforme se detalla 

a continuación: 

IV. Examen pericial 

(…) 4. A continuación, se determina el valor de los daños y perjuicios, tomando en 

consideración que el Sr. Mario Emilio Pacheco Boni hubiera continuando laborando 

hasta los 60 años. Para ello se ha calculado un promedio se sueldo mensual, 

tomando en cuenta el último periodo de trabajo de julio a septiembre de 199, cuyos 

documentos obran en el expediente (…). 

 

Lo citado evidencia que en el proceso no se ha determinado qué son los daños por lucro cesante y 

daño emergente. Adicionalmente, al analizar el lucro cesante, no se ha tomado en cuenta que se 

deben descontar a las remuneraciones o ingresos los gastos en los que incurría el trabajador. Por 

último, no se ha analizado si lo que viene reclamando son alimentos -ayuda económica- o si reclama 

las remuneraciones dejadas de percibir como herencia. 

Teniendo en cuenta que las víctimas indirectas o herederos sólo pueden reclamar los daños propios, 

la demandante sólo podría reclamar los alimentos o ayuda económica percibida por el señor Mario 

Emilio Pacheco Boni, como daño emergente actual y futuro. 

Asimismo, se observa del proceso en general, que no se ha acreditado que la señora Carmen Alicia 

Boni Ordoya no cuente con solvencia económica propia o perciba ayuda económica de otros de sus 

descendientes a la fecha de interposición de la demanda, por ejemplo, de su hija Maria Eugenia 

Avalos Boni (de cuarenta y cuatro años, de profesión comerciante según detalla en los diversos 

poderes especiales y generales de representación otorgados por la demandante). 

Por lo detallado, considero que es inadecuado que los juzgados otorguen las remuneraciones 

dejadas de percibir por Mario Emilio Pacheco Boni a su sucesora, pues esta última debe requerir la 

indemnización de daños propios que sufre como víctima indirecta mediante la privación de la ayuda 

económica o alimentos. Solicitud que debe ser evaluada a partir de las características y necesidad 

propias de la demandante. 

 
 
 
 

71 La misma que le fue otorgada por el importe de S/183.65 
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Finalmente, les correspondía a los juzgados identificar claramente la pretensión de la demandante, 

identificar si era un daño emergente o lucro cesantes y finalmente realizar una cuantificación del 

daño de forma objetiva respetando los parámetros desarrollados desde el ámbito civil. 

 
 

5.4.5. Conclusión 

 

 
A partir del análisis expuesto y los acápites anteriores, se puede determinar que los juzgados no 

actúan adecuadamente al determinar el lucro cesante y daño emergente, ya que no tienen claridad 

de los conceptos que integran cada tipo de daño patrimonial. 

Asimismo, no se analiza si lo que se viene reclamando son los alimentos o las remuneraciones 

dejadas de percibir por el trabajador, cuestión que resulta relevante para resolver el proceso. En 

ese mismo sentido, se analiza de forma inadecuada las características esenciales del trabajador 

fallecido, cuando son las características de la victimas indirectas que deben ser evaluadas. 

Esta indebida aplicación genera pagos excesivos a favor de la demandante, quien se beneficia de 

un importe económico que no le corresponde. 
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VII. Anexos 

A efectos de que los miembros del jurado evalúen el presente informe jurídico se adjuntan como 

anexo las piezas procesales con mayor relevancia: 

 
1. Demanda y anexos de fecha 02 de octubre de 2001. 

2. Contestación de demanda de fecha 10 de diciembre de 2001. 

3. Primera sentencia de primera instancia de fecha 22 de diciembre de 2003. 

4. Recurso de apelación de EGEMSA de fecha 12 de enero de 2004. 

5. Recurso de apelación de la demandante de fecha 13 de enero de 2004 

6. Primera sentencia de segunda instancia de fecha 02 de junio de 2004 que declara nula la 

sentencia de primera instancia. 

7. Resolución Nº 36 de fecha 13 de julio de 2004. 

8. Informe pericial de fecha 26 de julio de 2005. 

9. Segunda sentencia de primera instancia de fecha 01 de junio de 2007. 

10. Segundo recurso de apelación de EGEMSA de fecha 22 de junio de 2007. 

11. Segunda sentencia de segunda instancia de fecha 02 de octubre de 2007. 

12. Tercera sentencia de primera instancia de fecha 03 de junio de 2008. 

13. Tercer recurso de apelación de EGEMSA de fecha 25 de junio de 2008. 

14. Tercera sentencia de segunda instancia de fecha 27 de octubre de 2008. 

15. Recurso de casación interpuesto por la demandante de fecha 26 de noviembre de 2008. 

16. Resolución de casación de fecha 25 de agosto de 2009. 

17. Cuarta sentencia de segunda instancia de fecha 23 de noviembre de 2009. 

18. Recurso de casación interpuesto por EGEMSA de fecha 14 de diciembre de 2009. 

19. Improcedencia del recurso de casación de fecha 25 de mayo de 2010. 



Anexo 1: Demanda y anexos de fecha 02 de octubre de 2001.















































































































































Anexo 2: Contestación de demanda de fecha 10 de diciembre de 2001.

























Anexo 3:  Primera sentencia de primera instancia de fecha 22 de diciembre de 2003.













Anexo 4: Recurso de apelación de EGEMSA de fecha 12 de enero de 2004.



























Anexo 5: Recurso de apelación de la demandante de fecha 13 de enero de 2004 







Anexo 6: Primera sentencia de segunda instancia de fecha 02 de junio de 2004 que declara 
nula la sentencia de primera instancia.







Anexo: 7.•Resolución Nº 36 de fecha 13 de julio de 2004.



Anexo 8: Informe pericial de fecha 26 de julio de 2005.









Anexo 9: Segunda sentencia de primera instancia de fecha 01 de junio de 2007.





















Anexo 10: Segundo recurso de apelación de EGEMSA de fecha 22 de junio de 2007.

































Anexo: 11.•Segunda sentencia de segunda instancia de fecha 02 de octubre de 2007.







Anexo 12: Tercera sentencia de primera instancia de fecha 03 de junio de 2008. 



















Anexo 13.:Tercer recurso de apelación de EGEMSA de fecha 25 de junio de 2008.



































Anexo 14:Tercera sentencia de segunda instancia de fecha 27 de octubre de 2008.













Anexo 15.•Recurso de casación interpuesto por la demandante de fecha 26 de noviembre 
de 2008.

























Anexo: 16.•Resolución de casación de fecha 25 de agosto de 2009.













Anexo 17.•Cuarta sentencia de segunda instancia de fecha 23 de noviembre de 2009.

















Anexo18.•Recurso de casación interpuesto por EGEMSA de fecha 14 de diciembre de 2009.



































Anexo 19: Improcedencia del recurso de casación de fecha 25 de mayo de 2010. 






